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 Leyes

PROGRAMA FEDERAL ÚNICO DE INFORMATIZACIÓN Y DIGITALIZACIÓN 
DE HISTORIAS CLÍNICAS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Ley 27706

Creación.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc. sancionan con fuerza de Ley:

CAPÍTULO I

PROGRAMA FEDERAL ÚNICO DE INFORMATIZACIÓN Y DIGITALIZACIÓN DE HISTORIAS CLÍNICAS DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA

Artículo 1º – Créase el Programa Federal Único de Informatización y Digitalización de las Historias Clínicas de la 
República Argentina con la finalidad de instaurar, en forma progresiva, el Sistema Único de Registro de Historias 
Clínicas Electrónicas, respetando lo establecido por el Capítulo IV de la ley 26.529 de Derechos del Paciente en su 
relación con los Profesionales e Instituciones de la Salud y por la ley 25.326 de Protección de los Datos Personales 
y sus modificatorias.

Artículo 2°– El Poder Ejecutivo debe determinar la autoridad nacional de aplicación de la presente, la que tiene, 
entre otras, las siguientes atribuciones:

a) Crear y conformar con las provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires la estructura organizativa del 
Programa Federal Único de Informatización y Digitalización de las Historias Clínicas de la República Argentina y 
reglamentar su implementación y su progresivo funcionamiento;

b) Determinar las características técnicas y operativas de la informatización y digitalización de las historias clínicas 
del sistema de salud de la República Argentina;

c) Elaborar un protocolo de carga de historias clínicas, así como diseñar e implementar un software de historia 
clínica coordinando la implementación interjurisdiccional, ajustándose a lo dispuesto por la presente y por las leyes 
26.529 y 25.326 y sus normas modificatorias y reglamentarias;

d) Generar un marco de interoperabilidad entre los sistemas que se encuentren en funcionamiento con los sistemas 
a crear, tanto en el sector público, privado y del ámbito de la seguridad social;

e) Instalar el software de forma gratuita en todos los hospitales públicos, nacionales, provinciales y municipales; 
y, en la forma que se establezca por vía reglamentaria, en los centros de salud privados y de la seguridad social;

f) Proveer asistencia técnica y financiera a las jurisdicciones provinciales y de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, para cumplir los objetivos de la presente ley;

g) Coordinar los recursos destinados al cumplimiento de los objetivos de la presente ley;

h) Crear una Comisión Interdisciplinaria de expertos garantizando la representación proporcional de los subsistemas 
involucrados, a los efectos de coordinar con las autoridades provinciales y de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, en el marco del Consejo Federal de Salud (COFESA), la implementación de la presente ley en cada una de 
las jurisdicciones;

i) Capacitar al personal sanitario.

CAPÍTULO II

SISTEMA ÚNICO DE REGISTRO DE HISTORIAS CLÍNICAS ELECTRÓNICAS

Artículo 3º- En el Sistema Único de Registro de Historias Clínicas Electrónicas se deja constancia de toda 
intervención médico-sanitaria a cargo de profesionales y auxiliares de la salud, que se brinde en el territorio 
nacional, ya sea en establecimientos públicos del sistema de salud de jurisdicción nacional, provincial o municipal, 
y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, como en establecimientos privados y de la seguridad social.

Artículo 4°- El Sistema Único de Registro de Historias Clínicas Electrónicas debe contener los datos clínicos de la 
persona o paciente, de forma clara y de fácil entendimiento, desde el nacimiento hasta su fallecimiento.

#I6821945I#
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La información suministrada no puede ser alterada, sin que quede registrada la modificación pertinente, aun en el 
caso de que tuviera por objeto subsanar un error acorde a lo establecido en la ley 25.326 de Protección de Datos 
Personales y sus modificatorias.

Artículo 5°- El Sistema Único de Registro de Historias Clínicas Electrónicas garantiza a los pacientes y a los 
profesionales de la salud, el acceso a una base de datos de información clínica relevante para atención sanitaria 
de cada paciente desde cualquier lugar del territorio nacional, asegurando a este que la consulta de sus datos 
quedará restringida a quien esté autorizado.

Artículo 6°- El Sistema Único de Registro de Historias Clínicas Electrónicas, debe cumplir con las siguientes 
características:

a) La información clínica contenida en el Sistema Único de Registro de Historias Clínicas Electrónicas debe tener, 
bajo la responsabilidad administrativa, civil o penal, carácter confidencial. La autoridad de aplicación establece los 
responsables de la administración y el resguardo de la información clínica;

b) La información clínica contenida en el Sistema Único de Registro de Historias Clínicas Electrónicas, su registro, 
actualización o modificación y consulta se efectúan en estrictas condiciones de seguridad, integridad, autenticidad, 
confiabilidad, exactitud, inteligibilidad, conservación, disponibilidad, acceso y trazabilidad;

c) Se deben garantizar los mecanismos informáticos para la autenticación de las personas, agentes, profesionales 
y auxiliares de la salud que intervengan en el Sistema Único de Registro de Historias Clínicas Electrónicas;

d) Se debe garantizar el libre acceso y seguimiento por parte del paciente;

e) El Sistema Único de Registro de Historias Clínicas Electrónicas debe contemplar la recuperación de archivos y 
la perdurabilidad de la información;

f) El Sistema Único de Registro de Historias Clínicas Electrónicas debe ser auditable y pasible de ser inspeccionado 
por las autoridades correspondientes;

g) La información contenida en el Sistema Único de Registro de Historias Clínicas Electrónicas constituye 
documentación auténtica y, como tal, es válida y admisible como medio probatorio, haciendo plena fe a todos los 
efectos, siempre que se encuentre autenticada.

Artículo 7°- A los efectos de la presente ley, entiéndase:

a) Acceso/Accesibilidad: posibilidad de ingresar a la información contenida en las Historias Clínicas Electrónicas. 
Debe garantizarse que la información esté disponible en todo momento y en todos los establecimientos 
asistenciales. El acceso debe estar limitado tanto por el derecho fundamental a la privacidad del paciente como 
por los mecanismos de seguridad necesarios, entre los que se encuentra la autenticación. Existen por lo menos 
tres (3) niveles de acceso: el de consulta, el de consulta y actualización y por último el de consulta, actualización y 
modificación de la información, de conformidad con lo establecido en la presente ley;

b) Confidencialidad: el sistema informático deberá impedir que los datos sean leídos, copiados o retirados por 
personas no autorizadas;

c) Integridad: cualidad que indica que la información contenida en el sistema informático para la prestación de 
servicios digitales permanece completa e inalterada y, en su caso, que solo ha sido modificada por la persona 
autorizada al efecto, de conformidad con lo dispuesto en la presente ley;

d) Seguridad: preservación de la confidencialidad, integridad y disponibilidad de la información, además de otras 
propiedades, como autenticidad, responsabilidad, no repudio y fiabilidad;

e) Trazabilidad: cualidad que permite que todas las acciones realizadas sobre la información y/o sistema de 
tratamiento de la información sean asociadas de modo inequívoco a un individuo o entidad, dejando rastro del 
respectivo acceso.

CAPÍTULO III

HISTORIA CLÍNICA ELECTRÓNICA

Artículo 8º- El paciente es titular de los datos y tiene en todo momento derecho a conocer la información en 
la Historia Clínica Electrónica que es el documento digital, obligatorio, con marca temporal, individualizada y 
completa, en el que constan todas las actuaciones de asistencia a la salud efectuadas por profesionales y auxiliares 
de la salud a cada paciente, refrendadas con la firma digital del responsable.

El almacenamiento, actualización y uso se efectúa en estrictas condiciones de seguridad, integridad, autenticidad, 
confiabilidad, exactitud, inteligibilidad, conservación, disponibilidad y acceso, de conformidad con la normativa 
aprobada por la autoridad de aplicación de la presente ley, como órgano rector competente.
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Forman parte los consentimientos informados, las hojas de indicaciones médicas y/o profesionales, las planillas 
de enfermería, los protocolos quirúrgicos, las prescripciones dietarias, certificados de vacunación, los estudios y 
prácticas realizadas, rechazadas o abandonadas.

En caso de incapacidad del paciente o imposibilidad de comprender la información a causa de su estado físico o 
psíquico, la misma debe ser brindada a su representante legal o derecho habientes, conforme lo establecido por 
la ley 25.326 de protección de los datos personales y sus modificatorias.

Artículo 9º- El gasto que demande el cumplimiento del Programa Federal Único de Informatización y Digitalización 
de las Historias Clínicas de la República Argentina creado por la presente ley se financiará con los créditos 
correspondientes a la partida que anualmente se sancione en el Presupuesto General de la Administración Pública 
con destino al Ministerio de Salud.

Artículo 10.- El Poder Ejecutivo reglamentará la presente ley dentro de los noventa (90) días de su publicación.

Artículo 11.- Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A LOS 28 DÍAS DEL MES 
DE FEBRERO DE 2023.

REGISTRADO BAJO EL N° 27706

CLAUDIA LEDESMA ABDALA DE ZAMORA - CECILIA MOREAU - Marcelo Jorge Fuentes - Eduardo Cergnul

e. 16/03/2023 N° 16556/23 v. 16/03/2023

Decreto 144/2023

DCTO-2023-144-APN-PTE - Promúlgase la Ley N° 27.706.

Ciudad de Buenos Aires, 15/03/2023

En uso de las facultades conferidas por el artículo 78 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL, promúlgase la Ley 
Nº 27.706 (IF-2023-22272682-APN-DSGA#SLYT), sancionada por el HONORABLE CONGRESO DE LA NACIÓN 
en su sesión del día 28 de febrero de 2023.

Dese para su publicación a la Dirección Nacional del Registro Oficial, gírese copia al HONORABLE CONGRESO 
DE LA NACIÓN y comuníquese al MINISTERIO DE SALUD. Cumplido, archívese.

FERNÁNDEZ - Agustín Oscar Rossi - Carla Vizzotti

e. 16/03/2023 N° 16558/23 v. 16/03/2023

#F6821945F#

#I6821947I#

#F6821947F#
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 Decisiones Administrativas

MINISTERIO DE CULTURA
Decisión Administrativa 208/2023

DECAD-2023-208-APN-JGM - Proceso de Compra Nº 83-0046-LPU22.

Ciudad de Buenos Aires, 15/03/2023

VISTO el Expediente Nº EX-2022-86053636-APN-DCYC#MC, los Decretos Nros. 1023 del 13 de agosto de 2001 y 
1030 del 15 de septiembre de 2016, ambos con sus respectivas normas modificatorias y complementarias, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita la Licitación Pública Nacional de Etapa Única Nº 83-0046- LPU22 
del MINISTERIO DE CULTURA, autorizada por la Resolución N° 1532/22 del referido organismo, llevada a cabo 
para la contratación del Servicio Integral de Limpieza para los establecimientos dependientes del MINISTERIO 
DE CULTURA, ubicados en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, por el término de SEIS (6) meses con opción a 
prórroga por SEIS (6) meses más, solicitada por el Director General de Infraestructura, Mantenimiento y Servicios 
del citado Ministerio.

Que, asimismo, por la mencionada Resolución se aprobó el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y su 
correspondiente Anexo de Especificaciones Técnicas correspondiente a la precitada Licitación.

Que la referida licitación se encuadra en las previsiones de los artículos 25, inciso a) apartado 1) del Decreto 
Nº 1023/01 y 27, inciso c) del Anexo al Decreto Nº 1030/16.

Que se difundió el Proceso de Compra en el Sistema Electrónico de Contrataciones de la Administración Nacional 
denominado COMPR.AR.

Que conforme el Acta de Apertura de Ofertas de fecha 19 de octubre de 2022 surge la presentación de las 
siguientes firmas: LA MANTOVANA DE SERVICIOS GENERALES S.A., COOPERATIVA DE TRABAJO LARA LTDA, 
TIAN SERVICIOS S.A. CLARYTY S.R.L., UADEL S.R.L., ESPEJO S.A. y EMEVEVE S.A.

Que la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN elaboró su correspondiente Informe Técnico de Precios Testigo 
– Orden de Trabajo Nº 00608/22, donde informó los Valores de Referencia.

Que la unidad requirente ha elaborado los respectivos Informes Técnicos referidos a las ofertas presentadas.

Que la Comisión Evaluadora del MINISTERIO DE CULTURA, en función de los análisis administrativos, económicos, 
financieros y técnicos preliminares y la documentación obrante en las actuaciones, emitió el Dictamen de Evaluación 
de Ofertas de fecha 4 de enero de 2023.

Que en el mencionado Dictamen de la Comisión Evaluadora se recomendó adjudicar los renglones Nros. 1 a 9 y 
32 a la firma EMEVEVE S.A. y los renglones Nros. 10 a 31 a la firma LA MANTOVANA DE SERVICIOS GENERALES 
S.A. por ser sus ofertas formal y técnicamente admisibles y económicamente convenientes.

Que, asimismo, en dicho Dictamen se aconsejó desestimar totalmente las ofertas presentadas por COOPERATIVA 
DE TRABAJO LARA LTDA, TIAN SERVICIOS S.A., CLARYTY S.R.L. y ESPEJO S.A. por resultar técnicamente 
inadmisibles.

Que la Dirección de Compras y Contrataciones del MINISTERIO DE CULTURA informó que no se presentaron 
impugnaciones al referido Dictamen de Evaluación de Ofertas.

Que la Dirección de Presupuesto y Contabilidad del MINISTERIO DE CULTURA informó que se encuentra acreditada 
la existencia de crédito presupuestario para afrontar el gasto que demande la presente medida.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE CULTURA.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el artículo 100, incisos 1 y 2 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, por el artículo 35, inciso b) y su Anexo del Reglamento de la Ley de Administración 
Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional N° 24.156 y sus modificatorias, aprobado 
por el Decreto N° 1344/07 y sus modificatorios y por el artículo 9º, incisos d) y e) y su Anexo del Reglamento del 
Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional, aprobado por el Decreto Nº 1030/16, sus modificatorios 
y normas complementarias.

#I6821787I#
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Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase la Licitación Pública Nacional de Etapa Única identificada como Proceso de Compra 
Nº 83-0046-LPU22 del MINISTERIO DE CULTURA, llevada a cabo para la contratación del Servicio Integral de 
Limpieza para los establecimientos dependientes del MINISTERIO DE CULTURA, en la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, por el término de SEIS (6) meses con opción a prórroga por SEIS (6) meses más.

ARTÍCULO 2º.- Adjudícanse los renglones Nros. 1 a 9 y 32 a la firma EMEVEVE S.A. por la suma total de PESOS 
OCHENTA Y DOS MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y DOS 
($82.277.952).

ARTÍCULO 3º.- Adjudícanse los renglones Nros. 10 a 31 a la firma LA MANTOVANA DE SERVICIOS GENERALES 
S.A. por la suma total de PESOS CIENTO SESENTA Y UN MILLONES CUATROCIENTOS VEINTICUATRO MIL 
($161.424.000).

ARTÍCULO 4º.- Desestímanse las ofertas presentadas por las firmas COOPERATIVA DE TRABAJO LARA LTDA, 
TIAN SERVICIOS S.A., CLARYTY S.R.L. y ESPEJO S.A. por las razones expuestas en los considerandos de la 
presente medida.

ARTÍCULO 5º.- Autorízase a la Dirección de Compras y Contrataciones del MINISTERIO DE CULTURA a emitir las 
Órdenes de Compra respectivas.

ARTÍCULO 6º.- Autorízase al Ministro de Cultura a aprobar la ampliación, disminución, prórroga, resolución, 
rescisión, declaración de caducidad y aplicación de penalidades al adjudicatario o cocontratante, respecto de la 
Licitación Pública que por este acto se aprueba.

ARTÍCULO 7º.- El gasto que demande la presente medida se atenderá con cargo a las partidas presupuestarias 
correspondientes a la Jurisdicción 72 – MINISTERIO DE CULTURA.

ARTÍCULO 8º.- Hágase saber que contra la presente se podrá interponer, a su opción, recurso de reconsideración 
dentro del plazo de DIEZ (10) días hábiles a partir de su notificación o recurso jerárquico directo dentro del plazo de 
QUINCE (15) días hábiles a partir de su notificación, en ambos casos ante la autoridad que dictó el acto impugnado, 
de conformidad con lo dispuesto por los artículos 84 y 90 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. 
Decreto 1759/72 - T.O. 2017.

ARTÍCULO 9º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Agustín Oscar Rossi - Tristán Bauer

e. 16/03/2023 N° 16398/23 v. 16/03/2023

MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT
Decisión Administrativa 207/2023

DECAD-2023-207-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 15/03/2023

VISTO el Expediente EX-2023-14056152-APN-SIP#JGM, la Ley N°  27.701, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 
10 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y la Decisión 
Administrativa N° 996 del 8 de junio de 2020 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley Nº 22.520, texto ordenado por 
Decreto Nº 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y 
HÁBITAT.

#F6821787F#

#I6821597I#
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Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
citado Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa N°  996/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la referida Jurisdicción.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Coordinador o 
Coordinadora de Programas de Hábitat de la DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN DE PROGRAMAS DE HÁBITAT de 
la DIRECCIÓN NACIONAL DE PROGRAMAS DE HÁBITAT de la SUBSECRETARÍA DE PROGRAMAS DE HÁBITAT 
de la SECRETARÍA DE HÁBITAT del MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 1° de febrero de 2023 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, a la arquitecta 
Mariana FAILLA (D.N.I. N° 37.552.049) en el cargo de Coordinadora de Programas de Hábitat de la DIRECCIÓN 
DE PLANIFICACIÓN DE PROGRAMAS DE HÁBITAT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE PROGRAMAS DE HÁBITAT 
de la SUBSECRETARÍA DE PROGRAMAS DE HÁBITAT de la SECRETARÍA DE HÁBITAT del MINISTERIO DE 
DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las 
disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 65 – MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Agustín Oscar Rossi - Santiago Alejandro Maggiotti

e. 16/03/2023 N° 16208/23 v. 16/03/2023

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Decisión Administrativa 205/2023

DECAD-2023-205-APN-JGM - Dase por designado Director de Asuntos Legales de Energía.

Ciudad de Buenos Aires, 15/03/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-08965644-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.701, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 
10 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y la Decisión 
Administrativa N° 1080 del 19 de junio de 2020 y su modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

#F6821597F#

#I6821599I#
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Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que por el Decreto Nº 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
citado Ministerio.

Que por el Decreto N° 732/20 se transfirió la SECRETARÍA DE ENERGÍA, entonces dependiente del ex-MINISTERIO 
DE DESARROLLO PRODUCTIVO, al MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que por la Decisión Administrativa N° 1080/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del entonces MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director o Directora 
de Asuntos Legales de Energía de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE 
ECONOMÍA.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención que le compete el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 2 de enero de 2023 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, al abogado Juan 
Ignacio RAFTI (D.N.I. N° 29.764.136) en el cargo de Director de Asuntos Legales de Energía de la DIRECCIÓN 
GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE ECONOMÍA, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el 
Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las 
disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 50 - MINISTERIO DE ECONOMÍA.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Agustín Oscar Rossi - Sergio Tomás Massa
e. 16/03/2023 N° 16210/23 v. 16/03/2023

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Decisión Administrativa 206/2023

DECAD-2023-206-APN-JGM - Dase por designado Director de Generación Térmica.

Ciudad de Buenos Aires, 15/03/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-12333472-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.701, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 
10 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y la Decisión 
Administrativa N° 1080 del 19 de junio de 2020 y su modificatoria, y

#F6821599F#
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CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que por el Decreto Nº 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
citado Ministerio.

Que por el Decreto N° 732/20 se transfirió la SECRETARÍA DE ENERGÍA, entonces dependiente del ex-MINISTERIO 
DE DESARROLLO PRODUCTIVO, al MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que por la Decisión Administrativa N° 1080/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del entonces MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director o Directora 
de Generación Térmica de la DIRECCIÓN NACIONAL DE GENERACIÓN ELÉCTRICA de la SUBSECRETARÍA DE 
ENERGÍA ELÉCTRICA de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 1° de enero de 2023 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, al ingeniero Federico 
Jorge PRETZEL (D.N.I. N° 23.952.502) en el cargo de Director de Generación Térmica de la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE GENERACIÓN ELÉCTRICA de la SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA de la SECRETARÍA DE ENERGÍA 
del MINISTERIO DE ECONOMÍA, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto de las 
disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 50 – MINISTERIO DE ECONOMÍA.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Agustín Oscar Rossi - Sergio Tomás Massa

e. 16/03/2023 N° 16209/23 v. 16/03/2023
#F6821598F#
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MINISTERIO DE SALUD
Decisión Administrativa 204/2023

DECAD-2023-204-APN-JGM - Dase por designada Directora 
de Administración Financiera y Presupuestaria.

Ciudad de Buenos Aires, 15/03/2023

VISTO el Expediente Nº EX-2023-16604396-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.701, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 
10 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y la Decisión 
Administrativa N° 384 del 19 de abril de 2021 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto Nº 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE SALUD.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
citado Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa Nº  384/21 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la referida Jurisdicción.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director o Directora de 
Administración Financiera y Presupuestaria de la DIRECCIÓN GENERAL DE PROYECTOS CON FINANCIAMIENTO 
EXTERNO de la SECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE SALUD.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE SALUD ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 10 de febrero de 2023 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a la doctora María Belén GARCÍA (D.N.I. Nº  37.607.265) en el cargo 
de Directora de Administración Financiera y Presupuestaria de la DIRECCIÓN GENERAL DE PROYECTOS CON 
FINANCIAMIENTO EXTERNO de la SECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE SALUD, 
Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las 
disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir del 10 de febrero de 2023.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 80 – MINISTERIO DE SALUD.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Agustín Oscar Rossi - Carla Vizzotti

e. 16/03/2023 N° 16206/23 v. 16/03/2023
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 Resoluciones

ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES
Resolución 149/2023

RESFC-2023-149-APN-D#APNAC

Ciudad de Buenos Aires, 13/03/2023

VISTO el Expediente EX-2023-10313699-APN-DGA#APNAC del registro de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES 
NACIONALES, las Leyes Nros. 22.351 y 27.701, las Decisiones Administrativas Nros. 1.422 de fecha 6 de diciembre 
de 2016 y 58 de fecha 31 de enero de 2019, la Resolución Nº 410 del Directorio de fecha 27 de diciembre de 2016, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley Nº 22.351 se estableció el Régimen de los Parques Nacionales, Monumentos Naturales y Reservas 
Naturales.

Que por la Decisión Administrativa N° 1.422/2016 se aprobó la estructura organizativa de primer nivel operativo 
de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES, organismo descentralizado en la órbita del entonces 
MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE.

Que resulta oportuno y conveniente para esta Administración proceder a la asignación transitoria de la responsable 
de la Coordinación de Asuntos Penales, cargo dependiente de la Dirección General de Asuntos Jurídicos, Nivel C, 
Grado 0, autorizándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva Nivel IV, de conformidad con lo dispuesto 
por el Título X del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (Si.N.E.P.) homologado por el Decreto Nº 2.098/2008, sus modificatorios y complementarios.

Que la agente de la Planta Permanente del Organismo, del Agrupamiento Profesional, Nivel A, Tramo General, 
Grado 4, Natalia Noemí CARDOZO (M.I. Nº 26.023.634) cumple con las condiciones de idoneidad y experiencia 
para asumir el cargo de Coordinadora de Asuntos Penales, dependiente de la Dirección General de Asuntos 
Jurídicos, hasta tanto se produzca el llamado a concurso por los mecanismos previstos en el SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (Si.N.E.P.).

Que en atención a lo establecido por la Decisión Administrativa N° 4/2023, distributiva del Presupuesto General 
de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, aprobado por la Ley N° 27.701, la ADMINISTRACIÓN DE 
PARQUES NACIONALES cuenta con el cargo en cuestión y, por lo tanto, vacante y financiado en el Presupuesto 
vigente, no constituyendo asignación de recurso extraordinario alguno.

Que el Artículo 109 del Decreto Nº  2.098/2008 establece que el personal subrogante percibirá la Asignación 
Básica de Nivel Escalafonario y los Adicionales por Grado y Tramo correspondientes a su situación de revista con 
más los suplementos correspondientes al cargo subrogado.

Que el MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, la Secretaría de Gestión y Empleo Público y las 
Direcciones Generales de Asuntos Jurídicos y de Recursos Humanos de esta ADMINISTRACIÓN DE PARQUES 
NACIONALES han tomado las respectivas intervenciones.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el Artículo 23, inciso u), de la Ley 
Nº 22.351 y a tenor de lo establecido por el Artículo 5º del Decreto Nº 355/2017.

Por ello,

EL DIRECTORIO DE LA ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dánse por asignadas transitoriamente, a partir del día 2 de enero de 2023, las funciones 
correspondientes al cargo de Coordinadora de Asuntos Penales, dependiente de la Dirección General de Asuntos 
Jurídicos, Nivel C, Grado 0, autorizándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva Nivel IV, a la agente de 
la planta permanente del Organismo, Natalia Noemí CARDOZO (M.I. Nº 26.023.634), del Agrupamiento Profesional, 
Nivel A, Tramo General, Grado 4, del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (Si.N.E.P.), aprobado por 
el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado en el Decreto Nº  2.098/2008, sus modificatorios y 
complementarios, en los términos del Título X del referido Convenio, conforme lo expuesto en los Considerandos 
de la presente.

#I6821806I#
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ARTÍCULO 2º.- Determínase que el gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido 
con cargo a las partidas específicas del Presupuesto de la Entidad 107 - ADMINISTRACIÓN DE PARQUES 
NACIONALES.

ARTÍCULO 3º.- Determínase que, por el Departamento de Mesa General de Entradas, Salidas y Notificaciones, se 
procederá a notificar en legal forma a la interesada. Cumplido y con las debidas constancias, gírense las presentes 
actuaciones a la Dirección General de Recursos Humanos.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Claudio David Gonzalez - Virginia Laura Gassibe - Francisco Luis Gonzalez Taboas - Natalia Gabriela Jauri - 
Federico Granato

e. 16/03/2023 N° 16417/23 v. 16/03/2023

AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO
Resolución 156/2022

RESFC-2022-156-APN-AABE#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 11/07/2022

VISTO el Expediente EX-2021-74407018- -APN-DACYGD#AABE, los Decretos Nros. 1.382 de fecha 9 de agosto de 
2012, 1.416 de fecha 18 de septiembre de 2013, 2.670 de fecha 1º de diciembre de 2015, el Reglamento de Gestión 
de Bienes Inmuebles del Estado Nacional aprobado por Resolución Nº 213 de fecha 19 de julio de 2018 (RESFC-
2018-213-APN-AABE#JGM) y su modificatoria Nº 540 de fecha 5 de diciembre de 2019 (RESFC-2019-540-APN-
AABE#JGM), el Convenio Marco de Colaboración suscripto entre la ADMINISTRACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS 
FERROVIARIAS SOCIEDAD DEL ESTADO y la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO en fecha 
18 de febrero de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Expediente citado en el Visto tramita un Convenio a suscribir entre la ADMINISTRACIÓN DE 
INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS SOCIEDAD DEL ESTADO, la PROVINCIA DE BUENOS AIRES y la AGENCIA 
DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO, con el objeto de otorgar el uso precario y gratuito a la PROVINCIA 
DE BUENOS AIRES, respecto de ciertos sectores de inmuebles propiedad del ESTADO NACIONAL ubicados en 
distintas Localidades de la Provincia de BUENOS AIRES.

Que la PROVINCIA DE BUENOS AIRES solicitó los referidos inmuebles en el marco del programa denominado 
“Casa de la Provincia” cuya finalidad consiste en la ejecución de edificios administrativos, con el objeto de 
acercar y facilitar a los habitantes de esas localidades la realización de trámites que generalmente se encuentran 
centralizados en la ciudad capital de dicha Provincia.

Que ha tomado intervención la DIRECCIÓN DE SANEAMIENTO CATASTRAL Y DOMINIAL de esta Agencia, 
haciendo constar mediante las fichas técnicas con sus respectivos croquis, que los sectores pretendidos por 
la PROVINCIA DE BUENOS AIRES, que se detallan en el ANEXO I, identificado como IF-2022-63848497-APN-
DAC#AABE, que forma parte de la presente medida, se encuentran dentro de inmuebles propiedad del ESTADO 
NACIONAL, en jurisdicción de la ADMINISTRACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS S.E. – ADIF S.E.

Que, por otro lado, mediante los Informes de Ocupación y Uso efectuados por la DIRECCIÓN DE DESPLIEGUE 
TERRITORIAL elaborados en el ámbito de esta Agencia, se ha constatado el estado de falta de afectación específica 
de parte de esa Administración, respecto de los sectores solicitados.

Que el Convenio Marco de Colaboración suscripto entre la ADMINISTRACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS 
FERROVIARIAS SOCIEDAD DEL ESTADO y la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO de fecha 
18 de febrero de 2022 establece en su Cláusula 1.2. que los permisos de uso gratuito, vinculados a los bienes bajo 
la administración de la ADMINISTRACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS SOCIEDAD DEL ESTADO, 
serán otorgados por la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO atendiendo en cada caso a que 
su celebración u otorgamiento no interfieran con la operación ferroviaria o con su condición de bienes susceptibles 
de ser destinados a la explotación ferroviaria, destino que será prioritario respecto de cualquier otro.

Que en tal sentido, atento lo dispuesto en la Cláusula 1.2. del Convenio Marco de Colaboración anteriormente 
mencionado y conforme lo previsto en el Decreto Nº  2.670 de fecha 1º de diciembre de 2015 , se puso en 
conocimiento de la ADMINISTRACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS SOCIEDAD DEL ESTADO (ADIF 
S.E.) la solicitud efectuada por la PROVINCIA DE BUENOS AIRES, mediante Nota NO-2022-36200270-APN-

#F6821806F#
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DAC#AABE de fecha 13 de abril de 2022, a fin de que tome la intervención de su competencia respecto de la 
presente medida.

Que por su parte, la Gerencia Comercial de Explotación de Activos de la ADMINISTRACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS 
FERROVIARIAS SOCIEDAD DEL ESTADO manifestó mediante Nota NO-2022-52023876-APN-GCEA#ADIFSE de 
fecha 24 de mayo de 2022, que teniendo en cuenta que han tomado intervención la Jefatura de Gabinete, Gestión 
e Infrastructura, la Gerencia de Seguridad Patrimonial y la Gerencia Comercial y Explotación de Activos de esa 
Sociedad, mediante las Notas NO-2022-47619473-APN-JGGEI#ADIFSE de fecha 12 de mayo de 2022 y NO-2022-
39917881-GSGYSP#ADIFSE de fecha 25 de abril de 2022, el Informe IF-2022-48819568-APNGCEA#ADIFSE de 
fecha 16 de mayo de 2022 y la Gerencia de la Linea Roca de la SOCIEDAD OPERADORA FERROVIARIA SOCIEDAD 
DEL ESTADO a través del Memorándum ME-2022-46833140-GLR#SOFSE y la Nota NO-2022-45101712-APN-
GLR#SOFSE, no tiene observaciones que formular a la medida que se propicia.

Que por el artículo 1º del Decreto Nº 1.382 de fecha 9 de agosto de 2012, se creó la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN 
DE BIENES DEL ESTADO, como organismo descentralizado en el ámbito de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, que tiene a su cargo toda la actividad de administración de bienes muebles e inmuebles del ESTADO 
NACIONAL, ejerciendo en forma exclusiva la administración de los bienes inmuebles del ESTADO NACIONAL, 
cuando no corresponda a otros organismos estatales.

Que la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO tiene, entre sus objetivos asignados por el Decreto 
Nº 1.382/12, la ejecución de las políticas, normas y procedimientos que rigen la disposición y administración de 
los bienes inmuebles del ESTADO NACIONAL en uso, concesionados y desafectados, la gestión de la información 
del REGISTRO NACIONAL DE BIENES INMUEBLES DEL ESTADO, su evaluación y contralor, la fiscalización 
permanente de la actividad inmobiliaria estatal y la intervención en toda operación inmobiliaria de la totalidad de 
las Jurisdicciones y Entidades que conforman el SECTOR PÚBLICO NACIONAL.

Que el inciso 21 del artículo 8º del Decreto Nº 1.382/12, autoriza a la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES 
DEL ESTADO a conceder el uso precario y gratuito de bienes inmuebles propiedad del ESTADO NACIONAL, 
independientemente de su jurisdicción de origen, y que por razones circunstanciales no tengan destino útil, cuando 
le sean requeridos por organismos públicos o por instituciones privadas legalmente constituidas en el país, para 
el desarrollo de sus actividades de interés general.

Que resulta asimismo aplicable al permiso precario de uso que se propicia, lo previsto en los Capítulos III, en su 
parte pertinente, y IV del Título III de la Parte General del Reglamento de Gestión de Bienes Inmuebles del Estado 
Nacional aprobado por Resolución Nº 213 de fecha 19 de julio de 2018 (RESFC-2018-213-APN- AABE#JGM) y su 
modificatoria N° 540 de fecha 5 de diciembre de 2019 (RESFC-2019-540- APN- AABE#JGM).

Que el artículo 22 del Anexo del Decreto Nº 2.670/15, establece que la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES 
DEL ESTADO, será el único organismo que podrá otorgar permisos de uso precario respecto a bienes inmuebles 
propiedad del ESTADO NACIONAL, independientemente de la jurisdicción de origen de los mismos. A tal efecto, 
deberá preverse la obligación del permisionario de contribuir a la preservación del inmueble y el pago de todos 
los gastos y tributos correspondientes al sector del inmueble que se otorga. La tenencia será siempre precaria y 
revocable en cualquier momento por decisión de la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO.

Que asimismo, la citada norma dispone que la Agencia podrá autorizar a los permisionarios la realización de obras 
en los inmuebles otorgados, autorización que debe ser inexcusablemente expresa y previa al inicio de dichas 
obras.

Que existe una importante cantidad de bienes inmuebles dentro del universo en uso, desafectados y concesionados, 
destacándose el hecho de que el inmueble requerido en el marco de las presentes actuaciones se encuentra a la 
fecha subutilizado o sin destino útil, siendo menester optimizar sus condiciones de uso, con miras a su adecuada 
preservación y conservación.

Que en función de las competencias mencionadas en los considerandos precedentes, se considera procedente 
suscribir el referido Convenio con la ADMINISTRACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS SOCIEDAD 
DEL ESTADO y la PROVINCIA DE BUENOS AIRES con el objeto de otorgar el uso precario y gratuito de diversos 
inmuebles a la PROVINCIA DE BUENOS AIRES, a través del CONVENIO identificado como IF-2022-63927400-
APN-DAC#AABE, que como ANEXO II forma parte de la presente medida.

Que las distintas Áreas de la Agencia con competencia han tomado intervención en el marco de las presentes 
actuaciones.

Que el Servicio Jurídico Permanente de esta AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO ha tomado 
la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes de los Decretos Nros. 1.382/12, 1.416/13 
y 2.670/15.
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Por ello,

EL PRESIDENTE Y EL VICEPRESIDENTE DE LA AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO
RESUELVEN:

ARTÍCULO 1º.- Otórgase a la PROVINCIA DE BUENOS AIRES, el uso precario y gratuito de los sectores de los 
inmuebles propiedad del ESTADO NACIONAL, cuyo detalle y delimitación se detallan en el ANEXO I (IF-2022-
63848497-APN-DAC#AABE) que forma parte integrante de la presente medida

ARTÍCULO 2º.- Apruébase el denominado CONVENIO AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO 
- ADMINISTRACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS SOCIEDAD DEL ESTADO - PROVINCIA DE 
BUENOS AIRES que como Anexo II (IF-2022-63927400-APN-DAC#AABE) forma parte integrante de la presente 
medida.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a la PROVINCIA DE BUENOS AIRES, a la ADMINISTRACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS 
FERROVIARIAS SOCIEDAD DEL ESTADO y al MINISTERIO DE TRANSPORTE.

ARTÍCULO 4º.- Regístrese en el REGISTRO NACIONAL DE BIENES INMUEBLES DEL ESTADO NACIONAL.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Martín Cosentino - Juan Agustín Debandi

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 16/03/2023 N° 16215/23 v. 16/03/2023

AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO
Resolución 55/2023

RESFC-2023-55-APN-AABE#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 23/02/2023

VISTO el Expediente EX-2022-75795771- -APN-DACYGD#AABE, los Decretos Nros. 1.382 de fecha 9 de agosto de 
2012, 1.416 de fecha 18 de septiembre de 2013, 2.670 de fecha 1º de diciembre de 2015, 62 de fecha 21 de enero 
de 2019, el Reglamento de Gestión de Bienes Inmuebles del Estado Nacional aprobado por Resolución Nº 177 
(Texto Ordenado) (RESFC-2022-177-APN-AABE#JGM) de fecha 16 de julio de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Expediente citado en el Visto tramita la presentación efectuada por la ASOCIACIÓN ARGENTINA 
DE TARTAMUDEZ – DISFLUENCIA ASOCIACIÓN CIVIL SIN FINES DE LUCRO, por la que solicita a esta Agencia 
un Permiso de Uso Precario y Gratuito sobre un inmueble ubicado en Avenida Las Heras N° 1976/80, pisos 9 y 10, 
de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, cuya identificación catastral pertenece a la Circunscripción: 19 – 
Sección: 11 – Manzana: 59 – Parcela: 8 (parte), Unidad Funcional 18 y 1/14 parte indivisa Unidad Complementaria 
I, correspondiéndole el CIE 0200070224/1, con una superficie total de SETENTA Y OCHO METROS CUADRADOS 
CON VEINTIOCHO DECÍMETROS CUADRADOS (78,28 m2), según se detalla en el PLANO-2022-108029195-APN-
DNSRYI#AABE, que como ANEXO I forma parte integrante de la presente medida.

Que la solicitud mencionada precedentemente tiene por objeto destinar la totalidad del inmueble solicitado como 
sede social, donde desarrollar proyectos de investigación para el estudio, la prevención y difusión de todo lo que 
guarde relación a la tartamudez y otros trastornos del habla, convocando a profesionales, personas con disfluencia, 
padres y la comunidad en general a fin de realizar grupos de ayuda mutua, talleres, consultas, evaluaciones y llevar 
adelante la atención permanente a través de profesionales y una secretaría estable.

Que del informe técnico elaborado por la DIRECCIÓN DE SANEAMIENTO CATASTRAL Y DOMINIAL de esta 
Agencia, identificado como IF-2022-109394826-APN-DSCYD#AABE de fecha 12 de octubre de 2022, surge que 
el inmueble se encuentra bajo “anotación provisional de rectificación de embargo documento: RESOL. 11/07/1019 
autos: incidente medida cautelar formado en la causa N° CPE 1814/2017/76 nn y otros s/ inf. ley 22415; Juzgado 
Nacional en lo Penal Económico N°  2 Secretaría N°  4 presentación N°  372310 de fecha 12 de julio de 2019, 
correspondiendo a un inmueble en proceso de decomiso, incluido en listado de bienes cuya administración debe 
ser asumida por la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO, INLEG-2019-87100979-APN-
DNSRYI#AABE, Expediente Judicial 6876/2019”.

#F6821604F#

#I6821669I#



 Boletín Oficial Nº 35.131 - Primera Sección 16 Jueves 16 de marzo de 2023

Que en fecha 28 de abril de 2022, se suscribió entre la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO 
y la ASOCIACIÓN ARGENTINA DE TARTAMUDEZ - DISFLUENCIA ASOCIACIÓN CIVIL SIN FINES DE LUCRO un 
convenio de entrega en custodia provisoria y gratuita, a través del cual esta Agencia entregó a dicha Asociación, 
en los términos del artículo 1356 del Código Civil y Comercial de la Nación, la guarda del inmueble en trato a los 
fines de su custodia provisoria, mantenimiento y conservación.

Que del Informe de Estado de Uso y Ocupación efectuado por la DIRECCIÓN DE DESPLIEGUE TERRITORIAL, 
identificado como IF-2022-118840393-APN-DDT#AABE de fecha 2 de noviembre de 2022, se ha constatado que 
el inmueble en cuestión se encuentra en uso por parte de la referida Asociación.

Que por el artículo 1º del Decreto Nº 1.382 de fecha 9 de agosto de 2012, se creó la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN 
DE BIENES DEL ESTADO, como organismo descentralizado en el ámbito de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, que tiene a su cargo toda la actividad de administración de bienes muebles e inmuebles del ESTADO 
NACIONAL, ejerciendo en forma exclusiva la administración de los bienes inmuebles del ESTADO NACIONAL, 
cuando no corresponda a otros organismos estatales.

Que el inciso 21 del artículo 8º del Decreto Nº 1.382/12, autoriza a la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES 
DEL ESTADO a conceder el uso precario y gratuito de bienes inmuebles propiedad del ESTADO NACIONAL, 
independientemente de su jurisdicción de origen, y que por razones circunstanciales no tengan destino útil, cuando 
le sean requeridos por organismos públicos o por instituciones privadas legalmente constituidas en el país, para 
el desarrollo de sus actividades de interés general.

Que resulta asimismo aplicable al permiso precario de uso que se propicia, lo previsto en los Capítulos III en su 
parte pertinente y IV del Título III de la Parte General del Reglamento de Gestión de Bienes Inmuebles del Estado 
Nacional aprobado por Resolución Nº 177 (Texto Ordenado) (RESFC-2022-177-APN-AABE#JGM), de fecha 16 de 
julio de 2022.

Que el artículo 22 del Anexo del Decreto Nº 2.670 de fecha 1º de diciembre de 2015, establece que la AGENCIA DE 
ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO, será el único organismo que podrá otorgar permisos de uso precario 
respecto a bienes inmuebles propiedad del ESTADO NACIONAL, independientemente de la jurisdicción de origen 
de estos. A tal efecto, deberá preverse la obligación del permisionario de contribuir a la preservación del inmueble 
y el pago de todos los gastos y tributos correspondientes al inmueble que se otorga.

Que como surge de la Nota NO-2022-134526440-APN-DACONT#AABE de fecha 14 de diciembre de 2022, en 
la causa mencionada se ha designado a la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO como 
encargada de la administración y mantenimiento, entre otros, del inmueble objeto de la presente en los términos 
del artículo 13 del Decreto Nº 62 de fecha 21 de enero de 2019.

Que existe una importante cantidad de bienes inmuebles dentro del universo administrados por la AGENCIA DE 
ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO, destacándose el hecho de que el sector del inmueble requerido 
en el marco de las presentes actuaciones se encuentra a la fecha subutilizado o sin destino útil, siendo menester 
optimizar sus condiciones de uso, con miras a su adecuada preservación y conservación.

Que en consecuencia, conforme a los antecedentes anteriormente reseñados resulta procedente otorgar a la 
ASOCIACIÓN ARGENTINA DE TARTAMUDEZ – DISFLUENCIA ASOCIACIÓN CIVIL SIN FINES DE LUCRO, un 
permiso de uso precario y gratuito sobre el inmueble en trato, ello a través del PERMISO DE USO - AGENCIA DE 
ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO / ASOCIACIÓN ARGENTINA DE TARTAMUDEZ – DISFLUENCIA 
ASOCIACIÓN CIVIL SIN FINES DE LUCRO, identificado como IF-2023-12295212-APN-DAC#AABE, que como 
ANEXO II integra la presente medida.

Que las distintas áreas de la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO con competencia han 
tomado intervención.

Que la presente se enmarca en las facultades de administración y mantenimiento otorgadas a esta Agencia por el 
citado artículo 13 del Decreto N° 62/19, por medio del cual se estableció el Régimen Procesal de la Acción Civil de 
Extinción de Dominio, en conjunto con los principios rectores en materia de administración de bienes del Estado.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL 
ESTADO ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes de los Decretos Nros. 1.382/12, 1.416/13 
y 2.670/15.
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Por ello,

EL PRESIDENTE Y EL VICEPRESIDENTE DE LA AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO
RESUELVEN:

ARTÍCULO 1º.- Otórgase a la ASOCIACIÓN ARGENTINA DE TARTAMUDEZ - DISFLUENCIA ASOCIACIÓN 
CIVIL SIN FINES DE LUCRO, un permiso de uso precario y gratuito sobre el inmueble que se encuentra bajo la 
administración de la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO, ubicado en Avenida Las Heras 
Nº 1976/80, pisos 9 y 10, de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, cuya identificación catastral pertenece 
a la Circunscripción:19 - Sección: 11 - Manzana: 59 - Parcela: 8 (parte), Unidad Funcional 18 y 1/14 parte indivisa 
Unidad Complementaria I, correspondiéndole el CIE 0200070224/1, con una superficie total de SETENTA Y OCHO 
METROS CUADRADOS CON VEINTIOCHO DECÍMETROS CUADRADOS (78,28 m2), según se detalla en el 
PLANO-2022-108029195-APN-DNSRYI#AABE, que como Anexo I forma parte integrante de la presente medida; a 
los fines de destinarlo a la sede social, donde desarrollar proyectos de investigación para el estudio, la prevención 
y difusión de todo lo que guarde relación a la tartamudez y otros trastornos del habla, convocando a profesionales, 
personas con disfluencia, padres y la comunidad en general a fin de realizar grupos de ayuda mutua, talleres, 
consultas, evaluaciones y llevar adelante la atención permanente a través de profesionales y una secretaría estable.

ARTÍCULO 2º.- Apruébase el denominado PERMISO DE USO - AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES 
DEL ESTADO / ASOCIACIÓN ARGENTINA DE TARTAMUDEZ – DISFLUENCIA ASOCIACIÓN CIVIL SIN FINES DE 
LUCRO, identificado como IF-2023-12295212-APN-DAC#AABE, que como ANEXO II integra la presente medida.

ARTÍCULO 3º.- Regístrese en el REGISTRO NACIONAL DE BIENES INMUEBLES DEL ESTADO, una vez suscripto 
el Permiso Precario de Uso, aprobado en el Artículo 2º de la presente medida.

ARTÍCULO 4°.- Notifíquese a la ASOCIACIÓN ARGENTINA DE TARTAMUDEZ - DISFLUENCIA ASOCIACIÓN CIVIL 
SIN FINES DE LUCRO, al JUZGADO NACIONAL EN LO PENAL ECONÓMICO N° 2 SECRETARÍA N° 4, en los 
autos INCIDENTE DE MEDIDA CAUTELAR FORMADO EN LA CAUSA N° CPE 1814/2017/76 NN Y OTROS S/ INF 
LEY 22415, Presentación N° 372310 y al JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL FEDERAL N°10 - SECRETARÍA Nº 19, en 
los autos caratulados “MINISTERIO PÚBLICO FISCAL DE LA NACIÓN C/ LOZA, JOSÉ GONZALO Y OTROS S/ 
SUMARÍSIMO” Expediente Nº 6876/19.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Eduardo Alfonso Albanese - Juan Agustín Debandi

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 16/03/2023 N° 16280/23 v. 16/03/2023

AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
Resolución 110/2023

RESOL-2023-110-APN-D#ARN

Ciudad de Buenos Aires, 15/03/2023

VISTO lo actuado en los Expedientes que integran el Acta N° 581, la Ley Nacional de la Actividad Nuclear N° 24.804 
y su Decreto Reglamentario N° 1390/98, lo propuesto por la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y 
SALVAGUARDIAS - SUBGERENCIA CONTROL DE APLICACIONES INDUSTRIALES, y

CONSIDERANDO:

Que conforme lo establecido en el Artículo 9°, Inciso a), de la Ley N° 24.804, toda persona física o jurídica para 
desarrollar una actividad nuclear en la República Argentina, deberá ajustarse a las regulaciones que imparta la 
AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR (ARN) en el ámbito de su competencia y solicitar el otorgamiento de la 
Licencia, Permiso o Autorización respectiva que lo habilite para su ejercicio.

Que, asimismo, es facultad de la ARN otorgar, suspender y revocar Licencias, Permisos o Autorizaciones para los 
usuarios de material radiactivo.

Que la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y SALVAGUARDIAS y la SUBGERENCIA CONTROL 
DE APLICACIONES INDUSTRIALES recomiendan dar curso favorable a los trámites de solicitud de Licencia de 
Operación correspondientes al Acta N° 581, por cuanto se ha dado cumplimiento a los procedimientos regulatorios 
previstos para dichos trámites y se ha verificado que las instalaciones correspondientes y su personal mínimo se 
ajustan a los requerimientos de la normativa de aplicación.

#F6821669F#
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Que las GERENCIAS ASUNTOS JURÍDICOS y ASUNTOS ADMINISTRATIVOS y RECURSOS han tomado en el 
trámite la intervención correspondiente.

Que el DIRECTORIO de la Autoridad Regulatoria Nuclear es competente para el dictado de la presente Resolución, 
conforme se establece en el Artículo 22 de la Ley N° 24.804.

Por ello, en su reunión de fecha 8 de marzo de 2023 (Acta N° 10),

EL DIRECTORIO DE LA AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
RESOLVIÓ:

ARTÍCULO 1°.- Otorgar las Licencias de Operación que integran el Acta N° 581, Aplicaciones Industriales, que se 
incluyen listadas en el Anexo a la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA GENERAL, a la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y 
SALVAGUARDIAS y notifíquese a los solicitantes de las Licencias de Operación. Dese a la Dirección Nacional del 
Registro Oficial para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la REPÚBLICA ARGENTINA y archívese.

Agustin Arbor Gonzalez

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución no se publica/n.

e. 16/03/2023 N° 16419/23 v. 16/03/2023

INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL
Resolución 96/2023

RESOL-2023-96-APN-INPI#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 07/03/2023

VISTO el Expediente Electrónico Nº EX 2023-19203814-APN-DO#INPI del registro del INSTITUTO NACIONAL DE 
LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (INPI), y

CONSIDERANDO:

Que el INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (INPI) es la autoridad de superintendencia 
respecto de la profesión de Agente de la Propiedad Industrial, de acuerdo al 2do párrafo del Artículo N° 47 de la 
reglamentación aprobada por el Decreto Nº 242/2019.

Que en su accionar de superintendencia, el organismo regula la habilitación a la Matrícula de Agentes de la 
Propiedad, y las condiciones del ejercicio profesional.

Que todo ello se encuentra establecido en el Reglamento para el Ejercicio de la Profesión de Agente de la Propiedad 
Industrial, estatuto aprobado por la Resolución del INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 
Nº 164/2021.

Que la Señora LUDMILA JAEN LUZ DESTITO (DNI N° 33.556.037) ha solicitado su inscripción en la Matrícula de 
Agentes de la Propiedad Industrial.

Que la nombrada ha cumplido todos los requisitos previos, entre ellos, el de haber aprobado en fechas 12 y 19 de 
octubre de 2022 el examen de suficiencia.

Que de ello da fe y constancia el Libro de Actas de Exámenes, a fojas CIENTO CUARENTA Y OCHO (148), CIENTO 
CUARENTA Y NUEVE (149), CIENTO CINCUENTA (150), CIENTO CINCUENTA Y UNO (151) y CIENTO CINCUENTA 
Y DOS (152).

Que la DIRECCIÓN OPERATIVA y la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES, han tomado la intervención que les 
compete.

Que la señora Presidenta del INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL resulta competente para 
dictar la medida proyectada, en uso de las competencias derivadas del Artículo Nº 11 del Anexo de la Resolución 
del INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL Nº 164 de fecha 6 de octubre de 2021.

Por ello,

LA PRESIDENTA DEL INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Inscríbase a la Señora LUDMILA JAEN LUZ DESTITO (DNI N°  33.556.037) en la Matrícula de 
Agentes de la Propiedad Industrial del INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (INPI).
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ARTICULO 2º. Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, notifíquese 
al interesado, extiéndase el Certificado de Inscripción y, archívese.

Mónica Noemí Gay

e. 16/03/2023 N° 16128/23 v. 16/03/2023

INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL
Resolución 97/2023

RESOL-2023-97-APN-INPI#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 07/03/2023

VISTO el Expediente Electrónico Nº EX 2023-18556162-APN-DO#INPI del registro del INSTITUTO NACIONAL DE 
LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (INPI), y

CONSIDERANDO:

Que el INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (INPI) es la autoridad de superintendencia 
respecto de la profesión de Agente de la Propiedad Industrial, de acuerdo al 2do párrafo del Artículo N° 47 de la 
reglamentación aprobada por el Decreto Nº 242/2019.

Que en su accionar de superintendencia, el organismo regula la habilitación a la Matrícula de Agentes de la 
Propiedad, y las condiciones del ejercicio profesional.

Que todo ello se encuentra establecido en el Reglamento para el Ejercicio de la Profesión de Agente de la Propiedad 
Industrial, estatuto aprobado por la Resolución del INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 
Nº 164/2021.

Que el Señor JOSE EULOGIO EDUARDO VILLAFAÑE MOLINA (DNI N° 27.283.738) ha solicitado su inscripción en 
la Matrícula de Agentes de la Propiedad Industrial.

Que el nombrado ha cumplido todos los requisitos previos, entre ellos, el de haber aprobado en fechas 12 y 19 de 
octubre de 2022 el examen de suficiencia.

Que de ello da fe y constancia el Libro de Actas de Exámenes, a fojas CIENTO CUARENTA Y OCHO (148), CIENTO 
CUARENTA Y NUEVE (149), CIENTO CINCUENTA (150), CIENTO CINCUENTA Y UNO (151) y CIENTO CINCUENTA 
Y DOS (152).

Que la DIRECCIÓN OPERATIVA y la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES, han tomado la intervención que les 
compete.

Que la señora Presidenta del INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL resulta competente para 
dictar la medida proyectada, en uso de las competencias derivadas del Artículo Nº 11 del Anexo de la Resolución 
del INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL Nº 164 de fecha 6 de octubre de 2021.

Por ello,

LA PRESIDENTA DEL INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Inscríbase al Señor JOSE EULOGIO EDUARDO VILLAFAÑE MOLINA (DNI N° 27.283.738) en la 
Matrícula de Agentes de la Propiedad Industrial del INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (INPI).

ARTICULO 2º. Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, notifíquese 
al interesado, extiéndase el Certificado de Inscripción y, archívese.

Mónica Noemí Gay

e. 16/03/2023 N° 16136/23 v. 16/03/2023
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INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL
Resolución 98/2023

RESOL-2023-98-APN-INPI#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 07/03/2023

VISTO el Expediente Electrónico Nº EX 2023-19185909-APN-DO#INPI del registro del INSTITUTO NACIONAL DE 
LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (INPI), y

CONSIDERANDO:

Que el INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (INPI) es la autoridad de superintendencia 
respecto de la profesión de Agente de la Propiedad Industrial, de acuerdo al 2do párrafo del Artículo N° 47 de la 
reglamentación aprobada por el Decreto Nº 242/2019.

Que en su accionar de superintendencia, el organismo regula la habilitación a la Matrícula de Agentes de la 
Propiedad, y las condiciones del ejercicio profesional.

Que todo ello se encuentra establecido en el Reglamento para el Ejercicio de la Profesión de Agente de la Propiedad 
Industrial, estatuto aprobado por la Resolución del INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 
Nº 164/2021.

Que el Señor CARLOS GUSTAVO SCEVOLA (DNI N° 12.913.329) ha solicitado su inscripción en la Matrícula de 
Agentes de la Propiedad Industrial.

Que el nombrado ha cumplido todos los requisitos previos, entre ellos, el de haber aprobado en fechas 12 y 19 de 
octubre de 2022 el examen de suficiencia.

Que de ello da fe y constancia el Libro de Actas de Exámenes, a fojas CIENTO CUARENTA Y OCHO (148), CIENTO 
CUARENTA Y NUEVE (149), CIENTO CINCUENTA (150), CIENTO CINCUENTA Y UNO (151) y CIENTO CINCUENTA 
Y DOS (152).

Que la DIRECCIÓN OPERATIVA y la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES, han tomado la intervención que les 
compete.

Que la señora Presidenta del INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL resulta competente para 
dictar la medida proyectada, en uso de las competencias derivadas del Artículo Nº 11 del Anexo de la Resolución 
del INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL Nº 164 de fecha 6 de octubre de 2021.

Por ello,

LA PRESIDENTA DEL INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Inscríbase al Señor CARLOS GUSTAVO SCEVOLA (DNI N° 12.913.329) en la Matrícula de Agentes 
de la Propiedad Industrial del INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (INPI).

ARTICULO 2º. Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, notifíquese 
al interesado, extiéndase el Certificado de Inscripción y, archívese.

Mónica Noemí Gay

e. 16/03/2023 N° 16133/23 v. 16/03/2023

INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL
Resolución 99/2023

RESOL-2023-99-APN-INPI#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 07/03/2023

VISTO el Expediente Electrónico Nº EX 2023-18565640-APN-DO#INPI del registro del INSTITUTO NACIONAL DE 
LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (INPI), y

CONSIDERANDO:

Que el INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (INPI) es la autoridad de superintendencia 
respecto de la profesión de Agente de la Propiedad Industrial, de acuerdo al 2do párrafo del Artículo N° 47 de la 
reglamentación aprobada por el Decreto Nº 242/2019.
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Que en su accionar de superintendencia, el organismo regula la habilitación a la Matrícula de Agentes de la 
Propiedad, y las condiciones del ejercicio profesional.

Que todo ello se encuentra establecido en el Reglamento para el Ejercicio de la Profesión de Agente de la Propiedad 
Industrial, estatuto aprobado por la Resolución del INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 
Nº 164/2021.

Que la Señora NATALIA BELEN SAFRAN (DNI N° 35.004.799) ha solicitado su inscripción en la Matrícula de Agentes 
de la Propiedad Industrial.

Que la nombrada ha cumplido todos los requisitos previos, entre ellos, el de haber aprobado en fechas 12 y 19 de 
octubre de 2022 el examen de suficiencia.

Que de ello da fe y constancia el Libro de Actas de Exámenes, a fojas CIENTO CUARENTA Y OCHO (148), CIENTO 
CUARENTA Y NUEVE (149), CIENTO CINCUENTA (150), CIENTO CINCUENTA Y UNO (151) y CIENTO CINCUENTA 
Y DOS (152).

Que la DIRECCIÓN OPERATIVA y la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES, han tomado la intervención que les 
compete.

Que la señora Presidenta del INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL resulta competente para 
dictar la medida proyectada, en uso de las competencias derivadas del Artículo Nº 11 del Anexo de la Resolución 
del INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL Nº 164 de fecha 6 de octubre de 2021.

Por ello,

LA PRESIDENTA DEL INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Inscríbase a la Señora NATALIA BELEN SAFRAN (DNI N° 35.004.799) en la Matrícula de Agentes de 
la Propiedad Industrial del INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (INPI).

ARTICULO 2º. Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, notifíquese 
a la interesada, extiéndase el Certificado de Inscripción y, archívese.

Mónica Noemí Gay

e. 16/03/2023 N° 16146/23 v. 16/03/2023

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
Resolución 123/2023

RESOL-2023-123-APN-INASE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 15/03/2023

Visto el Expediente N° EX-2022-88234177--APN-DA#INASE del Registro del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, 
organismo descentralizado en la órbita de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA, la Ley de Ministerios -t.o. 1992- y sus modificaciones, las Leyes Nros. 25.164, y 
27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, los Decretos Nros. 1.421 de 
fecha 8 de agosto de 2002, 214 de fecha 27 de febrero de 2006, 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008, 355 de 
fecha 22 de mayo de 2017, 415 de fecha 30 de junio de 2021 y 103 de fecha 2 de marzo de 2022, las Resoluciones 
Nros. RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM de fecha 22 de marzo de 2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y 
EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, RESOL-2022-297-APN-INASE#MAGYP de 
fecha 6 de julio de 2022 del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado en la órbita del 
entonces MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA y PESCA, y la Resolución Conjunta Nº RESFC-2022-35-
APN-SH#MEC de fecha 14 de septiembre de 2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y la SECRETARÍA DE HACIENDA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 415 de fecha 30 de junio de 2021 y su modificatorio Decreto N° 103 de fecha 2 de 
marzo de 2022, se homologó el Acta Acuerdo de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) suscripta el día 26 de mayo de 2021 
entre el Estado Empleador y los Sectores Gremiales, por cuya Cláusula Tercera se acordó elaborar una propuesta 
de Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para el Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el 
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Decreto N° 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008, por parte del Estado Empleador previa consulta a las Entidades 
Sindicales en el ámbito de la Comisión Permanente de Interpretación y Carrera (Co.P.I.C.).

Que por la Cláusula Tercera del Acta Acuerdo de fecha 26 de noviembre de 2021 de la Comisión Negociadora del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) 
homologada por Decreto N° 103/22, se ha dispuesto sustituir la redacción de la Cláusula Tercera del Acta Acuerdo 
de fecha 26 de mayo de 2021 homologada por el Decreto N° 415/21 por la siguiente: “Por única vez y hasta el 31 
de diciembre del año 2023, el personal permanente comprendido en el presente convenio colectivo de trabajo 
sectorial que reuniera los requisitos para el acceso a un Nivel Escalafonario superior y hasta un máximo de DOS 
(2) niveles, podrá solicitar su reubicación manifestando por escrito su intención, conforme al régimen de valoración 
para la promoción por evaluación y mérito que el Estado Empleador establezca, previa consulta a las Entidades 
Sindicales en el ámbito de la Co.P.I.C. El Estado Empleador podrá disponer el cambio de Nivel Escalafonario, 
mediante la conversión del cargo siempre que se contara con los respectivos créditos presupuestarios en cada 
jurisdicción u organismos descentralizados, según corresponda en todos los casos, se valorará especialmente a 
quiénes hayan accedido a los Tramos más elevados…”.

Que, elaborada la propuesta de reglamentación en los términos del acta citada, la Comisión Permanente de 
Interpretación y Carrera (Co.P.I.C.), se ha expedido favorablemente mediante el Acta N°  172 de fecha 11 de 
febrero de 2022 (cf., IF-2022-16064393-APN-COPIC), la que fue aprobada por Resolución N° RESOL-2022-53-
APN-SGYEP#JGM de fecha 22 de marzo de 2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que a través del Artículo 2° de la Resolución N° RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM se aprobó el Régimen de 
Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para el Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP) comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto 
N°  2.098/08, que reviste en la Planta Permanente, que cuente con estabilidad al momento de manifestar su 
voluntad de participar del citado proceso y que se encuentre en condiciones de promover a los Niveles A, B, C, D 
y E del citado Convenio.

Que la unidad a cargo de las acciones de personal del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, organismo 
descentralizado en la órbita de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE 
ECONOMÍA, ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 2° del Régimen de Valoración para la Promoción 
por Evaluación y Mérito para el Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), mediante NO-
2022-36397709-APN-DRRHH#INASE.

Que mediante la Resolución N° RESOL-2022-297-APN-INASE#MAGYP de fecha 6 de julio de 2022 del INSTITUTO 
NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado en la órbita del entonces MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA y PESCA, se dio inicio al proceso para la implementación del Régimen de Valoración para la Promoción 
por Evaluación y Mérito para el Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) comprendido en 
el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2.098/08, se designó a los integrantes 
del Comité de Valoración, y se designó al Secretario Técnico Administrativo.

Que el agente Ingeniero Agrónomo Don Diego Enrique MAC GAUL (CUIL Nº 20-16973675-9) de la Planta Permanente 
del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, quien revista actualmente en el Nivel C del Agrupamiento Profesional, 
Grado 10 Tramo General del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), se postuló de conformidad con 
el Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para ascender al Nivel A del Agrupamiento 
Profesional del mencionado Sistema Nacional.

Que en oportunidad de suscribir el formulario de certificación en cumplimiento de los requisitos e identificación 
del puesto, conforme el CE-2022-130615338-APN-DRRHH#INASE (FCCRH), la unidad a cargo de las acciones 
de personal considera que en caso de aprobarse la promoción vertical, el trabajador debe ser designado en el 
puesto de Técnico de Control / Inspector / Verificador en Fiscalización de Comercialización y Cultivo de Semilla del 
Nomenclador de Puestos y Funciones del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), y ha propuesto 
asimismo se le asigne al trabajador el suplemento por función específica en tanto las funciones a desarrollar en 
dicho puesto de trabajo resultan afines a las incumbencias de la titulación del trabajador.

Que mediante el Acta Nº 3 de fecha 2 de marzo de 2023 (IF-2023-24810064-APN-DRRHH#INASE), el Comité 
de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito de esta jurisdicción se ha expedido favorablemente 
respecto del cumplimiento de los requisitos del nivel y agrupamiento al que postulara el agente Ingeniero Agrónomo 
Don Diego Enrique MAC GAUL, así como respecto de la asignación del suplemento por función específica del 
CAPÍTULO VII: OCUPACIONES COMPRENDIDAS EN LOS AGRUPAMIENTOS GENERAL Y PROFESIONAL 
ORIENTADAS Inspección / Control / Verificación - MAGYP - INASE - INV. Resolución Conjunta Nº RESFC-2022-
35-APN-SH#MEC de fecha 14 de septiembre de 2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y la SECRETARÍA DE HACIENDA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, del 
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SESENTA Y CINCO POR CIENTO (65%) por la función de Inspección / Verificación de Comercialización y Cultivo 
de Semilla del Nomenclador de Funciones Específicas del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que en tanto la función específica cuya asignación se propone se corresponde con aquellas del Subcapítulo IV 
“Comprende al personal del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS designado para ejercer puestos de trabajo 
cuyo alcance comporte la ejecución de inspecciones y/o fiscalizaciones efectuadas a los fines de asegurar la 
identidad y calidad de las semillas y la propiedad intelectual de las creaciones fitogenéticas y garantizar que la 
producción y comercialización de las mismas cumpla con la normativa aplicable en la materia”, incorporado al 
Nomenclador de Funciones Específicas del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que mediante la titular del Servicio Administrativo Financiero se ha certificado la existencia de crédito presupuestario 
en el ejercicio en curso para efectivizar la medida.

Que de conformidad con las previsiones del Artículo 31 del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2.098/08, la unidad a cargo 
de las acciones de personal ha determinado que corresponde se asigne al trabajador Grado 9 y Tramo General.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS ha tomado la intervención que le 
compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las atribuciones previstas en la Ley de Ministerios -t.o. 1992- y sus 
modificaciones, en el Artículo 3° del Decreto N° 355 de fecha 22 de mayo de 2017, y en la Resolución N° RESOL-
2022-53-APN-SGYEP#JGM.

Que la suscripta es competente para dictar el presente acto, en virtud de lo establecido en los Artículos 8º y 9º del 
Decreto Nº 2.817 de fecha 30 de diciembre de 1991, ratificado por la Ley Nº 25.845.

Por ello,

LA PRESIDENTA DEL DIRECTORIO DEL INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébese lo actuado por el Comité de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito 
conformado por Resolución N° RESOL-2022-297-APN-INASE#MAGYP de fecha 6 de julio de 2022 del INSTITUTO 
NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado actuante en la órbita del entonces MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, respecto de la postulación del agente Ingeniero Agrónomo Don Diego 
Enrique MAC GAUL (CUIL Nº 20-16973675-9), quien reviste actualmente en la Planta Permanente del INSTITUTO 
NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado en la órbita de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, en un cargo Nivel C del Agrupamiento Profesional, Grado 
10, Tramo General del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

ARTÍCULO 2°.- Desígnase al agente Ingeniero Agrónomo Don Diego Enrique MAC GAUL (CUIL Nº 20-16973675-9), 
a partir del dictado de esta medida, de acuerdo con lo establecido en el Régimen de Valoración para la Promoción 
por Evaluación y Mérito, aprobado en el Artículo 2° de la Resolución N° RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM de 
fecha 22 de marzo de 2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS, en un cargo de Planta Permanente, Nivel A Grado 9, Agrupamiento Profesional, Tramo General 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto Nº  2.098 de fecha 3 de 
diciembre de 2008 y sus modificatorios, asignándosele un puesto de Técnico de Control / Inspector / Verificador en 
Fiscalización de Comercialización y Cultivo de Semilla en la Dirección de Fiscalización dependiente de la Dirección 
Nacional de Articulación Federal del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS.

ARTÍCULO 3°.- Asígnase a partir del dictado de la presente medida, por el ejercicio presupuestario en curso, y los 
DOS (2) siguientes ejercicios presupuestarios, y de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 10 del RÉGIMEN 
PARA LA ASIGNACIÓN DEL SUPLEMENTO POR FUNCIÓN ESPECÍFICA aprobado por la Resolución Conjunta 
N° RESFC-2022-35-APN-SH#MEC de fecha 14 de septiembre de 2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO 
PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y la SECRETARÍA DE HACIENDA del MINISTERIO 
DE ECONOMÍA, al agente Ingeniero Agrónomo Don Diego Enrique MAC GAUL para desempeñar Funciones de 
Inspección / Verificación de Comercialización y Cultivo de Semilla otorgándole el SESENTA Y CINCO POR CIENTO 
(65%) conforme lo establecido en el Nomenclador de Funciones Específicas del SINEP.

ARTÍCULO 4°.- La asignación de la función específica dispuesta en el Artículo 2° de la presente se mantendrá por 
el plazo indicado en dicho artículo siempre que el trabajador continúe prestando servicios en el mismo puesto, 
función y dependencia en el que se lo designa por el Artículo 1° y no se modifique su situación de revista en lo que 
respecta al nivel y agrupamiento.

ARTÍCULO 5°. - El gasto que demande el cumplimiento de la medida por el Artículo 2° de la presente resolución, 
será imputado con cargo a las partidas presupuestarias correspondientes al INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS 
para el Ejercicio 2023.



 Boletín Oficial Nº 35.131 - Primera Sección 24 Jueves 16 de marzo de 2023

ARTÍCULO 6°.- Regístrese, comuníquese, notifíquese a la persona interesada, publíquese, dese a la DIRECCIÓN 
NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, y oportunamente archívese.

Silvana Babbitt

e. 16/03/2023 N° 16342/23 v. 16/03/2023

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO
Resolución 116/2023

RESOL-2023-116-APN-SGYEP#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 14/03/2023 

VISTO el Expediente N° EX-2021-80639893- -APN-CITEDEF#MD del Registro del MINISTERIO DE DEFENSA, la 
Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional Nº 25.164, las Leyes Nros. 22.431 y sus modificatorios y 
N° 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, el Decreto Nº 1421 de 
fecha 8 de agosto de 2002 y sus modificatorios, el Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración 
Pública Nacional, homologado por el Decreto Nº 214 de fecha 27 de febrero de 2006 y sus modificatorios, el 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, las Decisiones 
Administrativas Nros. 449 de fecha 7 de mayo de 2021, prorrogada por su similar N° 1086 de fecha 1° de noviembre 
de 2022 y N° 4 de fecha 9 de enero de 2023 y la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de 
la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 39 de fecha 18 de marzo 2010 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Decisión Administrativa N° 449 de fecha 7 de mayo de 2021, prorrogada por el artículo 5° de la 
Decisión Administrativa N° 1086 de fecha 1° de noviembre de 2022, se incorporaron y asignaron cargos vacantes 
a la planta permanente del INSTITUTO DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS PARA LA DEFENSA 
con el fin de proceder a la cobertura de cargos vacantes y financiados, mediante los correspondientes procesos 
de selección de personal a realizarse con carácter de excepción al artículo 7° de la Ley N° 27.591 de Presupuesto 
General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021, prorrogada a partir del 1° de enero de 2022 por el 
Decreto N° 882 del 23 de diciembre de 2021 para el Ejercicio 2022.

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, 
distribuido por la Decisión Administrativa N° 4 de fecha 9 de enero de 2023.

Que el ingreso de personal al régimen de estabilidad sólo procede mediante la sustanciación de los correspondientes 
procesos de selección, conforme lo disponen los artículos 4° y 8° del Anexo a la Ley Marco de Regulación de 
Empleo Público Nacional Nº  25.164, los artículos concordantes de su Decreto Nº  1421 de fecha 8 de agosto 
de 2002 y sus modificatorios y los artículos 11, 19, 51, 56 y 57 del Convenio Colectivo de Trabajo General para 
la Administración Pública Nacional, homologado por el Decreto Nº 214 de fecha 27 de febrero de 2006 y sus 
modificatorios, aplicables también para la promoción del personal permanente a cargos superiores.

Que, por otra parte, resulta importante optimizar en cada jurisdicción la propia fuerza de trabajo y la inversión 
realizada en capacitación de personal logrando así, la participación de las plantas de personal que participen del 
llamado a concurso desde esta primera instancia.

Que, asimismo, sobre la base de la práctica recogida, se estima necesario dotar al Estado Nacional de personal 
idóneo que aporte su experiencia en las distintas áreas de la Administración Pública Nacional.

Que el INSTITUTO DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS PARA LA DEFENSA ha solicitado se inicien 
los procesos de selección correspondientes para la cobertura de TREINTA (30) cargos vacantes autorizados y 
oportunamente asignados.

Que, elaborada la propuesta, mediante Acta Nº 201 de fecha 25 de noviembre de 2022 la Comisión Permanente 
de Interpretación y Carrera se ha expedido favorablemente.

Que mediante la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS N°  39 de fecha 18 de marzo de 2010 y sus modificatorias, se aprobó el “REGLAMENTO DE 
SELECCIÓN PARA EL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”.

#F6821731F#

#I6820681I#
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Que conforme el artículo 2º del Anexo de la resolución mencionada se estableció que los procesos de selección 
serán organizados, convocados y coordinados por la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO dependiente 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que, a fin de sustanciar el procedimiento correspondiente para la cobertura de los cargos mencionados, resulta 
necesario integrar el Comité de Selección y designar al Coordinador Concursal y a su alterno, de acuerdo con lo 
establecido en los artículos 14, 98 y 20 del referido Régimen de Selección de Personal.

Que los integrantes del Comité de Selección tienen entre sus responsabilidades, las de aprobar las bases de la 
convocatoria, evaluar a los postulantes y elaborar el orden de mérito.

Que, por su parte, la Coordinación Concursal tiene entre sus responsabilidades, las de impulsar el proceso de 
selección para concluirlo dentro de los plazos previstos y coordinar las acciones necesarias para la consecución 
de la Evaluación General y la Evaluación del Perfil Psicológico, en caso de corresponder.

Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO de la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que el servicio jurídico permanente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el Decreto N° 50 del 19 de diciembre de 
2019 y sus modificatorios y la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS Nº 39 de fecha 18 de marzo 2010 y sus modificatorias.

Por ello,

LA SECRETARIA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Iníciese el proceso para la cobertura de TREINTA (30) cargos vacantes y financiados de la planta 
permanente del INSTITUTO DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS PARA LA DEFENSA detallados en 
Anexo I IF-2023-18575874-APN-DPSP#JGM, que forma parte integrante de la presente, mediante el Régimen de 
Selección establecido por el Título IV del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial, homologado por el Decreto N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y 
sus modificatorios, aprobado por la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓNPÚBLICA de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS Nº 39 de fecha 18 de marzo de 2010 y sus modificatorias.

ARTÍCULO 2°.- El proceso de selección será realizado por convocatoria Interna y mediante el Régimen de Selección 
establecido por los Títulos IV y XIV, conforme corresponda, del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2098 de fecha 3 
de diciembre de 2008 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 3°.- Establécese como requisito general de admisión a la Convocatoria Interna para la cobertura de 
los cargos vacantes asignados por la Decisión Administrativa N° 449 de fecha 7 de mayo de 2021, prorrogada 
por el artículo 5° de la Decisión Administrativa N° 1086 de fecha 1° de noviembre de 2022, experiencia laboral 
acreditable como personal permanente y no permanente según los artículos 8º y 9º de la Ley Marco de Regulación 
de Empleo Público Nacional N° 25.164 igual o superior a DIEZ (10) años en la Administración Pública Nacional y 
que el personal se desempeñe actualmente en el INSTITUTO DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS 
PARA LA DEFENSA.

El aludido requisito de admisión de experiencia laboral acreditable no será aplicable a las personas con discapacidad 
que se postulen a los cargos que se encuentra bajo el régimen de reserva de puestos de trabajo en los términos 
previstos en el artículo 8° de la Ley Nº 22.431.

ARTÍCULO 4°.- Desígnense integrantes de los Comités de Selección para la cobertura de los cargos mencionados 
en el artículo 1º de la presente, a las personas que se detallan en el Anexo II IF-2023-20036232-APN-DPSP#JGM 
que forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 5°.- Desígnense como Coordinadora Concursal a Delfina SANTANDREU (D.N.I. N° 37.376.522) y como 
su alterna Franca Esperanza BONIFAZZI (D.N.I. N° 33.279.221).

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Ana Gabriela Castellani

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 16/03/2023 N° 15957/23 v. 16/03/2023
#F6820681F#
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JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO
Resolución 118/2023

RESOL-2023-118-APN-SGYEP#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 14/03/2023

VISTO el Expediente N° EX-2020-86899654- -APN-SGYEP#JGM del Registro de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, la Ley Nº 24.127, los Decretos N° 1513 del 19 de julio de 1993 y su modificatorio; N° 440 del 1º de junio 
de 2000 y N° 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, las Resoluciones de la ex SUBSECRETARÍA 
DE LA GESTIÓN PÚBLICA N° 4 del 7 de agosto de 2002 y sus modificatorias, N° 45 del 12 de julio de 2004 
y sus modificatorias; N°  20 del 17 de mayo de 2006, la Resolución de la ex SECRETARÍA DE GABINETE Y 
COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA Nº 264 del 10 de julio de 2013, la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN 
Y EMPLEO PÚBLICO N° 70 del 21 de abril de 2022, todas de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 24.127 se instituyó el PREMIO NACIONAL A LA CALIDAD cuyo objetivo es la promoción, desarrollo 
y difusión de los procesos y sistemas destinados al mejoramiento continuo de la calidad en los productos y en los 
servicios, que se originan en el sector empresario y en la esfera de la administración pública, a fin de apoyar la 
modernización y competitividad de esas organizaciones.

Que, la citada ley estableció que el premio tiene carácter simbólico y no económico.

Que, en virtud del artículo 17 del Decreto N° 1513 del 19 de julio 1993 y su modificatorio, confiere a la SECRETARÍA 
DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS la responsabilidad de intervenir 
como autoridad de aplicación de la Ley Nº 24.127 que instituye el PREMIO NACIONAL A LA CALIDAD y el Decreto 
Nº 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, establece que la SUBSECRETARÍA DE FORTALECIMIENTO 
INSTITUCIONAL asiste técnicamente a la Secretaría en lo referido al Sector Público.

Que, asimismo, se declaró de interés nacional el PREMIO NACIONAL A LA CALIDAD instituido por la ley 24.127.

Que, por Resolución de la ex SUBSECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS Nº 4 del 7 de agosto de 2002 y sus modificatorias, se aprobaron las BASES PARA EL OTORGAMIENTO 
DEL PREMIO NACIONAL A LA CALIDAD EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, y se estableció que podrán 
inscribirse todos los entes y organismos centralizados o descentralizados, pertenecientes a la Administración 
Pública Nacional, Provincial o Municipal, cuyo financiamiento sea sostenido por el Estado en forma total o parcial.

Que, en tal sentido, resulta oportuno convocar a inscripción al PREMIO NACIONAL A LA CALIDAD y aprobar el 
cronograma del referido premio para la edición 2023.

Que, por medio de la Resolución de la ex SUBSECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS N° 45 del 12 de julio de 2004 y sus modificatorias, se estableció que la Junta de 
Evaluación debe estar compuesta por la Junta de Jueces y los equipos de evaluadores; que el desempeño de 
los integrantes de la referida Junta es con carácter ad honorem y que la designación de sus integrantes debe ser 
aprobada a través de un acto administrativo suscripto por el entonces Subsecretario de Gestión y Empleo Público 
de la ex SECRETARÍA DE GABINETE de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que, en el mismo sentido, se estableció que la selección de los miembros de la Junta de Evaluación sea por 
convocatoria pública y esté dirigida a especialistas provenientes de los sectores público y privado.

Que, a través de la citada resolución, se determinó que la Junta de Jueces debe estar compuesta por no menos 
de TRES (3) ni más de NUEVE (9) miembros, que debe ser renovado anualmente un tercio de sus integrantes y que 
tendrá una validez de TRES (3) años; y que la designación en los cargos de Evaluadores tendrán validez hasta el 
31 de diciembre del año en que fueran nombrados.

Que, en virtud de la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO N° 70 del 21 de abril de 
2022, se sustituyó el “MODELO DE CALIDAD ESTATAL”, aprobado por Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN 
Y EMPLEO PÚBLICO N° 28 del 31 de marzo de 2021, por el “MODELO DE CALIDAD ESTATAL”, identificado como 
IF-2022-22313425-APN-DNMAC#JGM, que como Anexo II forma parte integrante de dicha resolución.

Que el servicio jurídico permanente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo N 17 del Decreto N° 1513/93 
y su modificatorio N° 440/00 y el Decreto N° 50/19 y sus modificatorios.

#I6821714I#
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Por ello,

LA SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Llámese a convocatoria de inscripción al PREMIO NACIONAL A LA CALIDAD, conforme a lo 
establecido en el Capítulo II “Categorías, Condiciones de Admisión y Derechos y Obligaciones de los Postulantes” 
de la Resolución de la entonces SUBSECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA Nº 4 del 70 de agosto de 2002 y sus 
modificatorias.

ARTÍCULO 2º.- Fíjase como cronograma de la edición 2023 del PREMIO NACIONAL A LA CALIDAD el siguiente: 
Inscripción de organismos al Premio Nacional a la Calidad desde 13 de marzo de 2023 al 10 de abril de 2023; 
Inscripción de Evaluadores y Evaluadoras del Premio Nacional a la Calidad desde el 13 de marzo de 2023 al 10 de 
abril de 2023; Inscripción a Capacitaciones sobre Calidad Estatal desde el 27 de febrero de 2023 al 28 de marzo 
de 2023; Inscripción del Jurado del Premio Nacional a la Calidad desde el 3 de junio de 2023 al 4 de julio de 2023; 
Entrega de Informe Preliminar de los organismos inscriptos desde el 29 de marzo de 2023 al 17 de abril de 2023; 
Curso Introducción a los principios de Calidad en la Gestión Pública desde el 20 de marzo de 2023 al 30 de marzo 
de 2023; Curso Modelo De Calidad Estatal y Premio Nacional a la Calidad Edición 2023 desde el 4 de abril de 2023 
al 17 de abril de 2023; Taller de aspirantes a Evaluadoras y Evaluadores del PNC para la Administración Pública 
Edición 2023 desde el 10 de mayo de 2023 al 12 de mayo de 2023; Taller de Redacción de Informe de Calidad para 
organismos inscriptos al Premio Nacional a la Calidad el 25 de abril de 2023 y 2 de mayo de 2023; Entrega del 
Informe de calidad de los organismos desde el 17 de abril de 2023 al 29 de mayo de 2023; Reunión Presencial de 
Evaluadores y Evaluadoras del Premio Nacional a la Calidad a realizarse el 8 de junio de 2023; Evaluación individual 
desde el 22 de junio de 2023 al 20 de julio de 2023; Elección de integrantes de la Junta de Jurado del Premio 
Nacional a la Calidad desde el 7 de julio de 2023 al 12 de julio de 2023; Reunión de Presentación de Jurado del 
Premio Nacional a la Calidad a realizarse entre el 4 de septiembre de 2023 y el 8 de septiembre de 2023; Evaluación 
de consenso del Equipo Evaluador del Premio Nacional a la Calidad desde el 27 de julio de 2023 al 11 de agosto 
de 2023; Visita a los organismos desde el 18 de agosto de 2023 al 8 de septiembre de 2023; Junta de Jurado el 27 
de septiembre de 2023; Ceremonia de premiación a realizarse entre el 10 de octubre de 2023 y el 20 de octubre de 
2023 e Informe de retroalimentación a los organismos desde el 10 de diciembre de 2023 al 2 de febrero de 2024.

ARTÍCULO 3º.- Llámese a convocatoria de selección para renovar TRES (3) vacantes para conformar la Junta 
de Jueces y Juezas que integrarán la Junta de Evaluación en el marco del PREMIO NACIONAL A LA CALIDAD, 
convocar a DOS (2) integrantes para dicha Junta y seleccionar a los equipos de evaluadores/as que deberán 
integrar la Junta de Evaluación del PREMIO NACIONAL A LA CALIDAD. Las y los postulantes deberán reunir los 
requisitos del perfil deseable establecido en el punto IV.2. del Anexo II de la Resolución de la ex SUBSECRETARÍA 
DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 45 del 12 de julio de 2004 y sus 
modificatorias.

ARTÍCULO 4º.- Dispóngase para la 30° edición del Premio Nacional a la Calidad en la Administración Pública 
instituido por la Ley Nº  24.127, el “MODELO DE CALIDAD ESTATAL” vigente, aprobado por Resolución de la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO N° 70 del 21 de abril de 2022.

ARTÍCULO 5º.- Fíjase como sede de asesoramiento y comunicación de información adicional a la SECRETARÍA 
TÉCNICA, de lunes a viernes en el horario comprendido entre las 10:00 y 17:00 horas, correo electrónico pcalidad@
jefatura.gob.ar

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Ana Gabriela Castellani

e. 16/03/2023 N° 16325/23 v. 16/03/2023

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Resolución 449/2023

RESOL-2023-449-APN-MDS

Ciudad de Buenos Aires, 14/03/2023 

VISTO el EX-2022-102555060-APN-DDCYCA#MDS, la Ley N° 27.701 y modificatorias; el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por Decreto 
Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, los Decretos N° 415 de fecha 30 de junio de 2021 y 
N° 103 de fecha 2 de marzo de 2022, las Resoluciones de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de 
la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 69 del 27 de agosto de 2020 y Nº 53 del 22 de marzo de 2022 y su 
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modificatoria, la Resolución Conjunta de LA SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO DE LA JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS Y EL SECRETARIO DE HACIENDA DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA N° 5 del 25 de 
febrero de 2022 y las Resoluciones del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Nº 620 del 27 de mayo de 2022, 
Nº 2012 del 17 de noviembre de 2022, Nº 1277 del 17 de agosto de 2022 y Nº 1862 del 8 de octubre de 2022,

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 415 de fecha 30 de junio de 2021 se homologó el Acta de fecha 26 de mayo de 2021 
suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la Comisión Negociadora del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Sistema Nacional de Empleo Público, por la cual se acordó, como 
cláusula tercera, elaborar una Propuesta de Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de 
Nivel para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) homologado por Decreto N° 2098/2008 y 
sus modificatorios, por parte del Estado Empleador previa consulta a las Entidades Sindicales en el ámbito de la 
Comisión Permanente de Interpretación y Carrera.

Que mediante el Decreto N° 103 de fecha 2 de marzo de 2022 se homologó el Acta de fecha 26 de noviembre 
de 2021 suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la citada Comisión 
Negociadora, por la cual se acordó, sustituir la cláusula tercera del acta acuerdo de dicha comisión negociadora 
que había sido homologada por Decreto N° 415/21.

Que mediante el artículo 2° de la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 del 22 de marzo de 2022 y modificatoria, se aprobó el “RÉGIMEN 
DE VALORACIÓN POR EVALUACIÓN Y MÉRITO PARA LA PROMOCIÓN DE NIVEL PARA EL PERSONAL DEL 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”.

Que por Resolución del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Nº 620 de fecha 27 de mayo de 2022 y modificatoria, 
se dispuso el inicio del proceso de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de Nivel, designando 
en el mismo acto, a los miembros integrantes del Comité de Valoración, y al Secretario Técnico Administrativo 
pertinentes de la Jurisdicción.

Que mediante la Resolución del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Nº 1277 del 27 de agosto de 2022 se le 
asignaron DOS (2) grados adicionales a partir del primer día del mes siguiente al de la suscripción de la misma al 
agente CRIVARO, Ignacio (CUIL 20250421517).

Que el mencionado agente de este MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, quien revista actualmente en el Nivel 
C del Agrupamiento General, Grado 7, Tramo Intermedio y percibe el suplemento por capacitación terciaria del 
Sistema Nacional de Empleo Público, se postuló de conformidad con el Régimen de Valoración para la Promoción 
por Evaluación y Mérito para ascender al Nivel B del Agrupamiento General del SINEP.

Que en oportunidad de suscribir el formulario de certificación de cumplimiento de requisitos e identificación del 
puesto (CE-2022-137623334-APN-DGRRHH#MDS) la unidad a cargo de las acciones de personal considera que, 
en caso de aprobarse la promoción vertical, el agente deberá ser designado en el puesto de “Desarrollador” del 
Nomenclador de Puestos y Funciones del Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la Resolución Conjunta de LA SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO DE LA JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS Y EL SECRETARIO DE HACIENDA DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA N° 5/22, incorpora 
al Nomenclador de Funciones Específicas del Sistema Nacional de Empleo Público, aprobado por el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008 y modificatorios, el 
CAPÍTULO VI: “OCUPACIONES COMPRENDIDAS EN EL AGRUPAMIENTO PROFESIONAL O GENERAL PARA 
EL PERSONAL QUE SE DESEMPEÑE PUESTOS DE LA FAMILIA TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES”.

Que en el mencionado Nomenclador, el puesto “Desarrollador” corresponde al personal designado para desarrollar 
y mantener programas, sistemas, aplicaciones, bases de datos y productos de acuerdo con normas, lineamientos 
y estándares previamente definidos.

Que para acceder al mismo se deberá contar con Título universitario de grado o terciario atinente y/o experiencia 
comprobable equivalente en el área de Proyectos de Desarrollo Informático y comprende los Niveles Escalafonarios: 
A, B y C del Agrupamiento Profesional y otorga un porcentaje del SETENTA POR CIENTO (70 %).

Que a través de la Resolución del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Nº 1862 de fecha 8 de octubre de 
2022, se le asignó al agente CRIVARO el mencionado suplemento por función específica TIC para el puesto de 
“Desarrollador”.

Que el agente CRIVARO, Ignacio posee título de Analista de Sistemas de Computación y cuenta con amplia 
experiencia comprobable equivalente a las tareas a desarrollar.
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Que en su oportunidad se le asignó el suplemento por capacitación terciaria mediante RESOL-2020-69-APN-
SGYEP#JGM.

Que mediante el Acta Nº 15 de fecha 22 de diciembre de 2022 (IF-2022-137741466-APN-DDCYCA#MDS) el comité 
de valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito de esta jurisdicción se ha expedido favorablemente 
respecto del cumplimiento de los requisitos del nivel y agrupamiento al que postulara el agente CRIVARO, Ignacio.

Que de conformidad con las previsiones del artículo 31 del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público, homologado por Decreto Nº 2098/2008 y modificatorios, la DIRECCIÓN DE 
DESARROLLO DE CAPACIDADES Y CARRERA ADMINISTRATIVA ha determinado que corresponde se asigne al 
agente Grado 8 y Tramo Intermedio.

Que la DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN Y EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 
han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se adopta en consideración de las atribuciones establecidas por la Ley de Ministerios y 
sus modificatorias, los Decretos Nº 103/2022 y Nº 689/2022, y la Resolución SGyEP Nº 53/2022 y modificatoria.

Por ello,

LA MINISTRA DE DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébese lo actuado por el Comité de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito, 
mediante Acta N° 15 (IF-2022-137741466-APN-DDCYCA#MDS), respecto de la postulación del agente CRIVARO, 
Ignacio quien revista actualmente en la Planta Permanente de este MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL en 
un cargo Nivel C del Agrupamiento General, Grado 7, Tramo Intermedio del Sistema Nacional de Empleo Público.

ARTÍCULO 2°.- Dase por promovido al Nivel escalafonario B del Agrupamiento General, Grado 8, Tramo Intermedio, 
del Sistema Nacional de Empleo Público instituido por Decreto N°  2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus 
modificatorios, al agente de la Planta Permanente de esta Jurisdicción CRIVARO, Ignacio (CUIL 20250421517) en 
el puesto de “Desarrollador” con suplemento por función específica TICs correspondiente al 70% de la asignación 
básica del nivel escalafonario dispuesto por RESOL-2022-1862-APN-MDS y la asignación del suplemento por 
capacitación terciaria dispuesta por RESOL-2020-69-APN-SGYEP#JGM.

ARTÍCULO 3°.- Hágase saber al agente que deberá tomar posesión del nuevo cargo dentro de los TREINTA (30) 
días hábiles siguientes a la notificación de su promoción y que la situación de revista actualizada se hará efectiva 
a partir de la fecha de posesión de dicho cargo.

ARTÍCULO 4º.- Dispónese que el gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 85 - MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Victoria Tolosa Paz

e. 16/03/2023 N° 16023/23 v. 16/03/2023

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Resolución 457/2023

RESOL-2023-457-APN-MDS

Ciudad de Buenos Aires, 14/03/2023 

VISTO el Expediente N°  EX-2022-128210091-APN-DGRRHH#MDS, la Ley N°  27.701; el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP) homologado por el 
Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios; el Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017 y 
sus modificatorios; la Decisión Administrativa N° 449 del 7 de mayo de 2021; la Resolución de la ex SECRETARIA 
DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 39 del 18 de marzo de 2010 y sus 
modificatorias; y las Resoluciones de la SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS N° 53 del 27 de mayo de 2021; N° 118 del 27 de octubre de 2021; N° 168 del 20 de diciembre de 
2021 y N° 125 del 8 de julio de 2022; y

#F6820747F#

#I6820742I#



 Boletín Oficial Nº 35.131 - Primera Sección 30 Jueves 16 de marzo de 2023

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N°  27.701 se aprobó el Presupuesto General para la Administración Pública Nacional para el 
ejercicio 2023.

Que mediante la Decisión Administrativa N° 449/21, en su artículo 1° se incorporaron y asignaron cargos vacantes 
a la planta permanente del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL con el fin de proceder a la cobertura de 
cargos vacantes y financiados, mediante los correspondientes procesos de selección de personal a realizarse con 
carácter de excepción al artículo 7° de la Ley N° 27.591.

Que mediante la Resolución SGYEP N° 39/10 y sus modificatorias, se aprobó el “Régimen de Selección de Personal 
para el SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”.

Que por la Resolución SGYEP N° 118/21, se dio inicio al proceso para la cobertura de SETECIENTOS VEINTISIETE 
(727) cargos vacantes de la planta permanente del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL y se designó a los 
integrantes del Comité de Selección y al Coordinador Concursal, conforme con lo establecido por el artículo 14° 
del Anexo I de la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS Nº 39 de fecha 18 de marzo 2010 y sus modificatorias.

Que, a través de la Resolución SGYEP N° 168/21, se aprobaron las Bases del Concurso y el Llamado a Convocatoria 
para la cobertura de SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO (698) cargos vacantes y financiados de la planta permanente 
de la jurisdicción a mi cargo.

Que el Comité de Selección Nº 1 en el marco de sus competencias, aprobó las grillas de valoración de antecedentes 
y ratificó las actas de Evaluación de Antecedentes Laborales, Curriculares y de Evaluación Técnica.

Que el Comité citado en el considerando anterior, a través del Acta N° 20 con fecha 26 de mayo de 2022 (IF-
2022-52693885-APN-DPSP#JGM) modificada por Acta N° 21 con fecha 27 de mayo de 2022, (IF-2022-53687662-
APNDPSP#JGM), elaboró y elevó los Órdenes de Mérito correspondientes a diversos cargos vacantes del 
Agrupamiento General.

Que posteriormente, mediante la Resolución SGYEP N° 125/22, se aprobó el orden de mérito correspondiente 
al proceso de selección para la cobertura de los cargos vacantes y financiados de la Planta Permanente de este 
Ministerio de acuerdo al detalle obrante en el Anexo I (IF-2022-69626110-APN-SSEP#JGM).

Que por el artículo 2° de la Resolución mencionada se declaró desierto el Proceso de Selección para los cargos 
comprendidos en el Anexo II (IF-2022-57486382-APN-SSEP#JGM) de la misma.

Que el Orden de Mérito aprobado por la Resolución SGYEP N°  125/22, incluye agentes que se desempeñan 
en diferentes modalidades de vinculación laboral, ya sea como personal de planta permanente, personal no 
permanente, personal incorporado a Plantas Transitorias con designación a término, personal con designaciones 
transitorias vigentes, o personal contratado bajo el régimen del Artículo 9° del Anexo a la Ley 25.164 y sus normas 
reglamentarias.

Que en virtud de lo establecido por artículo N° 129 del Decreto N° 2098/08, y modificatorios, se tramita la designación 
de los agentes detallados en el IF-2023-00760148-APN-DDCYCA#MDS, con carácter transitorio hasta que se den 
por cumplidas las exigencias para obtener el título secundario.

Que, en las actuaciones citadas en el visto, se tramita sólo la designación con carácter transitorio en el cargo de 
planta permanente “Asistente de Soporte Administrativo’’, Nivel D, de la agente FLORES, Alejandra Enriqueta, CUIL: 
27299938811 contratada bajo el régimen del Artículo 9° del Anexo a la Ley 25.164 y sus normas reglamentarias que 
se encuentra alcanzada por las previsiones del artículo 129° del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal 
del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08 sus modificatorios y 
complementarios, por no reunir el requisito mínimo de posesión de título de nivel educativo secundario exigido en 
las Bases del presente proceso de selección de personal, habiendo asumido oportunamente el compromiso de 
completar sus estudios de nivel secundario de conformidad con lo establecido en el artículo citado.

Que, por cuestiones de índole administrativas, fueron tramitadas por cuerda separada las designaciones en los 
cargos de planta permanente de aquellos agentes, que actualmente, se desempeñan en las otras modalidades de 
revista.

Que mediante todas las tramitaciones quedarán designados en su totalidad los agentes incluidos en el Orden 
de Mérito del perfil “Asistente de Soporte Administrativo”- Nivel D, aprobado por Resolución SGYEP N° 125/22 
habiendo respetado, sin perjuicio de la tramitación separada, el lugar obtenido en cada caso.

Que por la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS N° 53 de fecha 27 de mayo de 2021 se dispuso que, previo a iniciar una designación en planta 
permanente producto de la sustanciación de procesos de selección, se deberá incluir en el expediente que la 
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tramita, los informes de dotación, incompatibilidad y Retiro Voluntario elaborados por las áreas pertinentes de la 
mencionada Secretaría.

Que el artículo 3° del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017 y sus modificatorias, establece que la designación 
del personal ingresante a la planta permanente como asimismo la promoción del personal que revista en la 
planta permanente, luego de la sustanciación de los respectivos procesos de selección, en cargos vacantes y 
financiados presupuestariamente en el ámbito de la Administración Pública Nacional centralizada en cargos de las 
estructuras organizativas, serán efectuadas en sus respectivas Jurisdicciones por los Ministros, los Secretarios de 
la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y los Secretarios de Gobierno.

Que de conformidad con las previsiones del artículo 128° del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público, homologado por Decreto Nº 2098/2008 y modificatorios, se ha determinado 
la asignación del grado correspondiente.

Que la DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN Y EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS y la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se adopta en consideración de las atribuciones establecidas en la Ley de Ministerios y sus 
modificatorias; el Decreto Nº 355/17 y sus modificatorios y el Decreto N° 689/2022.

Por ello,

LA MINISTRA DE DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. – Designase con carácter transitorio a la agente FLORES, Alejandra Enriqueta, CUIL: 27299938811, 
en el cargo “Asistente de Soporte Administrativo” en el Nivel D, Grado 4, Agrupamiento General y Tramo General 
del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, hasta que de por cumplidas las exigencias establecidas 
por el artículo 129º del mencionado convenio.

ARTÍCULO 2°. - El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se imputará con cargo 
a los créditos de las partidas específicas del Presupuesto vigente para el corriente Ejercicio de la JURISDICCIÓN 
85 – MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

ARTÍCULO 3°. - Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, y archívese.

Victoria Tolosa Paz

e. 16/03/2023 N° 16018/23 v. 16/03/2023

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Resolución 458/2023

RESOL-2023-458-APN-MDS

Ciudad de Buenos Aires, 14/03/2023 

VISTO el Expediente N°  EX-2022-128202147-APN-DGRRHH#MDS, la Ley N°  27.701; el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP) homologado por el 
Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios; el Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017 y 
sus modificatorios; la Decisión Administrativa N° 449 del 7 de mayo de 2021; la Resolución de la ex SECRETARIA 
DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 39 del 18 de marzo de 2010 y sus 
modificatorias; y las Resoluciones de la SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS N° 53 del 27 de mayo de 2021; N° 118 del 27 de octubre de 2021; N° 168 del 20 de diciembre de 
2021 y N° 125 del 8 de julio de 2022; y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N°  27.701 se aprobó el Presupuesto General para la Administración Pública Nacional para el 
ejercicio 2023.

Que mediante la Decisión Administrativa N° 449/21, en su artículo 1° se incorporaron y asignaron cargos vacantes 
a la planta permanente del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL con el fin de proceder a la cobertura de 
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cargos vacantes y financiados, mediante los correspondientes procesos de selección de personal a realizarse con 
carácter de excepción al artículo 7° de la Ley N° 27.591.

Que mediante la Resolución SGYEP N° 39/10 y sus modificatorias, se aprobó el “Régimen de Selección de Personal 
para el SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”.

Que por la Resolución SGYEP N° 118/21, se dio inicio al proceso para la cobertura de SETECIENTOS VEINTISIETE 
(727) cargos vacantes de la planta permanente del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL y se designó a los 
integrantes del Comité de Selección y al Coordinador Concursal, conforme con lo establecido por el artículo 14° 
del Anexo I de la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS Nº 39 de fecha 18 de marzo 2010 y sus modificatorias.

Que, a través de la Resolución SGYEP N° 168/21, se aprobaron las Bases del Concurso y el Llamado a Convocatoria 
para la cobertura de SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO (698) cargos vacantes y financiados de la planta permanente 
de la jurisdicción a mi cargo.

Que el Comité de Selección Nº 1 en el marco de sus competencias, aprobó las grillas de valoración de antecedentes 
y ratificó las actas de Evaluación de Antecedentes Laborales, Curriculares y de Evaluación Técnica.

Que el Comité citado en el considerando anterior, a través del Acta N° 20 con fecha 26 de mayo de 2022 (IF-2022-
52693885-APN-DPSP#JGM) modificada por Acta N° 21 con fecha 27 de mayo de 2022, (IF-2022-53687662-APN-
DPSP#JGM), elaboró y elevó los Órdenes de Mérito correspondientes a diversos cargos vacantes del Agrupamiento 
General.

Que posteriormente, mediante la Resolución SGYEP N° 125/22, se aprobó el orden de mérito correspondiente 
al proceso de selección para la cobertura de los cargos vacantes y financiados de la Planta Permanente de este 
Ministerio de acuerdo al detalle obrante en el Anexo I (IF-2022-69626110-APN-SSEP#JGM).

Que por el artículo 2° de la Resolución mencionada se declaró desierto el Proceso de Selección para los cargos 
comprendidos en el Anexo II (IF-2022-57486382-APN-SSEP#JGM) de la misma.

Que el Orden de Mérito aprobado por la Resolución SGYEP N°  125/22, incluye agentes que se desempeñan 
en diferentes modalidades de vinculación laboral, ya sea como personal de planta permanente, personal no 
permanente, personal incorporado a Plantas Transitorias con designación a término, personal con designaciones 
transitorias vigentes, o personal contratado bajo el régimen del Artículo 9° del Anexo a la Ley 25.164 y sus normas 
reglamentarias.

Que en virtud de lo establecido por artículo N° 129 del Decreto N° 2098/08, y modificatorios, se tramita la designación 
de los agentes detallados en el IF-2023-00760148-APN-DDCYCA#MDS, con carácter transitorio hasta que se den 
por cumplidas las exigencias para obtener el título secundario.

Que, en las actuaciones citadas en el visto, se tramita sólo la designación con carácter transitorio en el cargo de 
planta permanente “Asistente de Soporte Administrativo’’, Nivel D, de la agente CENTURION, Rita Estela, CUIL: 
27144637386 contratada bajo el régimen del Artículo 9° del Anexo a la Ley 25.164 y sus normas reglamentarias que 
se encuentra alcanzada por las previsiones del artículo 129° del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal 
del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08 sus modificatorios y 
complementarios, por no reunir el requisito mínimo de posesión de título de nivel educativo secundario exigido en 
las Bases del presente proceso de selección de personal, habiendo asumido oportunamente el compromiso de 
completar sus estudios de nivel secundario de conformidad con lo establecido en el artículo citado.

Que, por cuestiones de índole administrativas, fueron tramitadas por cuerda separada las designaciones en los 
cargos de planta permanente de aquellos agentes, que actualmente, se desempeñan en las otras modalidades de 
revista.

Que mediante todas las tramitaciones quedarán designados en su totalidad los agentes incluidos en el Orden 
de Mérito del perfil “Asistente de Soporte Administrativo”- Nivel D, aprobado por Resolución SGYEP N° 125/22 
habiendo respetado, sin perjuicio de la tramitación separada, el lugar obtenido en cada caso.

Que por la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS N° 53 de fecha 27 de mayo de 2021 se dispuso que, previo a iniciar una designación en planta 
permanente producto de la sustanciación de procesos de selección, se deberá incluir en el expediente que la 
tramita, los informes de dotación, incompatibilidad y Retiro Voluntario elaborados por las áreas pertinentes de la 
mencionada Secretaría.

Que el artículo 3° del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017 y sus modificatorias, establece que la designación 
del personal ingresante a la planta permanente como asimismo la promoción del personal que revista en la 
planta permanente, luego de la sustanciación de los respectivos procesos de selección, en cargos vacantes y 
financiados presupuestariamente en el ámbito de la Administración Pública Nacional centralizada en cargos de las 
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estructuras organizativas, serán efectuadas en sus respectivas Jurisdicciones por los Ministros, los Secretarios de 
la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y los Secretarios de Gobierno.

Que de conformidad con las previsiones del artículo 128° del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público, homologado por Decreto Nº 2098/2008 y modificatorios, se ha determinado 
la asignación del grado correspondiente.

Que la DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN Y EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS y la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se adopta en consideración de las atribuciones establecidas en la Ley de Ministerios y sus 
modificatorias; el Decreto Nº 355/17 y sus modificatorios y el Decreto N° 689/2022.

Por ello,

LA MINISTRA DE DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. – Designase con carácter transitorio a la agente CENTURION, Rita Estela, CUIL: 27144637386 en 
el cargo “Asistente de Soporte Administrativo” en el Nivel D, Grado 4, Agrupamiento General y Tramo General 
del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, hasta que de por cumplidas las exigencias establecidas 
por el artículo 129º del mencionado convenio.

ARTÍCULO 2°. - El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se imputará con cargo 
a los créditos de las partidas específicas del Presupuesto vigente para el corriente Ejercicio de la JURISDICCIÓN 
85 – MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

ARTÍCULO 3°. - Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, y archívese.

Victoria Tolosa Paz

e. 16/03/2023 N° 16015/23 v. 16/03/2023

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Resolución 459/2023

RESOL-2023-459-APN-MDS

Ciudad de Buenos Aires, 14/03/2023 

VISTO el Expediente N° EX-2023-10375655- -APN-DGRRHH#MDS, la Ley 27701; el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP) homologado por el Decreto No 2098 
del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios; el Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017 y sus modificatorios; 
la Decisión Administrativa N° 449 del 7 de mayo de 2021; la resolución de la ex SECRETARIA DE LA GESTIÓN 
PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 39 del 18 de marzo de 2010 y sus modificatorias; y 
las Resoluciones de la SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
N° 53 del 27 de mayo de 2021; N° 118 del 27 de octubre de 2021; N° 168 del 20 de diciembre de 2021 y N° 125 del 
8 de julio de 2022; y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N°27.701 se aprobó el Presupuesto General para la Administración Pública Nacional para el ejercicio 
2023.

Que, mediante la Decisión Administrativa N° 449/21, en su artículo 1° se incorporaron y asignaron cargos vacantes 
a la planta permanente del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL con el fin de proceder a la cobertura de 
cargos vacantes y financiados, mediante los correspondientes procesos de selección de personal a realizarse con 
carácter de excepción al artículo 7° de la Ley N° 27.591 prorrogada por el Decreto N° 822/21.

Que, mediante la Resolución SGYEP N°  39/10 y sus modificatorias, se aprobó el “Régimen de Selección de 
Personal para el SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”.

Que, por la Resolución SGYEP N° 118/21 se dio inicio al proceso para la cobertura de SETECIENTOS VEINTISIETE 
(727) cargos vacantes de la planta permanente de este Ministerio y se designó a los integrantes del Comité de 

#F6820739F#

#I6820729I#
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Selección y al Coordinador Concursal, conforme con lo establecido por el artículo 14° del Anexo I de la Resolución 
de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 39/10 y sus 
modificatorias.

Que, a través de la Resolución SGYEP N° 168/21, se aprobaron las Bases del Concurso y el Llamado a Convocatoria 
para la cobertura de SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO (698) cargos vacantes y financiados de la planta permanente 
de la jurisdicción a mi cargo.

Que, el Comité de Selección Nº 1 en el marco de sus competencias, aprobó las grillas de valoración de antecedentes 
y ratificó las actas de Evaluación de Antecedentes Laborales; Curriculares y de Evaluación Técnica.

Que, el Comité citado en el considerando anterior, a través del Acta N° 20 de fecha 26 de mayo de 2022 (IF2022- 
52693885-APN-DPSP#JGM) modificada por Acta N° 21 de fecha 27 de mayo de 2022 (IF-2022-53687662-APN- 
DPSP#JGM), elaboró y elevó los Órdenes de Mérito correspondientes a diversos cargos vacantes del Agrupamiento 
General.

Que, posteriormente, mediante la Resolución SGYEP N° 125/22, se aprobó el orden de mérito correspondiente 
al proceso de selección para la cobertura de los cargos vacantes y financiados de la Planta Permanente de este 
Ministerio de acuerdo al detalle obrante en el Anexo I, IF-2022-69626110-APN-SSEP#JGM.

Que, por el artículo 2° de la norma citada en el considerando anterior, se declaró desierto el Proceso de Selección 
para los cargos comprendidos en el Anexo II (IF-2022-57486382-APN-SSEP#JGM).

Que, el Orden de Mérito aprobado por la Resolución SGYEP N° 125/22, incluye agentes que se desempeñan 
en diferentes modalidades de vinculación laboral, ya sea como personal de planta permanente, personal no 
permanente, personal incorporado a Plantas Transitorias con designación a término, personal con designaciones 
transitorias vigentes, o personal contratado bajo el régimen del Artículo 9° del Anexo a la Ley 25.164 y sus normas 
reglamentarias.

Que, por cuestiones de índole administrativo, en las actuaciones citadas en el visto, se tramita sólo la designación 
en el cargo de planta permanente “Asistente de Soporte Administrativo” - Nivel D, de la agente QUIÑONES, Viviana 
Mercedes (CUIL 27282354379).

Que, mediante todas las tramitaciones quedarán designados en su totalidad los agentes incluidos en el Orden 
de Mérito del perfil “Asistente de Soporte Administrativo”- Nivel D, aprobado por Resolución SGYEP N° 125/22 
habiendo respetado, sin perjuicio de la tramitación separada, el lugar obtenido en cada caso.

Que, por la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS N° 53 de fecha 27 de mayo de 2021 se dispuso que, previo a iniciar una designación en planta 
permanente producto de la sustanciación de procesos de selección, se deberá incluir en el expediente que la 
tramita, los informes de dotación, incompatibilidad y Retiro Voluntario elaborados por las áreas pertinentes de la 
mencionada Secretaría.

Que, por el artículo 3° del Decreto Nº 355/17 y sus modificatorias se establece que la designación del personal 
ingresante a la planta permanente como asimismo la promoción del personal que revista en la planta permanente, 
luego de la sustanciación de los respectivos procesos de selección, en cargos vacantes y financiados 
presupuestariamente en el ámbito de la Administración Pública Nacional centralizada en cargos de las estructuras 
organizativas, serán efectuadas en sus respectivas Jurisdicciones por los Ministros, los Secretarios de la 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y los Secretarios de Gobierno.

Que, de conformidad con las previsiones del artículo 128° del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público, homologado por Decreto Nº 2098/2008 y modificatorios, se ha determinado 
la asignación del grado correspondiente.

Que, la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO, ha 
tomado la intervención de su competencia.

Que, la DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN Y EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN ha tomado la intervención de su competencia.

Que, la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS y la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
han tomado la intervención de su competencia.

Que, la presente medida se adopta en consideración de las atribuciones establecidas en la Ley de Ministerios y 
sus modificatorias; el Decreto Nº 355/17 y sus modificatorios y el Decreto N° 689/2022.
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Por ello,

LA MINISTRA DE DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. - Dase por aceptada la renuncia presentada por la agente QUIÑONES, Viviana Mercedes (CUIL 
27282354379) al contrato celebrado con este Ministerio de Desarrollo Social, el que fuera renovado por Resolución 
N° RESOL-2023-155-APN-MDS en el marco de lo establecido por el artículo 9º del Anexo de la LEY MARCO DE 
REGULACIÓN DE EMPLEO PÚBLICO NACIONAL Nº 25.164, su Decreto Reglamentario Nº 1421/02 y la Resolución 
de la ex SGP Nº 48/02, la que se hará efectiva a partir de la toma de posesión del cargo conforme lo dispuesto en 
el artículo siguiente.

ARTÍCULO 2°. - Designase a la agente QUIÑONES, Viviana Mercedes (CUIL 27282354379), en el cargo de la planta 
permanente, “Asistente de Soporte Administrativo”, en un Nivel D, del Agrupamiento General, Grado 4, Tramo 
General, del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

ARTÍCULO 3°. - El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se imputará con cargo 
a los créditos de las partidas específicas del Presupuesto vigente para el corriente Ejercicio de la JURISDICCIÓN 
85 - MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

ARTÍCULO 4°. - Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, y archívese.

Victoria Tolosa Paz

e. 16/03/2023 N° 16005/23 v. 16/03/2023

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Resolución 474/2023

RESOL-2023-474-APN-MDS

Ciudad de Buenos Aires, 15/03/2023

VISTO el EX-2023-11474465-APN-DTA#SENNAF, la Ley N° 27.701, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por Decreto Nº 2098 del 3 de 
diciembre de 2008 y sus modificatorios, los Decretos N° 415 de fecha 30 de junio de 2021 y N° 103 de fecha 2 
de marzo de 2022, la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS Nº 53 del 22 de marzo de 2022 y su modificatoria y la Resolución del MINISTERIO DE 
DESARROLLO SOCIAL N° 1191 del 10 de agosto de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 415 de fecha 30 de junio de 2021 se homologó el Acta de fecha 26 de mayo de 2021 
suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la Comisión Negociadora del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Sistema Nacional de Empleo Público, por la cual se acordó, como 
cláusula tercera, elaborar una Propuesta de Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de 
Nivel para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) homologado por Decreto N° 2098/2008 y 
sus modificatorios, por parte del Estado Empleador previa consulta a las Entidades Sindicales en el ámbito de la 
Comisión Permanente de Interpretación y Carrera.

Que mediante el Decreto N° 103 de fecha 2 de marzo de 2022 se homologó el Acta de fecha 26 de noviembre 
de 2021 suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la citada Comisión 
Negociadora, por la cual se acordó, sustituir la cláusula tercera del acta acuerdo de dicha comisión negociadora 
que había sido homologada por Decreto N° 415/21.

Que mediante el artículo 2° de la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 del 22 de marzo de 2022 y modificatoria, se aprobó el “RÉGIMEN 
DE VALORACIÓN POR EVALUACIÓN Y MÉRITO PARA LA PROMOCIÓN DE NIVEL PARA EL PERSONAL DEL 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”.

Que por Resolución del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL N° 1191, de fecha 10 de agosto de 2022, se 
dispuso el inicio del proceso de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de Nivel, designando 
en el mismo acto, a los miembros integrantes del Comité de Valoración, y al Secretario Técnico Administrativo 
pertinentes de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA.

#F6820729F#

#I6821807I#
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Que la agente Sandra Mónica Malizia (CUIL 27-16914830-4), quien, revista actualmente en el Nivel C del Agrupamiento 
Profesional, Grado 8, Tramo Intermedio, del Sistema Nacional de Empleo Público de la SECRETARÍA NACIONAL 
DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA dependiente del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, se postuló de 
conformidad con el Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para ascender al Nivel A del 
Agrupamiento Profesional, del SINEP.

Que en oportunidad de suscribir el formulario de certificación de cumplimiento de requisitos e identificación del 
puesto (CE-2023-11482265-APN-DTA#SENNAF) la unidad a cargo de las acciones de personal considera que, en 
caso de aprobarse la promoción vertical, la agente deberá ser designado en el puesto de Especialista de Servicios 
a la Ciudadanía con orientación en Estrategias de Abordaje en Problemáticas Sociales de Niñez, Adolescencia y 
Familia del Nomenclador de Puestos y Funciones del Sistema Nacional de Empleo Público.

Que mediante el Acta Nº XII de fecha 02 de febrero de 2023 (IF-2023-12491514-APN-DTA#SENNAF) el comité de 
valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA 
Y FAMILIA se ha expedido favorablemente respecto del cumplimiento de los requisitos del nivel y agrupamiento al 
que se postulara la agente Sandra Mónica Malizia.

Que de conformidad con las previsiones del artículo 31 del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público, homologado por Decreto Nº 2098/2008 y modificatorios, el Área de Recursos 
Humanos dependiente de la DIRECCIÓN TÉCNICA ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, 
ADOLESCENCIA Y FAMILIA ha determinado que corresponde se asigne a la agente mencionada un Grado 7 y 
Tramo Intermedio.

Que el ÁREA DE PROGRAMACIÓN Y CONTROL PRESUPUESTARIO y la DIRECCIÓN TÉCNICA ADMINISTRATIVA 
de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA han tomado la intervención de su 
competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se adopta en consideración de las atribuciones establecidas por la Ley de Ministerios y 
sus modificatorias, los Decretos N° 689/2022 y N° 103/2022 y la Resolución SGyEP N° 53/22 y modificatoria.

Por ello,

LA MINISTRA DE DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébese lo actuado por el Comité de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito, 
Acta Nº XII de fecha 02 de febrero de 2023 (IF-2023-12491514-APN-DTA#SENNAF) respecto de la postulación 
de la agente Sandra Mónica Malizia (CUIL 27-16914830-4), quien revista actualmente en la Planta Permanente de 
la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL 
en un cargo Nivel C del Agrupamiento Profesional , Grado 8, Tramo Intermedio del Sistema Nacional de Empleo 
Público.

ARTÍCULO 2°.- Dase por promovida al Nivel escalafonario A del Agrupamiento Profesional, Grado 7, Tramo 
Intermedio, a la agente de la Planta Permanente de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y 
FAMILIA del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Sandra Mónica Malizia (CUIL 27-16914830-4), en el puesto de 
Especialista de Servicios a la Ciudadanía con orientación en Estrategias de Abordaje en Problemáticas Sociales 
de Niñez, Adolescencia y Familia del Sistema Nacional de Empleo Público instituido por Decreto N° 2098 del 3 de 
diciembre de 2008 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 3°.- Hágase saber a la agente que deberá tomar posesión del nuevo cargo dentro de los TREINTA (30) 
días hábiles siguientes a la notificación de su promoción y que la situación de revista actualizada se hará efectiva 
a partir de la fecha de posesión de dicho cargo.

ARTÍCULO 4º.- Dispónese que el gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con cargo a 
las partidas específicas de la Jurisdicción 85 – SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Victoria Tolosa Paz

e. 16/03/2023 N° 16418/23 v. 16/03/2023
#F6821807F#
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MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Resolución 478/2023

RESOL-2023-478-APN-MDS

Ciudad de Buenos Aires, 15/03/2023

VISTO el EX-2023-11296708- -APN-DTA#SENNAF, la Ley N° 27.701, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por Decreto Nº 2098 del 3 
de diciembre de 2008 y sus modificatorios, los Decretos N° 415 de fecha 30 de junio de 2021 y N° 103 de fecha 
2 de marzo de 2022, la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS Nº 53 del 22 de marzo de 2022 y su modificatoria y la Resolución del MINISTERIO DE 
DESARROLLO SOCIAL N° 1191 del 10 de agosto de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 415 de fecha 30 de junio de 2021 se homologó el Acta de fecha 26 de mayo de 2021 
suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la Comisión Negociadora del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Sistema Nacional de Empleo Público, por la cual se acordó, como 
cláusula tercera, elaborar una Propuesta de Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de 
Nivel para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) homologado por Decreto N° 2098/2008 y 
sus modificatorios, por parte del Estado Empleador previa consulta a las Entidades Sindicales en el ámbito de la 
Comisión Permanente de Interpretación y Carrera.

Que mediante el Decreto N° 103 de fecha 2 de marzo de 2022 se homologó el Acta de fecha 26 de noviembre 
de 2021 suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la citada Comisión 
Negociadora, por la cual se acordó, sustituir la cláusula tercera del acta acuerdo de dicha comisión negociadora 
que había sido homologada por Decreto N° 415/21.

Que mediante el artículo 2° de la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 del 22 de marzo de 2022 y modificatoria, se aprobó el “RÉGIMEN 
DE VALORACIÓN POR EVALUACIÓN Y MÉRITO PARA LA PROMOCIÓN DE NIVEL PARA EL PERSONAL DEL 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”.

Que por Resolución del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL N° 1191, de fecha 10 de agosto de 2022, se 
dispuso el inicio del proceso de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de Nivel, designando 
en el mismo acto, a los miembros integrantes del Comité de Valoración, y al Secretario Técnico Administrativo 
pertinentes de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA.

Que la agente Lucia Haydee FERRARI (CUIL 27-14217465-6), quien, revista actualmente en el Nivel C del 
Agrupamiento Profesional, Grado 14, Tramo Avanzado, del Sistema Nacional de Empleo Público de la SECRETARÍA 
NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA dependiente del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, se 
postuló de conformidad con el Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para ascender 
al Nivel A del Agrupamiento General, del SINEP.

Que en oportunidad de suscribir el formulario de certificación de cumplimiento de requisitos e identificación 
del puesto (CE-2023-11469799-APN-DTA#SENNAF) la unidad a cargo de las acciones de personal considera 
que, en caso de aprobarse la promoción vertical, la agente deberá ser designado en el puesto de Abogado de 
Servicios Jurídicos a la Ciudadanía con orientación en Niñez, Adolescencia y Familia del Nomenclador de Puestos 
y Funciones del Sistema Nacional de Empleo Público.

Que mediante el Acta Nº XII de fecha 02 de febrero de 2023 (IF-2023-12491514-APN-DTA#SENNAF) el comité de 
valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA 
Y FAMILIA se ha expedido favorablemente respecto del cumplimiento de los requisitos del nivel y agrupamiento al 
que se postulara la agente Lucia Haydee FERRARI.

Que de conformidad con las previsiones del artículo 31 del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público, homologado por Decreto Nº 2098/2008 y modificatorios, el Área de Recursos 
Humanos dependiente de la DIRECCIÓN TÉCNICA ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, 
ADOLESCENCIA Y FAMILIA ha determinado que corresponde se asigne a la agente mencionada un Grado 12 y 
Tramo Avanzado.

Que el ÁREA DE PROGRAMACIÓN Y CONTROL PRESUPUESTARIO y la DIRECCIÓN TÉCNICA ADMINISTRATIVA 
de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA han tomado la intervención de su 
competencia.
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Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se adopta en consideración de las atribuciones establecidas por la Ley de Ministerios y 
sus modificatorias, los Decretos N° 689/2022 y N° 103/2022 y la Resolución SGyEP N° 53/22 y modificatoria.

Por ello,

LA MINISTRA DE DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébese lo actuado por el Comité de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito, 
Acta Nº XII de fecha 02 de febrero de 2023 (IF-2023-12491514-APN-DTA#SENNAF) respecto de la postulación de 
la agente Lucia Haydee FERRARI (CUIL 27-14217465-6), quien revista actualmente en la Planta Permanente de 
la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL 
en un cargo Nivel C del Agrupamiento Profesional , Grado 14, Tramo Avanzado del Sistema Nacional de Empleo 
Público.

ARTÍCULO 2°.- Dase por promovida al Nivel escalafonario A del Agrupamiento Profesional, Grado 12, Tramo 
Avanzado, a la agente de la Planta Permanente de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y 
FAMILIA del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Lucia Haydee FERRARI (CUIL 27-14217465-6), en el puesto 
de Abogado de Servicios Jurídicos a la Ciudadanía con orientación en Niñez, Adolescencia y Familia del Sistema 
Nacional de Empleo Público instituido por Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 3°.- Hágase saber a la agente que deberá tomar posesión del nuevo cargo dentro de los TREINTA (30) 
días hábiles siguientes a la notificación de su promoción y que la situación de revista actualizada se hará efectiva 
a partir de la fecha de posesión de dicho cargo.

ARTÍCULO 4º.- Dispónese que el gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con cargo a 
las partidas específicas de la Jurisdicción 85 – SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Victoria Tolosa Paz

e. 16/03/2023 N° 16413/23 v. 16/03/2023

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Resolución 480/2023

RESOL-2023-480-APN-MDS

Ciudad de Buenos Aires, 15/03/2023

VISTO el EX-2023-10240414-APN-DTA#SENNAF, la Ley N°  27.701 del 1° de diciembre de 2022; el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado 
por Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, los Decretos N° 415 de fecha 30 de junio de 
2021 y N° 103 de fecha 2 de marzo de 2022, la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 del 22 de marzo de 2022 y su modificatoria y la Resolución 
del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL N° 1191 del 10 de agosto de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 415 de fecha 30 de junio de 2021 se homologó el Acta de fecha 26 de mayo de 2021 
suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la Comisión Negociadora del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Sistema Nacional de Empleo Público, por la cual se acordó, como 
cláusula tercera, elaborar una Propuesta de Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de 
Nivel para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) homologado por Decreto N° 2098/2008 y 
sus modificatorios, por parte del Estado Empleador previa consulta a las Entidades Sindicales en el ámbito de la 
Comisión Permanente de Interpretación y Carrera.

Que mediante el Decreto N° 103 de fecha 2 de marzo de 2022 se homologó el Acta de fecha 26 de noviembre 
de 2021 suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la citada Comisión 
Negociadora, por la cual se acordó, sustituir la cláusula tercera del acta acuerdo de dicha comisión negociadora 
que había sido homologada por Decreto N° 415/21.
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Que mediante el artículo 2° de la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 del 22 de marzo de 2022 y modificatoria, se aprobó el “RÉGIMEN 
DE VALORACIÓN POR EVALUACIÓN Y MÉRITO PARA LA PROMOCIÓN DE NIVEL PARA EL PERSONAL DEL 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”.

Que por Resolución del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL N° 1191, de fecha 10 de agosto de 2022, se 
dispuso el inicio del proceso de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de Nivel, designando 
en el mismo acto, a los miembros integrantes del Comité de Valoración, y al Secretario Técnico Administrativo 
pertinentes de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA.

Que la agente Silvina FRAGA SANTAMARIA (CUIL 27-16089955-2), quien, revista actualmente en el Nivel C del 
Agrupamiento Profesional, Grado 13, Tramo Avanzado, del Sistema Nacional de Empleo Público de la SECRETARÍA 
NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA dependiente del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, se 
postuló de conformidad con el Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para ascender 
al Nivel A del Agrupamiento Profesional, del SINEP.

Que en oportunidad de suscribir el formulario de certificación de cumplimiento de requisitos e identificación del 
puesto (CE-2023-10369979-APN-DTA#SENNAF) la unidad a cargo de las acciones de personal considera que, en 
caso de aprobarse la promoción vertical, la agente deberá ser designado en el puesto de “Especialista de Servicios 
a la Ciudadanía con orientación en Estrategias de Abordaje en Problemáticas Sociales de Niñez, Adolescencia y 
Familia” del Nomenclador de Puestos y Funciones del Sistema Nacional de Empleo Público.

Que mediante el Acta Nº XII de fecha 2 de febrero de 2023 (IF-2023-12491514-APN-DTA#SENNAF) el comité de 
valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA 
Y FAMILIA se ha expedido favorablemente respecto del cumplimiento de los requisitos del nivel y agrupamiento al 
que se postulara la agente Silvina FRAGA SANTAMARIA.

Que de conformidad con las previsiones del artículo 31 del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público, homologado por Decreto Nº 2098/2008 y modificatorios, el Área de Recursos 
Humanos dependiente de la DIRECCIÓN TÉCNICA ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, 
ADOLESCENCIA Y FAMILIA ha determinado que corresponde se asigne a la agente mencionada un Grado (11) y 
Tramo Avanzado.

Que el ÁREA DE PROGRAMACIÓN Y CONTROL PRESUPUESTARIO y la DIRECCIÓN TÉCNICA ADMINISTRATIVA 
de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA han tomado la intervención de su 
competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se adopta en consideración de las atribuciones establecidas por la Ley de Ministerios y 
sus modificatorias, los Decretos N° 689/2022 y N° 103/2022 y la Resolución SGyEP N° 53/22 y modificatoria.

Por ello,

LA MINISTRA DE DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébese lo actuado por el Comité de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito, 
Acta Nº XII de fecha 2 de febrero de 2023 (IF-2023-12491514-APN-DTA#SENNAF) respecto de la postulación de la 
señora Silvina FRAGA SANTAMARIA (CUIL 27-16089955-2) quien revista actualmente en la Planta Permanente de 
la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL 
en un cargo Nivel C del Agrupamiento Profesional, Grado 13, Tramo Avanzado del Sistema Nacional de Empleo 
Público.

ARTÍCULO 2°.- Dase por promovido al Nivel escalafonario A del Agrupamiento Profesional, Grado 11, Tramo 
Avanzado, a la agente de la Planta Permanente de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y 
FAMILIA del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, Silvina FRAGA SANTAMARIA (CUIL 27-16089955-2) en el 
puesto de “Especialista de Servicios a la Ciudadanía con orientación del puesto en Estrategias de Abordaje en 
Problemáticas Sociales de Niñez, Adolescencia y Familia” del Sistema Nacional de Empleo Público instituido por 
Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 3°.- Hágase saber a la agente que deberá tomar posesión del nuevo cargo dentro de los TREINTA (30) 
días hábiles siguientes a la notificación de su promoción y que la situación de revista actualizada se hará efectiva 
a partir de la fecha de posesión de dicho cargo.

ARTÍCULO 4º.- Dispónese que el gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con cargo a 
las partidas específicas de la Jurisdicción 85 – SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA.
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ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Victoria Tolosa Paz

e. 16/03/2023 N° 16399/23 v. 16/03/2023

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Resolución 483/2023

RESOL-2023-483-APN-MDS

Ciudad de Buenos Aires, 15/03/2023

VISTO el Expediente N°  EX-2023-27961640-APN-CSP#MDS y las Leyes Nros. 23.179, 24.632, 26.485 y sus 
modificatorias; las Leyes Nº 26.618, Nº 26.743, 27.412 y Nº 27.499, el Decreto N° 7 del 10 de diciembre de 2019, y,

CONSIDERANDO:

Que la Declaración Universal de los Derechos Humanos fue proclamada en el año 1948, en el marco de la 
ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS (ONU) tratándose del primer instrumento que plantea con carácter 
internacional la igualdad como un derecho fundamental e inviolable para todo ser humano.

Que, asimismo, el derecho a la igualdad ante la ley y el principio de no discriminación se encuentran previstos en la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL (artículos 16, 37 y 75 incisos 2, 19, 22 y 23) y en diversos instrumentos internacionales 
que gozan de igual jerarquía, entre ellos, la Declaración Universal de Derechos Humanos (artículo 2°); la Declaración 
Americana de Derechos y Deberes del Hombre (artículo 2°); la Convención Americana sobre Derechos Humanos 
(CADH) (artículos 1°, 13°.5, 17°.4 y 24°); el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (PIDCP) (artículos 
2°.1, 3°, 20°.2, 23°.4, 24°.1 y 26°); el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (PIDESC) 
(artículos 2°.2 y 3°); la Convención sobre los Derechos del Niño (CDN) (artículo 2°), la Convención sobre la 
Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW) (artículos 2°, 3° y ss.); y la Convención 
Interamericana sobre Protección de Derechos Humanos de las Personas Mayores (artículos 3° y 5°).

Que mediante las Leyes Nº 23.179 y Nº 24.632, respectivamente, se aprobaron la Convención sobre la Eliminación 
de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer y la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y 
Erradicar la Violencia contra la Mujer “Convención de Belém do Pará”, que establecen, dentro de los deberes de 
los Estados partes, fomentar políticas e incluir en su legislación interna normas destinadas a asegurar el ejercicio 
efectivo de derechos por parte de las mujeres, como así también las necesarias para prevenir, sancionar y erradicar 
la discriminación y la violencia contra las mujeres.

Que el derecho de las mujeres a una vida libre de violencia está contemplado, en especial, en la Convención 
Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (Convención de Belém do Pará, 
1994), que aporta una guía jurídica y política insoslayable para el diseño de políticas públicas en estas temáticas, 
en particular para la puesta en funcionamiento de una institucionalidad reforzada en la materia.

Que a su vez, mediante la puesta en vigencia del Protocolo Facultativo de la Convención sobre la Eliminación 
de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer de la CETFDCM (más conocida por su sigla en inglés 
CEDAW), los Estados parte reconocen al Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, como 
un órgano competente para recibir denuncias referidas a situaciones o procesos de vulneración de derechos de 
las mujeres (Artículo 1°), habiendo ratificado la República Argentina el citado protocolo en el año 2006 mediante 
la Ley N° 26.171.

Que, en el año 2009, la República Argentina sancionó la Ley N° 26.485, una ley modelo en la región ya que plantea 
la integralidad del tratamiento de la violencia contra las mujeres, representando un cambio de paradigma respecto 
a la legislación anterior, en tanto se garantiza la igualdad y el derecho a vivir una vida sin violencia.

Que asimismo la ley mencionada recupera los aportes centrales de la citada Convención sobre la Eliminación de 
Toda Forma de Discriminación contra la Mujer de la CETFDCM (CEDAW) y de la Convención de Belém do Pará, 
y los profundiza de cara a las particularidades que esta problemática despliega en nuestro territorio. Además, 
retoma aportes de la Convención de los Derechos del Niño (1989), incorporada en nuestra legislación mediante la 
Ley N° 26.061 de Protección Integral de las Niñas, Niños y Adolescentes (sancionada en 2005).

Que, en consonancia con los principios de igualdad y no discriminación, en el año 2012, la República Argentina 
sancionó la Ley Nº  26.743 de Identidad de Género, que establece el derecho humano de toda persona al 
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reconocimiento de su identidad de género; al libre desarrollo de su persona conforme a su identidad de género; y 
a ser tratada de acuerdo con su identidad de género.

Que las obligaciones del Estado en materia de no discriminación exigen la adopción de medidas de carácter 
administrativo, legislativo, judicial y de cualquier otra índole.

Que, en ese sentido, el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de las Naciones Unidas ha instado 
a los Estados a que tengan en cuenta las desigualdades económicas, sociales y culturales existentes, en especial 
las que sufren las mujeres a la hora de diseñar e implementar políticas, y ha exhortado a los Estados a que 
promuevan la igualdad de representación de hombres y mujeres en la administración pública y en los órganos 
decisorios, así como en la planificación del desarrollo y la adopción de medidas.

Que en igual inteligencia se ha manifestado el Comité de Derechos Humanos, órgano convencional del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, al señalar que los Estados deben adoptar medidas eficaces y 
positivas, incluidas las medidas necesarias de discriminación inversa, para promover y asegurar la participación de 
la mujer en los asuntos públicos y en el ejercicio de cargos públicos (Comité de Derechos Humanos, Observación 
general N° 28, La igualdad de derechos entre hombres y mujeres, artículo 3°, 2000, punto 29).

Que el Comité de la Convención sobre Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW) 
en su último informe sobre Argentina del año 2016, instó al Estado a reforzar las iniciativas de coordinación para 
asegurar la igualdad de género y, por su parte, en el año 2018, el Comité de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales (DESC) recomendó que se preste particular atención a las necesidades e intereses de los grupos que 
sufren discriminaciones múltiples, entre ellos las mujeres, con el objetivo de implementar políticas coordinadas 
para enfrentarlas. También instó a reforzar las disposiciones legislativas y la spolíticas públicas con presupuestos 
asignados destinadas a lograr la igualdad de derechos para el hombre y la mujer (párrafos 29 y 25).

Que, la Declaración y Plataforma de Acción de Beijing establece que el éxito de las políticas y de las medidas 
destinadas a respaldar o reforzar la promoción de la igualdad de género y la mejora de la condición de la mujer 
debe basarse en la integración de una perspectiva de género en las políticas generales relacionadas con todas las 
esferas de la sociedad.

Que, entre los Objetivos de Desarrollo Sostenible aprobados por la Asamblea General de las Naciones Unidas, 
mediante la Resolución A/RES/70/1, el Objetivo 5 es lograr la igualdad de género y empoderar a todas las mujeres 
y las niñas, y para ello los Estados se han comprometido, entre otras acciones, a poner fin a todas las formas de 
discriminación contra todas las mujeres y las niñas en todo el mundo, a asegurar la participación plena y efectiva 
de las mujeres y la igualdad de oportunidades de liderazgo a todos los niveles decisorios en la vida política, 
económica y pública, y a aprobar y fortalecer políticas acertadas y leyes aplicables para promover la igualdad de 
género y el empoderamiento de todas las mujeres y las niñas a todos los niveles.

Que, la Estrategia de Montevideo para la Implementación de la Agenda Regional de Género en el Marco del 
Desarrollo Sostenible hacia 2030, aprobada en la XIII Conferencia Regional sobre la Mujer de América Latina y 
el Caribe, los Estados de la región acordaron otorgar los mecanismos para el adelanto de las mujeres, jerarquía 
al más alto nivel y asegurar que los procesos de transversalización de la igualdad de género permeen toda la 
estructura del Estado.

Que, atendiendo a estos lineamientos, el Decreto Nº 7/2019, modificatorio de la Ley de Ministerios, aprobó la creación 
y competencias del MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD como respuesta al compromiso 
asumido para garantizar los derechos de las mujeres y diversidades, frente a toda forma de discriminación y 
violencia, y en pos de la construcción de una sociedad más igualitaria que promueva la autonomía integral de 
todas las personas, siendo estos objetivos prioritarios de gobierno.

Que el marco constitucional, legal y de derecho internacional en temas de igualdad de género y no discriminación, 
y en materia de derechos de las mujeres y diversidades en pos de una vida libre de violencias, con el que cuenta 
la República Argentina, obliga al Estado a adoptar medidas efectivas en estas temáticas, las que requieren la 
máxima coordinación entre los organismos de la Administración Pública de manera tal que se implemente la 
transversalidad del enfoque de género en todas las políticas públicas que se impulsen.

Que, en este sentido, corresponde al MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD, entre otras 
competencias, asegurar un enfoque transversal de las políticas por medio de la coordinación interministerial y 
la articulación con actores de la sociedad civil, las organizaciones sociales y los ámbitos académicos de todo el 
territorio nacional.

Que, para ello, el Decreto Nº 680/2020 dispuso la creación, en la órbita de la Jefatura de Gabinete de Ministros, 
del GABINETE NACIONAL PARA LA TRANSVERSALIZACIÓN DE LAS POLÍTICAS DE GÉNERO (GNTPG), con la 
finalidad de garantizar la incorporación de la perspectiva de género en el diseño e implementación de las políticas 
públicas nacionales.
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Que, en ese marco, el MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL DE LA NACIÓN cumple un rol preponderante en 
materia de género y políticas de cuidado al participar de manera directa en la reducción de las desigualdades 
sociales y las brechas de género a través de cada una de sus políticas: alimentarias, de inclusión socio laboral, de 
cuidados, de integración socio urbana y de asistencia ante emergencias. Máxime en escenarios de feminización 
de la pobreza, crisis de los cuidados, y la urgencia que plantea la violencia de género como manifestación más 
grave de la desigualdad de género –todas ellas agudizadas en el contexto de la pandemia por el COVID-19, y 
donde se intersectan, además de la condición de género, la clase, la etnia, la orientación sexual, la edad y la 
discapacidad, entre otras dimensiones identitarias.

Que, para ello, asume un compromiso activo con la transversalización de las políticas de género, integrando 
el Gabinete Nacional para la Transversalización de las Políticas de Género (GNTPG), destinando recursos 
presupuestarios e implementando distintos programas y políticas de asistencia y promoción, con impacto efectivo 
en las mujeres, géneros y diversidades, habiéndose fijado como objetivo orientar su gestión de acuerdo a un 
enfoque integral de promoción de los derechos.

Que la respuesta a dicho desafío exige un compromiso sistemático de integración y coordinación, que evidencia 
la necesidad de conformar una instancia de trabajo intraministerial que permita el tratamiento de dichas temáticas 
en forma transversal.

Que, consecuentemente, se propone desarrollar políticas integrales para la plena igualdad jurídica, social, 
económica, laboral, política y cultural entre los géneros; así como, la promoción de la transversalización del 
enfoque de género y diversidad en el MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL DE LA NACIÓN.

Que el esquema de una “MESA PARA LA TRANSVERSALIZACIÓN DE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO Y 
DIVERSIDAD” (“MESA TPGYD”); se presenta como una herramienta eficaz para el abordaje de las situaciones 
desde una perspectiva integral, que supone la organización y construcción de acuerdos de acción, confección 
de guías de actuación y protocolos, en relación con la problemática vinculada con la perspectiva de género, la 
diversidad sexual y la igualdad.

Que, la “MESA TPGyD”, se constituirá como un espacio de diálogo institucional donde se concertarán y organizarán 
los acuerdos necesarios para la generación de políticas públicas a nivel ministerial.

Que, por otra parte, resulta imprescindible construir espacios que contemplen la interpelación a las formas de 
comunicación que amplifican discursos sostenedores de estereotipos, mitos y prejuicios reproductores de un 
orden patriarcal, así como también, aquellos que fortalecen la organización de la comunidad.

Que la UNIDAD GABINETE DE ASESORES propicia el dictado de la presente medida.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta conforme a las facultades otorgadas por la Ley de Ministerios, sus normas 
modificatorias y complementarias y el Decreto N° 689 del 12 de octubre de 2022.

Por ello,

LA MINISTRA DE DESARROLLO SOCIAL DE LA NACIÓN
RESUELVE

ARTÍCULO 1°. – Institúyese en el ámbito del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL DE LA NACIÓN, la “MESA 
PARA LA TRANSVERSALIZACIÓN DE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO Y DIVERSIDAD” (MESA TPGYD).

ARTÍCULO 2°. – Será objetivo de la MESA TPGyD lograr un trabajo articulado entre las diferentes Secretarías 
del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL DE LA NACIÓN que la integran con el objeto de analizar, diseñar, 
planear, evaluar e implementar acciones específicas y diseño de políticas públicas que garanticen la perspectiva 
de género, la diversidad sexual y la igualdad.

ARTÍCULO 3°. - A los fines del cumplimiento de su objetivo, la “MESA TPGyD” tendrá las siguientes funciones:

a. consensuar acciones para la incorporación de la perspectiva de género y diversidad. tanto en su componente 
presupuestario como de gestión y ejecución de las mismas;

b. articular estrategias conjuntas para el monitoreo del cumplimiento de los programas a implementar, a través de 
indicadores aplicables al conjunto de las Secretarías, Organismos y Dependencias;

c. articular las estrategias y acciones de capacitación y especialización de los recursos humanos necesarios en 
cada Secretaria, Organismo y Dependencia para asegurar la transversalización de la perspectiva de género y 
diversidad;

d. acordar los compromisos a asumir por el MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL DE LA NACIÓN en los Planes y 
Estrategias Nacionales gestionados en la órbita del Gabinete Nacional para la Transversalización de la Perspectiva 
del Genero y otras instancias interministeriales; y
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e. promover, a través del CONSEJO FEDERAL DE DESARROLLO SOCIAL (COFEDESO); la transversalización de 
la perspectiva de género y diversidad en las políticas y programas desarrollados por los ministerios y gabinetes 
sociales provinciales.

ARTÍCULO 4°. - LA MESA TPGyD, estará presidida por la/el titular del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL 
DE LA NACIÓN e integrada por las y los titulares de la totalidad de sus Secretarías, Organismos y Dependencias, 
quedando facultadas y facultados para designar a una funcionaria o a un funcionario en su reemplazo con 
rango no inferior a Directora/Director Nacional, para su representación en la misma. La MESA TPGyD se reunirá 
periódicamente, una vez cada DOS (2) meses.

ARTÍCULO 5°. - La MESA TPGyD podrá invitar a participar o requerir la intervención, permanente o transitoria, de 
otros Organismos, cuando las materias a tratar así lo requieran.

ARTÍCULO 6°. – La MESA TPGyD, será asistida por CONSEJO DE COORDINACIÓN, integrado por la/el Directora/
Director Nacional de Transparencia, la/el Directora/Director General de Información Social Estratégica y la/el 
Directora/ Director General de Recursos Humanos, del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL DE LA NACIÓN.

ARTÍCULO 7°.- El CONSEJO DE COORDINACIÓN, tendrá a su cargo las siguientes funciones: coordinar el 
trabajo operativo de la MESA TPGyD, articular con cada Secretaría, Organismo o Dependencia, el plan de trabajo 
correspondiente, brindar asistencia técnica y capacitación, consolidar los documentos que surjan del trabajo de la 
MESA TPGyD, sugerir temas o acciones a implementar, atender los requerimientos que demande el funcionamiento 
de la MESA TPGyD y realizar el seguimiento y sistematización de los avances en materia de transversalización de 
la perspectiva de género y diversidad.

ARTÍCULO 8°. - El CONSEJO DE COORDINACIÓN contará con una Secretaria o un Secretario Ejecutiva o Ejecutivo 
que será designada o designadoa por la señora MINISTRA DE DESARROLLO SOCIAL DE LA NACIÓN. Cada 
integrante de la MESA TPGyD, deberá designar un o una representante titular y un o una representante suplente, 
de rango no inferior a Director o Directora o equivalente, cuya función será colaborar en el cumplimiento de las 
funciones del citado CONSEJO DE COORDINACIÓN.

Las y los representantes deberán reunirse junto con el CONSEJO DE COORDINACIÓN periódicamente, al menos 
UNA (1) vez por mes.

ARTÍCULO 9°. - Las Secretarías, Organismos y Dependencias que conforman la MESA TPGyD prestarán la 
colaboración necesaria que esta requiera para el cumplimiento de su cometido.

ARTÍCULO 10°. - Facúltase al CONSEJO DE COORDINACIÓN para invitar a participar en la MESA TPGyD, a 
expertas o expertos y a representantes de sectores con injerencia en la materia de los distintos sectores de la 
sociedad civil y de los poderes del Estado Nacional, Provincial, Municipal y de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires.

ARTÍCULO 11°. - La MESA TPGyD dictará su reglamento de funcionamiento interno.

ARTÍCULO 12.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Victoria Tolosa Paz

e. 16/03/2023 N° 16254/23 v. 16/03/2023

MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE COMERCIO
Resolución 227/2023

RESOL-2023-227-APN-SC#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 14/03/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-11397474- -APN-DGD#MDP, las Leyes Nros. 19.511 y sus modificaciones, 20.680 
y sus modificatorias, 22.802 y sus modificatorias, 24.240 y sus modificatorias, 27.521 y 27.545, los Decretos 
Nros. 274 de fecha 17 de abril de 2019 y 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, la Decisión 
Administrativa N° 1.080 de fecha 19 de junio de 2020 y su modificatoria, las Resoluciones Nros. 286 de fecha 11 de 
mayo de 2018 de la SECRETARÍA DE COMERCIO del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN y sus modificatorias, 32 
de fecha 12 de octubre 2022 y 120 de fecha 29 de noviembre de 2022, ambas de la SECRETARÍA DE COMERCIO 
del MINISTERIO DE ECONOMÍA, y

CONSIDERANDO:

#F6821643F#

#I6821560I#



 Boletín Oficial Nº 35.131 - Primera Sección 44 Jueves 16 de marzo de 2023

Que el Artículo 41 de la Ley N° 24.240 y sus modificatorias establece que esta Secretaría es la Autoridad Nacional 
de Aplicación de esa ley, disponiendo además en el inciso c) del Artículo 43 de la citada ley, entre las facultades 
y atribuciones de la Autoridad de Aplicación la de recibir y dar curso a las inquietudes y denuncias de los 
consumidores o usuarios.

Que el último párrafo del Artículo 43 de la Ley N°  24.240 y sus modificatorias establece que la Autoridad de 
Aplicación Nacional podrá delegar, de acuerdo con la reglamentación que se dicte en la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires y en las Provincias la facultad mencionada en el inciso c) del citado artículo, entre otras.

Que, del mismo modo, por el Artículo 25 del Decreto N° 274 de fecha 17 de abril de 2019 se designó como Autoridad 
de Aplicación de dicho decreto a la entonces SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR del ex MINISTERIO DE 
PRODUCCIÓN Y TRABAJO, actual SECRETARÍA DE COMERCIO del MINISTERIO DE ECONOMÍA, quedando 
facultada para delegar sus atribuciones en cualquiera de los organismos de su dependencia, señalando ese 
artículo además que, en caso de delegarse las atribuciones de juzgamiento, deberá efectuarse en un organismo 
de jerarquía no inferior a Dirección Nacional.

Que, en dicho marco, por la Resolución N° 32 de fecha 12 de octubre 2022 de la SECRETARÍA DE COMERCIO 
del MINISTERIO DE ECONOMÍA y su modificatoria, se estableció un régimen de delegaciones respecto de los 
procedimientos para el juzgamiento de las infracciones y aplicación de sanciones previstas en la Ley N° 24.240 
y sus modificatorias, en el marco de lo previsto en el Capítulo XII de dicha ley; así como también respecto de 
los procedimientos para el juzgamiento de las infracciones y aplicación de sanciones previstas en el Decreto 
N° 274/19, en el marco de lo establecido en el Capítulo II del Título IV de dicho decreto.

Que, asimismo, por la Resolución N° 120 de fecha 29 de noviembre de 2022 de la SECRETARÍA DE COMERCIO 
del MINISTERIO DE ECONOMÍA se delegó en la Dirección de Inspecciones, dependiente de la Dirección 
Nacional de Gestión Comercial Interna de la SUBSECRETARÍA DE ACCIONES PARA LA DEFENSA DE LAS Y 
LOS CONSUMIDORES de la SECRETARÍA DE COMERCIO, la facultad para llevar adelante el procedimiento para 
el juzgamiento de las infracciones a lo dispuesto en la Ley N° 20.680 y sus modificatorias, con excepción de 
la facultad de dictar los actos administrativos que dispongan la aplicación de las sanciones detalladas en los 
Artículos 5° y 6° de la referida ley o la absolución del imputado; y la facultad para llevar adelante el procedimiento 
para el juzgamiento de las infracciones a lo dispuesto en la Ley N° 19.511 y sus modificatorias, con excepción 
de la facultad de dictar los actos administrativos que dispongan la aplicación de las sanciones detalladas en los 
Artículos 33 y 34 de la referida ley o la absolución del imputado.

Que mediante el Artículo 10 de la Ley N° 20.680 y sus modificatorias, y sus artículos siguientes, se estableció el 
procedimiento para la verificación de las infracciones a dicha norma.

Que, a su vez, el Artículo 38 de la Ley N° 19.511 y sus modificaciones establece que, en todo el territorio nacional, 
las infracciones a dicha ley serán sancionadas por esta Secretaría o por los funcionarios que ésta designe, previo 
sumario a los presuntos infractores con audiencia de prueba y defensa y con apelación ante las respectivas 
Cámaras Federales de Apelaciones, y en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires ante la Cámara Nacional en lo 
Penal Económico.

Que la Ley N°  27.521 prevé que, ante el incumplimiento de lo allí establecido, serán aplicables las sanciones 
previstas en la Ley N° 24.240 y sus modificatorias.

Que en el Artículo 17 de la Ley N° 27.545 establece que el incumplimiento de las disposiciones de dicho cuerpo 
normativo será pasible de las sanciones y multas previstas en el Régimen de Lealtad Comercial, sin perjuicio de 
las demás sanciones que pudieren corresponder conforme el procedimiento de la Ley N° 27.442 o 24.240 y sus 
modificatorias.

Que, asimismo, deviene pertinente señalar que los programas creados en la órbita de la SECRETARÍA DE 
COMERCIO —y sus órganos inferiores— prevén la remisión en lo atinente a cuestiones de fiscalización y sanción 
a la normativa reseñada precedentemente.

Que conforme lo dispuesto por el Decreto N°  50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, la 
SUBSECRETARÍA DE ACCIONES PARA LA DEFENSA DE LAS Y LOS CONSUMIDORES tiene entre sus objetivos 
el control y la fiscalización de las políticas comerciales internas relativos a la defensa de los consumidores y las 
consumidoras.

Que, en tal sentido, el referido decreto indica que es competencia de la mencionada Subsecretaría asistir a la 
SECRETARÍA DE COMERCIO en la aplicación de las Leyes Nros. 19.227 de Mercados de Interés Nacional, 19.511 y 
sus modificaciones del Sistema Métrico Legal Argentino (SIMELA), 20.680 y sus modificatorias de Abastecimiento, 
24.240 y sus modificatorias de Defensa del Consumidor, 25.065 y sus modificatorias de Tarjetas de Crédito, 26.991 
de Nueva Regulación de las Relaciones de Producción y Consumo, 26.992 de creación del Observatorio de 
Precios y Disponibilidad de Insumos, Bienes y Servicios, 26.993 y sus modificatorias del Sistema de Resolución 
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de Conflictos en las Relaciones de Consumo, 27.545 de Góndolas, 27.521 del Sistema Único Normalizado de 
Identificación de Talles de Indumentaria y el Decreto N° 274/19 de Lealtad Comercial.

Que conforme a lo dispuesto por la Decisión Administrativa N° 1.080 de fecha 19 de junio de 2020 y su modificatoria 
compete a la Dirección Nacional de Defensa del Consumidor y Arbitraje del Consumo, dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE ACCIONES PARA LA DEFENSA DE LAS Y LOS CONSUMIDORES, la aplicación y control de 
las políticas vinculadas con la defensa del consumidor.

Que, por otro lado, la citada decisión administrativa establece que compete a la Dirección de Protección al 
Consumidor, dependiente de la Dirección Nacional de Defensa del Consumidor y Arbitraje del Consumo, verificar 
el cumplimiento y asistir en la implementación de políticas para la divulgación de las Leyes Nros. 24.240 de Defensa 
del Consumidor y 25.065 de Tarjetas de Crédito.

Que, asimismo, la Decisión Administrativa N°  1.080/20 dispone que compete a la Dirección de Inspecciones 
verificar el cumplimiento de las Leyes Nros. 19.511 y sus modificaciones y 24.240 y sus modificatorias, y del 
Decreto N° 274/19 y sus normas modificatorias y complementarias y realizar toda acción que sobre el tema le 
encomiende la Dirección Nacional de Gestión Comercial Interna.

Que, en atención a la estructura organizativa actual y con el objeto de agilizar el curso de las actuaciones en 
el marco de los principios de celeridad, economía, sencillez y eficacia de los trámites, se considera pertinente 
establecer un régimen de delegaciones respecto de los procedimientos para el juzgamiento de las infracciones a lo 
dispuesto en las Leyes Nros. 19.511 y sus modificaciones, 20.680 y sus modificatorias, 24.240 y sus modificatorias, 
25.065 y sus modificatorias, 25.542, 26.993 y su modificación, 27.521, 27.545 y en el Decreto N° 274/19 y la Ley 
N° 22.802 y sus modificatorias.

Que, asimismo, se considera conveniente delegar en la SUBSECRETARÍA DE ACCIONES PARA LA DEFENSA DE 
LAS Y LOS CONSUMIDORES la supervisión y seguimiento de los procedimientos por comisión de infracciones 
iniciados en el marco de la Ley N° 20.680 y sus modificatorias.

Que, en consecuencia, resulta pertinente derogar las Resoluciones Nros. 286 de fecha 11 de mayo de 2018 de la 
SECRETARÍA DE COMERCIO del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN y sus modificatorias, 32/22 y 120/22, ambas 
de la SECRETARÍA DE COMERCIO.

Que ha tomado intervención el servicio jurídico competente.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por las Leyes Nros. 19.511 y sus modificaciones, 
20.680 y sus modificatorias, 22.802 y sus modificatorias, 24.240 y sus modificatorias, 25.065 y sus modificatorias, 
25.542, 26.993 y su modificación, 27.521, 27.545, y los Decretos N° 274/19 y 50/19 y sus modificatorios.

Por ello,

EL SECRETARIO DE COMERCIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Deróganse las Resoluciones Nros. 286 de fecha 11 de mayo de 2018 de la SECRETARÍA DE 
COMERCIO del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN y sus modificatorias, 32 de fecha 12 de octubre 2022 y 120 
de fecha 29 de noviembre de 2022, ambas de la SECRETARÍA DE COMERCIO del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

ARTÍCULO 2°.- Apruébase el Modelo de Convenio Marco de Colaboración que, como Anexo (IF-2023-13050659-
APN-SSADYC#MEC) forma parte integrante de la presente resolución, para ser suscripto con instituciones, 
entidades y organismos públicos y privados; para la aplicación y control de las políticas vinculadas con la defensa 
de las y los consumidores en general e hipervulnerables en particular, de conformidad con lo establecido por 
las Resoluciones Nros. 139 de fecha 27 de mayo de 2020 y 236 de fecha 11 de marzo de 2021, ambas de la ex 
SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR del ex MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

ARTÍCULO 3°.- Delégase en la Dirección de Inspecciones, dependiente de la Dirección Nacional de Gestión 
Comercial Interna de la SUBSECRETARÍA DE ACCIONES PARA LA DEFENSA DE LAS Y LOS CONSUMIDORES de 
la SECRETARÍA DE COMERCIO del MINISTERIO DE ECONOMÍA, la facultad para llevar adelante, en el marco de 
las competencias asignadas por la Decisión Administrativa N° 1.080 de fecha 19 de junio de 2020 y su modificatoria 
el procedimiento para el juzgamiento de las infracciones a las Leyes Nros. 19.511 y sus modificaciones, 20.680 y 
sus modificatorias, 24.240 y sus modificatorias —para aquellos procedimientos que tuvieran inicio en un acto de 
fiscalización presencial—, el Decreto N° 274 de fecha 17 de abril de 2019, los programas que funcionen en el ámbito 
de la SECRETARÍA DE COMERCIO y sus órganos inferiores y aquellas normas no enumeradas expresamente por 
la referida decisión administrativa que formen parte del ámbito de competencias de dicha dirección.

ARTÍCULO 4°.- Delégase en la Dirección de Protección al Consumidor, dependiente de la Dirección Nacional de 
Defensa del Consumidor y Arbitraje del Consumo de la SUBSECRETARÍA DE ACCIONES PARA LA DEFENSA DE 
LAS Y LOS CONSUMIDORES de la SECRETARÍA DE COMERCIO del MINISTERIO DE ECONOMÍA, la facultad 
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para llevar adelante, en el marco de las competencias asignadas por la Decisión Administrativa N° 1.080/20 y su 
modificatoria el procedimiento para el juzgamiento de las infracciones a las Leyes Nros. 24.240 y sus modificatorias 
—excluyendo aquellos procedimientos que tuvieran inicio en un acto de fiscalización presencial—, 25.065 y sus 
modificatorias, el Decreto N° 274/19, los programas que funcionen en el ámbito de la SECRETARÍA DE COMERCIO 
y sus órganos inferiores y aquellas normas no enumeradas expresamente por la referida decisión administrativa 
que formen parte del ámbito de competencias de dicha dirección.

ARTÍCULO 5°.- Delégase en la Dirección Nacional de Defensa del Consumidor y Arbitraje del Consumo, dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE ACCIONES PARA LA DEFENSA DE LAS Y LOS CONSUMIDORES de la SECRETARÍA 
DE COMERCIO del MINISTERIO DE ECONOMÍA, el contralor y la vigilancia sobre el cumplimiento de las Leyes 
Nros. 25.065 y sus modificatorias, 25.542 y el Título I de la Ley N° 26.993 y sus modificatorias y de sus decretos y 
demás normas reglamentarias, así como el juzgamiento en sede administrativa de las infracciones y la aplicación 
de las sanciones correspondientes a esas leyes.

ARTÍCULO 6°.- Delégase en la SUBSECRETARÍA DE ACCIONES PARA LA DEFENSA DE LAS Y LOS CONSUMIDORES 
de la SECRETARÍA DE COMERCIO del MINISTERIO DE ECONOMÍA, la facultad para dictar, en el marco de las 
competencias asignadas por el Decreto N° 50/19 y sus modificatorios —y/o aquellas normas que eventualmente 
lo modifiquen o sustituyan—, los actos administrativos que dispongan tanto la absolución del imputado como la 
aplicación de las sanciones previstas en las Leyes Nros. 19.511 y sus modificatorias, 22.802 y sus modificatorias, 
24.240 y sus modificatorias, 27.521 y 27.545, del Decreto N° 274/19, los programas que funcionen en el ámbito de 
la SECRETARÍA DE COMERCIO y sus órganos inferiores y aquellas normas no enumeradas expresamente por el 
decreto referido que formen parte del ámbito de competencias del órgano.

ARTÍCULO 7°.- Delégase en la SUBSECRETARÍA DE ACCIONES PARA LA DEFENSA DE LAS Y LOS 
CONSUMIDORES la supervisión y seguimiento de los procedimientos por comisión de infracciones iniciados en el 
marco de la Ley N° 20.680 y sus modificatorias.

ARTÍCULO 8°.- Delégase en la SUBSECRETARÍA DE ACCIONES PARA LA DEFENSA DE LAS Y LOS 
CONSUMIDORES la facultad para suscribir los Convenios que se celebren en el marco de lo dispuesto por el 
Artículo 2° de la presente resolución, quedando autorizada a subdelegar dicha suscripción en reparticiones 
dependientes de dicha Subsecretaría con rango no inferior a Director Nacional.

ARTÍCULO 9°.- La presente medida entrará en vigencia a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial.

ARTÍCULO 10.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Matias Raúl Tombolini

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 16/03/2023 N° 16171/23 v. 16/03/2023

MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO
Resolución 92/2023

RESOL-2023-92-APN-SEC#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 14/03/2023 

VISTO el Expediente N° EX-2023-16559702-APN-DGD#MDP, la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto ordenado por 
Decreto N° 438/92) y sus modificaciones, la Ley N° 27.506 y sus modificaciones, el Decreto N° 50 de fecha 19 de 
diciembre de 2019 y sus modificatorios, la Resolución N° 88 de fecha 11 de febrero de 2022 de la ex SECRETARÍA 
DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA del ex MINISTERIO DE 
DESARROLLO PRODUCTIVO, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Ley Nº 27.506 se creó el “Régimen de Promoción de la Economía del Conocimiento”, que rige en 
todo el Territorio de la REPÚBLICA ARGENTINA y que tiene como objetivo promocionar actividades económicas 
que apliquen el uso del conocimiento y la digitalización de la información apoyado en los avances de la ciencia y 
de las tecnologías, a la obtención de bienes, prestación de servicios y/o mejoras de procesos.

#F6821560F#

#I6820750I#
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Que mediante el Decreto N°  451 de fecha 3 de agosto de 2022 se modificó la Ley de Ministerios N°  22.250 
(texto ordenado por el Decreto N° 438/92), y se estableció que el MINISTERIO DE ECONOMÍA es continuador a 
todos sus efectos del ex MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO del ex MINISTERIO DE DESARROLLO 
PRODUCTIVO, debiendo considerarse modificado por tal denominación cada vez que se hace referencia a la 
cartera ministerial citada en segundo término.

Que mediante el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios se aprobó el Organigrama 
de Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, estableciendo entre los 
objetivos de la SECRETARÍA DE ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO del MINISTERIO DE ECONOMÍA, el de entender 
en la definición de programas de promoción de las actividades económicas que apliquen el uso del conocimiento 
y la digitalización de la información, apoyados en los avances de la ciencia y de las tecnologías y orientados a la 
obtención de bienes, prestación de servicios y/o mejoras de procesos; el de promover la capacitación e incorporación 
al conjunto del entramado productivo de recursos humanos que posean las capacidades y habilidades acordes a 
los requerimientos del nuevo paradigma de la economía basado en el conocimiento; el de intervenir en la definición 
y creación de programas de financiamiento a empresas de la Economía del Conocimiento, en coordinación con 
las áreas con competencia en la materia; y el de intervenir en el desarrollo de la infraestructura y los recursos 
humanos necesarios para el fortalecimiento a nivel federal de las actividades de la economía del conocimiento, en 
articulación con los gobiernos locales.

Que mediante la Resolución N°  88 de fecha 11 de febrero de 2022 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA, 
ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA del ex MINISTERIO DE DESARROLLO 
PRODUCTIVO, se creó el Programa Innovación Abierta para Municipios con el objetivo resolver problemáticas 
de gestión comunes de los Municipios de las diferentes Provincias de la REPÚBLICA ARGENTINA, mediante 
procesos de Innovación abierta y la utilización de tecnología basada en la economía del conocimiento.

Que en función de los cambios en el organigrama de la administración pública nacional antes mencionados, de 
la alta demanda que ha generado la implementación del programa y en virtud de la ampliación presupuestaria 
prevista para el mismo resulta necesario introducir una serie de modificaciones.

Que, asimismo, resulta necesario actualizar la cantidad de desafíos cuyas soluciones serán susceptibles de ser 
financiadas en el marco del Programa, así como el monto máximo a ser otorgado por proyecto en concepto de 
Aporte No Reembolsable (ANR).

Que, además, a efectos de ampliar la posibilidad de llegar a una mayor cantidad de municipios participantes 
del encuentro nacional dotando al Programa de mayor federalización y territorialidad, se incorpora la figura de 
“Municipios Adherentes”.

Que ha tomado intervención el servicio jurídico competente.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el Decreto N° 50/19 y sus modificatorios y 
el Artículo 3° de la Resolución N° 88/22 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO 
Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA.

Por ello,

EL SECRETARIO DE ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Sustitúyese el Artículo 1° de la Resolución N° 88 de fecha 11 de febrero de 2022 de la ex SECRETARÍA 
DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA del ex MINISTERIO DE 
DESARROLLO PRODUCTIVO, por el siguiente: 

“ARTÍCULO 1°.- Créase el “Programa de Innovación Abierta para Municipios”, en la órbita de la SECRETARÍA 
DE ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO del MINISTERIO DE ECONOMÍA, que tendrá como objetivo resolver 
problemáticas de gestión comunes de los Municipios de las diferentes Provincias de la REPÚBLICA ARGENTINA, 
mediante procesos de Innovación abierta y la utilización de tecnología basada en la economía del conocimiento.”

ARTÍCULO 2°.- Sustitúyese el Artículo 3° de la Resolución N°  88/22 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA, 
ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA, por el siguiente:

“ARTÍCULO 3°.- Facúltase a la SUBSECRETARÍA DE PROMOCIÓN Y DESARROLLO DE CAPACIDADES PARA LA 
ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO de la SECRETARÍA DE ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO del MINISTERIO DE 
ECONOMÍA, a disponer la realización de futuras Convocatorias en el marco del Programa aquí creado y a realizar 
todas las acciones necesarias a los efectos de poner en funcionamiento el mismo, controlar su ejecución y a dictar 
las normas complementarias y aclaratorias necesarias para su implementación.”

ARTÍCULO 3°.- Sustitúyese el Artículo 4° de la Resolución N°  88/22 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA, 
ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA, por el siguiente:
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“ARTÍCULO 4°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo de las 
partidas específicas del Programa 66 - Fomento al Desarrollo Tecnológico, de la Jurisdicción 50 - MINISTERIO DE 
ECONOMÍA, Servicio Administrativo Financiero 362.”

ARTÍCULO 4°.- Sustitúyese el Artículo 1° del Reglamento Operativo del Programa Innovación Abierta para 
Municipios obrante como Anexo I de la Resolución N° 88/22 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA 
DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA, por el siguiente:

“ARTÍCULO 1°.- DEFINICIONES Y SIGLAS. Los términos mencionados en el presente Reglamento Operativo se 
entenderán de la siguiente forma:

· CENTROS TECNOLÓGICOS: Se trata de todas aquellas entidades Públicas o Privadas de la REPÚBLICA 
ARGENTINA, que promuevan la innovación y el desarrollo tecnológico de las empresas y de la sociedad en general 
y que revistan el carácter de persona jurídica.

· CONVOCATORIAS ESPECÍFICAS: Llamados que realizará la SUBSECRETARÍA DE PROMOCIÓN Y DESARROLLO 
DE CAPACIDADES PARA LA ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO de la SECRETARÍA DE ECONOMÍA DEL 
CONOCIMIENTO del MINISTERIO DE ECONOMÍA, a los fines de alcanzar los objetivos perseguidos por el 
“PROGRAMA DE INNOVACIÓN ABIERTA PARA MUNICIPIOS”. Las mismas incluyen el Concurso que prevé la 
selección de Proyectos que serán financiados por el Programa.

· DESAFÍOS: Problemáticas de gestión planteadas por los Municipios que surgen luego de la segunda fase del 
presente Programa y que son pasibles de ser resueltas por los Proyectos.

· DIRECCIÓN: Es la Dirección Nacional del Fortalecimiento Regional de la Economía del Conocimiento de la 
SECRETARÍA DE ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

· EMPRESAS DE RECIENTE CREACIÓN (Start up): Persona jurídica de la REPÚBLICA ARGENTINA, nueva o cuya 
fecha de constitución no exceda los TRES (3) años a partir de la entrada en vigencia de cada convocatoria.

· MUNICIPIOS PILOTOS: Serán aquellos Municipios en los cuales se implementarán los Proyectos Seleccionados 
a cargo del Programa.

· MUNICIPIOS SELECCIONADOS: Son los Municipios de la REPÚBLICA ARGENTINA participantes del Programa 
desde la etapa inicial.

· MUNICIPIOS ADHERENTES: Serán aquellos Municipios que participarán del Programa a partir del Encuentro 
Nacional, e investirán la condición de “oyentes”. Esto significa que los mismos podrán participar en las actividades 
del taller, con la salvedad que no tendrán derecho a voto en el momento de la definición de los desafíos que se 
resuelvan financiar. Estos municipios serán pasibles de recibir las soluciones desarrolladas con cargo al Programa. 

· PROGRAMA: Es el Programa de Innovación Abierta para Municipios creado por el Artículo 1º de la Resolución 
N°  88/22 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL 
EXTERNA del ex MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

· PROYECTOS SELECCIONADOS: Aquellos Proyectos que han sido seleccionados para su financiación en el 
marco del presente Reglamento Operativo.

· PROYECTOS: Aquellas propuestas presentadas por personas jurídicas que revistan el carácter de PyMEs, 
empresas de reciente creación, universidades, centros tecnológicos, cooperativas, organizaciones de la sociedad 
civil, en el marco del Concurso.

· PYMES: Serán las pequeñas y medianas empresas, en los términos del Artículo 2° de la Ley Nº 24.467 y la 
Resolución Nº 220 de fecha 12 de abril de 2019 de la ex SECRETARÍA DE EMPRENDEDORES Y DE LA PEQUEÑA 
Y MEDIANA EMPRESA del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO y sus modificatorias.

· SECRETARÍA: es la SECRETARÍA DE ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO.

· SUBSECRETARÍA: es la SUBSECRETARÍA DE PROMOCIÓN Y DESARROLLO DE CAPACIDADES PARA LA 
ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO.”

ARTÍCULO 5°.- Sustitúyese el Artículo 2° del Reglamento Operativo del Programa de Innovación Abierta para 
Municipios obrante como Anexo I de la Resolución N° 88/22 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA 
DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA, por el siguiente:

“ARTÍCULO 2º.- ASPECTOS GENERALES: El presente Reglamento Operativo establece las pautas generales que 
regirán el Programa de Innovación Abierta para Municipios. Dichas pautas constituyen la base común sobre la 
cual se elaborarán las CONVOCATORIAS ESPECÍFICAS que, en lo sucesivo, realizará la SUBSECRETARÍA DE 
PROMOCIÓN Y DESARROLLO DE CAPACIDADES PARA LA ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO, con el fin de dar 
cumplimiento a los objetivos del Programa. Para acceder a los beneficios previstos en el presente Reglamento 
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Operativo, los interesados deberán observar y dar cumplimiento a los requisitos que se establezcan oportunamente 
en las CONVOCATORIAS ESPECÍFICAS, así como a los requerimientos generales que seguidamente se expondrán.” 

ARTÍCULO 6°.- Sustitúyese el Artículo 5° del Reglamento Operativo del Programa de Innovación Abierta para 
Municipios obrante como Anexo I de la Resolución N° 88/22 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA 
DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA, por el siguiente: 

“ARTÍCULO 5°.- DESAFÍOS 5.1.- FASE 1: SELECCIÓN DE MUNICIPIOS: Las Provincias que integran el territorio de 
la REPÚBLICA ARGENTINA, a través de la repartición que tenga a su cargo la relación con los Municipios y/o de la 
jurisdicción que tenga dentro del ámbito de su competencia, la aplicación de la Ley Nº 27.506 y sus modificaciones, 
deberán enviar por nota a la SUBSECRETARÍA DE PROMOCIÓN Y DESARROLLO DE CAPACIDADES PARA LA 
ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO, el listado de los Municipios propuestos para participar en el presente Programa. 
El cupo máximo de participantes será de hasta DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS (276) Municipios, correspondiendo 
la misma cantidad para cada Provincia. A fin de garantizar una distribución federal de las acciones y contemplar 
la diversidad de problemáticas de gestión municipales, cada Provincia deberá nominar al menos un Municipio de 
cada uno de los segmentos conforme con la siguiente clasificación demográfica:

a. Municipios con una población menor a DIEZ MIL (10.000) habitantes.

b. Municipios con poblaciones de entre DIEZ MIL (10.000) y CIEN MIL habitantes (100.000) habitantes.

c. Municipios con una población mayor a CIEN MIL (100.000) habitantes.

En los casos en que alguna Provincia requiriera la participación de Municipios, sin respetar la modalidad de 
nominación indicada, deberá elevar, de manera fundada, una solicitud de excepción a la Dirección Nacional del 
Fortalecimiento Regional de la Economía del Conocimiento para su consideración.

En el supuesto que alguna Provincia no cubriera el cupo previsto de Municipios, la Dirección Nacional del 
Fortalecimiento Regional de la Economía del Conocimiento, reasignará las vacantes entre las demás Provincias.

En el proceso de selección, las Provincias deberán contemplar aquellos Municipios cuyas problemáticas de 
gestión requieran tratamiento y versen sobre algunas de las siguientes temáticas:

· Salud y Bienestar.

· Educación de Calidad.

· Agua limpia y saneamiento.

· Energías renovables.

· Generación de empleo y desarrollo económico.

· Industria, innovación e infraestructura.

· Ciudades y Comunidades inteligentes.

· Producción y consumo responsable.

· Acción por el clima.

· Mejora en el sistema de transporte público.

· Fortalecimiento Institucional.

· Digitalización en sistemas de gestión municipal.

· Conectividad.

· Recolección y tratamiento de residuos.

· Problemáticas de gestión relacionadas a las cuestiones de género (violencia, exclusión, etc.).

La Dirección Nacional del Fortalecimiento Regional de la Economía del Conocimiento evaluará el cumplimiento de los 
parámetros mencionados y elevará una recomendación a la SUBSECRETARÍA DE PROMOCIÓN Y DESARROLLO 
DE CAPACIDADES PARA LA ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO, quien luego de analizarla resolverá e informará a 
las Provincias mediante acto administrativo el resultado de la inscripción a la primera fase del Programa.

5.1.1.- Previo al inicio del Encuentro Nacional y con una anticipación mínima de QUINCE (15) días, las Provincias 
de la REPÚBLICA ARGENTINA podrán solicitar a la SECRETARÍA DE ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO la 
incorporación y participación de Municipios que no hayan participado de los Encuentros Regionales, los mismos 
serán solo en carácter de ADHERENTES. La selección que realicen las provincias se hará teniendo en cuenta las 
necesidades de innovación que podrán requerir determinados municipios que no fueron elegidos de conformidad 
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a la fase 1 del presente artículo. De este modo, se prevé la posibilidad de ampliar la cantidad de municipios 
participantes del Encuentro Nacional dotando al Programa de mayor federalización y territorialidad. 

5.2.- FASE 2: TALLERES REGIONALES Y ENCUENTRO NACIONAL PARA LA DEFINICIÓN DE LOS DESAFÍOS: En 
esta fase se realizarán Talleres de trabajo con la participación de los Municipios seleccionados, agrupándolos por 
región (NOA, NEA, CENTRO, PATAGONIA y CUYO) para la identificación de los desafíos.

Cada Municipio propondrá mediante nota formal a la SUBSECRETARÍA DE PROMOCIÓN Y DESARROLLO DE 
CAPACIDADES PARA LA ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO, DOS (2) representantes respetando la paridad de 
género, a efectos de participar en los talleres.

De los talleres podrán participar, además de los representantes de cada Municipio, integrantes de la repartición 
provincial que tenga a su cargo la relación con los Municipios y/o de la jurisdicción provincial que tenga dentro del 
ámbito de su competencia la aplicación de la Ley Nº 27.506 y sus modificaciones.

En esta instancia se fomentará la interacción de todos los Municipios seleccionados a efectos de ponderar cuáles 
son las problemáticas de gestión que requieren ser abordadas.

Como parte de este proceso los participantes deberán compartir información sobre los procesos, sistemas y 
tecnologías que se utilizan en la actualidad para comprender su situación en forma integral.

Los representantes de cada región seleccionarán por consenso tres problemáticas de gestión entre todas las 
propuestas en los talleres. En caso de no lograr consenso se seleccionarán por votación y se resolverá por mayoría 
simple, teniendo cada representante un voto. En caso de producirse un empate, se hará efectivo el derecho a voto 
de la Dirección Nacional del Fortalecimiento Regional de la Economía del Conocimiento.

Culminados los talleres regionales se llevará a cabo el Encuentro Nacional; en el mismo se analizarán las 
problemáticas de gestión seleccionadas en cada taller regional, y se seleccionarán por consenso, un mínimo de 
CINCO (5) y un máximo de DIEZ (10) DESAFÍOS cuyas soluciones serán financiadas en el Concurso. En caso de 
no lograr consenso se seleccionarán por votación y se resolverá por mayoría simple, teniendo cada representante 
un voto. En caso de producirse un empate, se hará efectivo el derecho a voto de la Dirección Nacional del 
Fortalecimiento Regional de la Economía del Conocimiento.

La Dirección Nacional del Fortalecimiento Regional de la Economía del Conocimiento labrará un Acta en la que 
deberá constar los desafíos tratados y los que fueron finalmente seleccionados.”

ARTÍCULO 7°.- Sustitúyese el Artículo 7° del Reglamento Operativo del Programa de Innovación Abierta para 
Municipios obrante como Anexo I de la Resolución N° 88/22 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA 
DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA del ex MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, 
por el siguiente: 

“ARTÍCULO 7°.- BENEFICIOS: Los titulares de aquellos PROYECTOS que resulten seleccionados podrán acceder a 
la asistencia financiera bajo la modalidad de Aportes No Reembolsables (ANR) que estarán sujetos a las siguientes 
condiciones generales:

1. Podrán otorgarse hasta PESOS DOSCIENTOS MILLONES ($ 200.000.000) por PROYECTO SELECCIONADO en 
concepto de Aportes No Reembolsables (ANR) en las condiciones que cada CONVOCATORIA ESPECÍFICA defina.

2. La CONVOCATORIA ESPECÍFICA podrá contemplar diversas modalidades de Ejecución de Aportes No 
Reembolsables (ANR), tales como desembolso único anticipado, desembolsos por tramos parciales sujetos a los 
hitos del PROYECTO SELECCIONADO o reembolsos de gastos realizados.

3. La SECRETARÍA DE ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO requerirá a los BENEFICIARIOS de Aportes No 
Reembolsables (ANR) la constitución de una garantía a fin de asegurar el cumplimiento de las obligaciones 
asumidas en el marco del PROYECTO en las modalidades de desembolso único o por tramos parciales.

En cada CONVOCATORIA ESPECÍFICA se establecerán las cuestiones atinentes al cupo presupuestario, 
accesibilidad y el alcance de los BENEFICIOS, que en todos los casos estarán sujetos a disponibilidad 
presupuestaria. 

Con respecto a la disponibilidad presupuestaria, se dará prioridad a los MUNICIPIOS SELECCIONADOS a la hora 
de recibir la implementación de las soluciones financiadas por el Programa. En los casos que el presupuesto lo 
permita, se financiará también la implementación de las soluciones en los MUNICIPIOS ADHERENTES.

El monto de los BENEFICIOS aprobados podrá ser menor a los solicitados por los potenciales BENEFICIARIOS 
cuando alguno de los gastos imputados no se considere acorde al plan de trabajo presentado o no se justifique 
cabalmente su pertinencia para la consecución del PROYECTO.”
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ARTÍCULO 8°.- Sustitúyese el Artículo 16° del Reglamento Operativo del Programa de Innovación Abierta para 
Municipios obrante como Anexo I de la Resolución N° 88/22 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA 
DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA, por el siguiente: 

“ARTÍCULO 16.- IMPLEMENTACIÓN DE LOS PROYECTOS SELECCIONADOS EN LOS MUNICIPIOS PILOTOS. 
Cada Proyecto Seleccionado deberá ser implementado en al menos VEINTE (20) MUNICIPIOS PILOTOS con el 
objetivo de verificar su correcto funcionamiento. La selección de dichos Municipios será resuelta en los términos y 
condiciones que se definan en las CONVOCATORIAS ESPECÍFICAS. Dichos Municipios se comprometen a difundir 
y compartir información de aprendizajes relacionados a la solución implementada con el resto de los Municipios 
que tengan interés en su adopción. El costo de la adopción y/o adaptación en los MUNICIPIOS PILOTOS de las 
soluciones financiadas por el Programa, estará a cargo de los BENEFICIARIOS, quienes deberán contemplar el 
mencionado costo de implementación al momento de presentar sus PROYECTOS.”

ARTÍCULO 9°.- La presente resolución entrará en vigencia al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 10.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Ariel Bernardo Sujarchuk

e. 16/03/2023 N° 16026/23 v. 16/03/2023

MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE MINERÍA
Resolución 32/2023

RESOL-2023-32-APN-SM#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 14/03/2023 

VISTO el Expediente N° EX-2023-15370075- -APN-DGD#MDP, la Ley N° 24.196 y sus modificatorias, el Decreto 
N° 2.686 de fecha 28 de diciembre de 1993 y sus modificatorios, la Resolución N° 6 de fecha 31 de enero de 2019 
de la ex SECRETARIA DE POLÍTICA MINERA del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley N° 24.196 de Inversiones Mineras, reglamentada por el Decreto N° 2.686 de fecha 28 de diciembre de 
1993, establece un régimen especial de fomento para el desarrollo de la actividad minera en el territorio argentino, 
a partir del otorgamiento de beneficios a los diferentes actores participantes del sector.

Que conforme a los Artículos 12 de la Ley N° 24.196 de Inversiones Mineras y 12 del Anexo del Decreto N° 2.686/93 
y sus modificatorios, aquellas personas inscriptas en el Registro de la citada ley, podrán deducir en el balance 
impositivo del Impuesto a las Ganancias el CIEN POR CIENTO (100 %) de lo invertido en prospección, exploración, 
estudios especiales, ensayos mineralúrgicos, planta piloto, investigación aplicada y demás trabajos destinados a 
determinar la factibilidad técnico-económica.

Que de acuerdo a lo establecido en los Artículos 13 de la Ley N° 24.196 de Inversiones Mineras y sus modificatorias 
y 13 del Anexo del Decreto N° 2.686/93 y sus modificatorios, los inscriptos en el Registro de Inversiones Mineras 
podrán optar por el régimen especial de amortización acelerada.

Que en virtud de los Artículos 14 de la Ley N° 24.196 de Inversiones Mineras y 14 del Anexo del Decreto N° 2.686/93, 
las utilidades provenientes de los aportes de minas y de derechos mineros, como capital social, en empresas que 
desarrollen actividades comprendidas en el régimen de la Ley N° 24.196 de Inversiones Mineras estarán exentas 
del pago del Impuesto a las Ganancias.

Que conforme a los Artículos 23 de la Ley N° 24.196 de Inversiones Mineras y 23 del Anexo del Decreto N° 2.686/93, 
las empresas deberán constituir una previsión especial a los efectos de prevenir y subsanar las alteraciones que 
en el medio ambiente pueda ocasionar la actividad minera, que será considerado como cargo deducible en la 
determinación del Impuesto a las Ganancias, y deberán informar anualmente a la Autoridad de Aplicación el 
importe de la previsión especial que han efectuado y el efectivamente erogado.

Que el Artículo 24 de la citada ley designa a la SECRETARÍA DE MINERÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA como 
Autoridad de Aplicación del mencionado régimen.

Que la Resolución N°  6 de fecha 31 de enero de 2019 de la ex SECRETARIA DE POLÍTICA MINERA del ex 
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO aprueba el procedimiento y las condiciones para la utilización de los 
beneficios referidos al Impuesto a las Ganancias que establece la Ley N° 24.196 de Inversiones Mineras.
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Que la norma citada contribuye a la simplificación de los procedimientos para la utilización de los beneficios 
referidos al Impuesto a las Ganancias que establece la Ley N° 24.196 de Inversiones Mineras.

Que el Artículo 8° de dicha resolución establece que la vigencia de la misma será desde el día siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial y por un plazo de hasta CUATRO (4) años.

Que con fecha 4 de febrero de 2023 se ha cumplido el plazo de vigencia de la Resolución N°  6/19 de la ex 
SECRETARIA DE POLÍTICA MINERA y que, habiendo cumplido con su finalidad, resulta propicio prorrogar la 
vigencia de la misma a fin de mantener la armonía procedimental y en miras de la economía procesal.

Que la SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO MINERO de la SECRETARÍA DE MINERÍA del MINISTERIO DE 
ECONOMÍA ha tomado intervención en ámbito de sus competencias.

Que ha tomado intervención el servicio jurídico competente.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Artículo 24 de la Ley Nº 24.196, 
el Artículo 24 del Decreto Reglamentario N° 2.686/93, y el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus 
modificatorios.

Por ello,

LA SECRETARIA DE MINERÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Prorrógase la vigencia de la Resolución N° 6 de fecha 31 de enero de 2019 de la ex SECRETARIA 
DE POLÍTICA MINERA del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO por el plazo de CUATRO (4) años.

ARTÍCULO 2°.- La presente medida comenzará a regir a partir de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Maria Fernanda Avila

e. 16/03/2023 N° 16085/23 v. 16/03/2023

MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE MINERÍA
Resolución 33/2023

RESOL-2023-33-APN-SM#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 14/03/2023 

VISTO el Expediente N° EX-2023-15369980- -APN-DGD#MDP, la Ley N° 24.196 y sus modificatorias, el Decreto 
N° 2.686 de fecha 28 de diciembre de 1993 y sus modificatorios, la Resolución N° 9 de fecha 31 de enero de 2019 
de la ex SECRETARÍA DE POLÍTICA MINERA del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley N° 24.196 de Inversiones Mineras, reglamentada por el Decreto N° 2.686 de fecha 28 de diciembre de 
1993, establece un régimen especial de fomento para el desarrollo de la actividad minera en el territorio argentino, 
a partir del otorgamiento de beneficios a los diferentes actores del sector.

Que conforme a los Artículos 8° de la Ley N° 24.196 de Inversiones Mineras y sus modificatorias y 8° del Anexo 
del Decreto N° 2.686 de fecha 28 de diciembre de 1993 y sus modificatorios, aquellas personas inscriptas en 
el registro del régimen de inversiones mineras que quieran gozar del beneficio de la estabilidad fiscal, deberán 
realizar el estudio de factibilidad y cumplir con los requisitos que establezca la Autoridad de Aplicación.

Que el Artículo 24 de la citada ley designa a la SECRETARÍA DE MINERÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA como 
Autoridad de Aplicación del mencionado régimen.

Que la Resolución N°  9 de fecha 31 de enero de 2019 de la ex SECRETARÍA DE POLÍTICA MINERA del ex 
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO aprueba el procedimiento para acceder al beneficio de la estabilidad 
fiscal conforme el Artículo 8° de la Ley N° 24.196 de Inversiones Mineras y sus modificatorias.

Que la norma citada contribuye a la simplificación de los procedimientos para acceder al beneficio de estabilidad 
fiscal que establece el régimen de la Ley N° 24.196 de Inversiones Mineras y sus modificatorias.
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Que el Artículo 4° de la mencionada resolución establece que la vigencia de la misma será desde el día siguiente 
al de su publicación en el Boletín Oficial y por un plazo de hasta CUATRO (4) años.

Que con fecha 4 de febrero de 2023 se ha cumplido el plazo de vigencia de la Resolución N°  9/19 de la ex 
SECRETARÍA DE POLÍTICA MINERA y que, habiendo cumplido con su finalidad, resulta propicio prorrogar la 
vigencia de la misma a fin de mantener la armonía procedimental y en miras de la economía procesal.

Que la SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO MINERO de la SECRETARÍA DE MINERÍA del MINISTERIO DE 
ECONOMÍA ha tomado intervención en el ámbito de sus competencias.

Que ha tomado intervención el servicio jurídico competente.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Artículo 24 de la Ley Nº 24.196, 
el Artículo 24 del Decreto Reglamentario N° 2.686/93, y el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus 
modificatorios.

Por ello,

LA SECRETARIA DE MINERÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Prorrógase la vigencia de la Resolución N° 9 de fecha 31 de enero de 2019 de la ex SECRETARÍA 
DE POLÍTICA MINERA del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO por el plazo de CUATRO (4) años.

ARTÍCULO 2°.- La presente medida comenzará a regir a partir de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Maria Fernanda Avila

e. 16/03/2023 N° 16084/23 v. 16/03/2023

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
Resolución 290/2023

RESOL-2023-290-APN-MJ

Ciudad de Buenos Aires, 28/02/2023 

VISTO el Expediente N° EX-2023-12045498- -APN-SIP#JGM, la Ley Nº 25.164, los Decretos Nros. 1421 del 8 de 
agosto de 2002, modificado por su similar Nº 735 del 1º de junio de 2016, 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus 
modificatorios y complementarios, 39 del 9 de enero de 2012, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, la 
Resolución de la ex SUBSECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
Nº 48 del 30 de diciembre de 2002 y sus modificatorias, la Resolución de la ex SECRETARÍA DE GABINETE Y 
COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 20 del 29 de febrero de 
2012, y

CONSIDERANDO:

Que resulta necesario efectuar UNA (1) contratación en los términos del artículo 9º del Anexo a la Ley Marco de 
Regulación de Empleo Público Nacional Nº 25.164, en el ámbito de la DIRECCIÓN NACIONAL DE PROMOCIÓN 
Y FORTALECIMIENTO PARA EL ACCESO A LA JUSTICIA de la SUBSECRETARÍA DE ACCESO A LA JUSTICIA 
de la SECRETARÍA DE JUSTICIA de este Ministerio, a fin de garantizar el debido cumplimiento de los objetivos 
asignados a la citada Dirección Nacional.

Que el artículo 4° del Decreto Nº 355/17 y su modificatorio faculta a los Ministros y Secretarios de la PRESIDENCIA 
DE LA NACIÓN a designar al personal de gabinete de las autoridades superiores de sus respectivas jurisdicciones, 
a aprobar las contrataciones, renovaciones o prórrogas, bajo cualquier modalidad, incluidas las previstas en el 
artículo 9° del Anexo I de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional.

Que los artículos 7º y 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164, reglamentada por el Decreto Nº 1421/02 y su modificatorio, 
norman respecto de la naturaleza y características de la relación de empleo del personal que revista en el régimen 
de contrataciones para la prestación de servicios de carácter no permanente, el que será equiparado en los niveles 
y grados de la planta permanente.

Que se han cumplimentado, en lo pertinente, las previsiones contenidas en los incisos a), b) y c) del artículo 9º del 
Anexo I al Decreto Nº 1421/02 y su modificatorio, como asimismo las de la Resolución Nº 48 del 30 de diciembre 
de 2002 de la ex SUBSECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.
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Que se encuentra acreditado en los presentes actuados que la persona propuesta no se halla comprendida en las 
prohibiciones establecidas por el artículo 5º del Anexo a la Ley Nº 25.164.

Que por el Decreto N° 39/12 se homologó el Acta Acuerdo de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) del 30 de noviembre de 2011, 
mediante la cual se acordó un régimen de Compensaciones Transitorias al personal sujeto al régimen previsto por 
el artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164, comprendido en el ámbito de aplicación del referido Convenio Colectivo 
Sectorial, aprobándose el instructivo para la aplicación de lo establecido por el referido decreto, mediante la 
Resolución ex - S.G. y C.A N° 20/12.

Que la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS se expidió favorablemente respecto a la autorización de la contratación 
en cuestión, por aplicación del inciso j) del artículo 2° del Decreto N° 426 del 21 de julio de 2022.

Que se cuenta con el crédito necesario en el presupuesto de la Jurisdicción para atender el gasto resultante de la 
medida que se aprueba por la presente.

Que ha tomado intervención el servicio permanente de asesoramiento jurídico de este Ministerio.

Que el presente acto se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 4º del Decreto Nº 355/17 y su 
modificatorio.

Por ello, 

EL MINISTRO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS 
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase la contratación (IF-2023-14169510-APN-SSGA#MJ) celebrada entre la SUBSECRETARÍA 
DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA de este Ministerio y el doctor Eduardo Fabricio TORRES (D.N.I. N° 26.285.588), en los 
términos del artículo 9º del Anexo a la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional Nº 25.164, equiparado 
en un cargo Nivel C – Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, 
para desempeñarse en la DIRECCIÓN NACIONAL DE PROMOCIÓN Y FORTALECIMIENTO PARA EL ACCESO A 
LA JUSTICIA de la SUBSECRETARÍA DE ACCESO A LA JUSTICIA de la SECRETARÍA DE JUSTICIA, por el período 
comprendido entre el 1° de enero y el 31 de diciembre de 2023, con una Compensación Transitoria del VEINTE 
POR CIENTO (20%) de la asignación básica del nivel.

ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de este acto será atendido con cargo a las partidas 
específicas del presupuesto de la Jurisdicción 40 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Martín Ignacio Soria

e. 16/03/2023 N° 15282/23 v. 16/03/2023

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
Resolución 291/2023

RESOL-2023-291-APN-MJ

Ciudad de Buenos Aires, 28/02/2023 

VISTO el Expediente N° EX-2023-11952130-APN-SIP#JGM, la Ley Nº 25.164, los Decretos Nros. 1421 del 8 de 
agosto de 2002, modificado por su similar Nº 735 del 1º de junio de 2016, 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus 
modificatorios y complementarios, 39 del 9 de enero de 2012, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, la 
Resolución de la ex SUBSECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
Nº 48 del 30 de diciembre de 2002 y sus modificatorias, la Resolución de la ex SECRETARÍA DE GABINETE Y 
COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 20 del 29 de febrero de 
2012, y

CONSIDERANDO:

Que resulta necesario efectuar UNA (1) contratación en los términos del artículo 9º del Anexo a la Ley Marco de 
Regulación de Empleo Público Nacional Nº 25.164, en el ámbito de la DIRECCIÓN NACIONAL DE PROMOCIÓN 
Y FORTALECIMIENTO PARA EL ACCESO A LA JUSTICIA de la SUBSECRETARÍA DE ACCESO A LA JUSTICIA 
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de la SECRETARÍA DE JUSTICIA de este Ministerio, a fin de garantizar el debido cumplimiento de los objetivos 
asignados a la citada Dirección Nacional.

Que el artículo 4° del Decreto Nº 355/17 y su modificatorio faculta a los Ministros y Secretarios de la PRESIDENCIA 
DE LA NACIÓN a designar al personal de gabinete de las autoridades superiores de sus respectivas jurisdicciones, 
a aprobar las contrataciones, renovaciones o prórrogas, bajo cualquier modalidad, incluidas las previstas en el 
artículo 9° del Anexo I de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional.

Que los artículos 7º y 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164, reglamentada por el Decreto Nº 1421/02 y su modificatorio, 
norman respecto de la naturaleza y características de la relación de empleo del personal que revista en el régimen 
de contrataciones para la prestación de servicios de carácter no permanente, el que será equiparado en los niveles 
y grados de la planta permanente.

Que se han cumplimentado, en lo pertinente, las previsiones contenidas en los incisos a), b) y c) del artículo 9º del 
Anexo I al Decreto Nº 1421/02 y su modificatorio, como asimismo las de la Resolución Nº 48 del 30 de diciembre 
de 2002 de la ex SUBSECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que se encuentra acreditado en los presentes actuados que la persona propuesta no se halla comprendida en las 
prohibiciones establecidas por el artículo 5º del Anexo a la Ley Nº 25.164.

Que por el Decreto N° 39/12 se homologó el Acta Acuerdo de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) del 30 de noviembre de 2011, 
mediante la cual se acordó un régimen de Compensaciones Transitorias al personal sujeto al régimen previsto por 
el artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164, comprendido en el ámbito de aplicación del referido Convenio Colectivo 
Sectorial, aprobándose el instructivo para la aplicación de lo establecido por el referido decreto, mediante la 
Resolución ex - S.G. y C.A N° 20/12.

Que la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS se expidió favorablemente respecto a la autorización de la contratación 
en cuestión, por aplicación del inciso j) del artículo 2° del Decreto N° 426 del 21 de julio de 2022.

Que se cuenta con el crédito necesario en el presupuesto de la Jurisdicción para atender el gasto resultante de la 
medida que se aprueba por la presente.

Que ha tomado intervención el servicio permanente de asesoramiento jurídico de este Ministerio.

Que el presente acto se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 4º del Decreto Nº 355/17 y su 
modificatorio.

Por ello,

EL MINISTRO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase la contratación (IF-2023-14169077-APN-SSGA#MJ) celebrada entre la SUBSECRETARÍA 
DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA de este Ministerio y la licenciada Melina SILBERGLEIT (D.N.I. N° 31.008.457), en los 
términos del artículo 9º del Anexo a la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional Nº 25.164, equiparada 
en un cargo Nivel B – Grado 1 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, 
para desempeñarse en la DIRECCIÓN NACIONAL DE PROMOCIÓN Y FORTALECIMIENTO PARA EL ACCESO A 
LA JUSTICIA de la SUBSECRETARÍA DE ACCESO A LA JUSTICIA de la SECRETARÍA DE JUSTICIA, por el período 
comprendido entre el 1° de enero y el 31 de diciembre de 2023, con una Compensación Transitoria del VEINTE 
POR CIENTO (20%) de la asignación básica del nivel.

ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de este acto será atendido con cargo a las partidas 
específicas del presupuesto de la Jurisdicción 40 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Martín Ignacio Soria

e. 16/03/2023 N° 15281/23 v. 16/03/2023
#F6819436F#
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MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD
Resolución 111/2023

RESOL-2023-111-APN-MMGYD

Ciudad de Buenos Aires, 15/03/2023

VISTO el Expediente EX-2020-40169424- -APN-CGD#MMGYD, los Decretos N°  al Decreto N°  1344 del 4 de 
octubre de 2007, Nº 7 del 10 de diciembre de 2019, modificatorio de la Ley de Ministerios N° 22.520 (t.o. 1992), las 
Leyes Nros. 23.179, 24.632, 26.061, 26.485 y 26.743, la Decisión Administrativa N° 279 del 2 de marzo de 2020, 
la Resolución de la Sindicatura General de la Nación N° 162 del 11 de noviembre de 2014, del Ministerio de las 
Mujeres, Géneros y Diversidad Nros. 114 del 29 de julio de 2020, 131 de fecha 30 de julio de 2020, 239 del 8 de 
octubre de 2020 y 261 de fecha 30 de mayo de 2022 y,

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución del MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD N° 114 del 29 de julio 
de 2020 se creó el PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO PARA DISPOSITIVOS TERRITORIALES DE PROTECCIÓN 
INTEGRAL DE PERSONAS EN CONTEXTO DE VIOLENCIA POR MOTIVOS DE GÉNERO, luego modificada por la 
N° 261/22, en el ámbito de la SUBSECRETARÍA DE ABORDAJE INTEGRAL DE LAS VIOLENCIAS POR RAZONES 
DE GÉNERO de este Ministerio.

Que el objetivo primordial del PROGRAMA es fortalecer, a través de una transferencia económica y de asistencia 
técnica, los Dispositivos Territoriales de Protección (Hogares, Refugios, Casas de Medio Camino, espacios 
integrales de asistencia y protección, entre otros) gestionados por provincias, municipios, y organizaciones 
sociales y comunitarias con personería jurídica, para la asistencia y protección de las personas y su grupo familiar 
que se encuentran en situación de violencias por motivos de género.

Que de la experiencia adquirida se desprende que resulta de fundamental importancia realizar modificaciones al 
PROGRAMA en pos de reforzar distintas formas de acompañamiento a los dispositivos territoriales de protección 
pertenecientes a organizaciones sociales y comunitarias con personería jurídica.

Que con el propósito de cumplir los objetivos trazados en el marco del PROGRAMA es menester dejar sin efecto 
la Resolución del MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD N° 261/2022, sin perjuicio de que se 
tiene como objetivo la continuidad de la incorporación de los dispositivos territoriales de protección pertenecientes 
a organizaciones sociales con personería jurídica, toda vez que estos gestionan espacios necesarios para la 
protección dentro de las diversas estrategias para lograr el abordaje integral de las violencias por motivos de 
género.

Que para la instrumentación de las modificaciones formuladas, es menester aprobar los nuevos lineamientos, 
requisitos para el ingreso, formularios de documentación, el reglamento operativo y modelos de convenio 
correspondientes. Asimismo, resulta necesario incorporar una declaración jurada a suscribir por las personas 
responsables de las organizaciones sociales y comunitarias con personería jurídica.

Que los expedientes originados en solicitudes anteriores a la entrada en vigencia de la presente Resolución se 
regirán por el ordenamiento anterior que se propicia derogar.

Que, por su parte, atento a que la Resolución N° 239/2020 del MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y 
DIVERSIDAD establece el Reglamento General de Rendición de Cuentas de Fondos Presupuestarios Transferidos 
por el Ministerio de las Mujeres, Géneros y Diversidad a Provincias, Municipios, otros Entes y Personas Físicas y 
Jurídicas, corresponde.

Que la UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA y la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES Y CONTENCIOSOS del 
MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD han tomado las intervenciones de su competencia.

Que el presente acto se dicta en virtud de las facultades previstas en el Artículo 23 Ter, incisos 3°, 4°, 6º y 7º de la 
Ley de Ministerios N° 22.520.

Por ello,

LA MINISTRA DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Déjase sin efecto la Resolución del MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD 
N° 261 del 30 de mayo de 2022.

ARTÍCULO 2°.- Apruébanse los “Lineamientos Generales del PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO PARA 
DISPOSITIVOS TERRITORIALES DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE PERSONAS EN CONTEXTO DE VIOLENCIA 
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POR MOTIVOS DE GÉNERO” que como ANEXO I (IF-2023-25877019-APN-DNPVVRG#MMGYD) forma parte de la 
presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Apruébanse los “Requisitos para el Ingreso al PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO PARA 
DISPOSITIVOS TERRITORIALES DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE PERSONAS EN CONTEXTO DE VIOLENCIA que 
como ANEXOS II (IF-2023-25879723-APN-DNPVVRG#MMGYD) y III (IF-2023-25883086-APN-DNPVVRG#MMGYD) 
forman parte de la presente Resolución.

ARTÍCULO 4°.- Apruébanse los “Formularios de Documentación” del PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO PARA 
DISPOSITIVOS TERRITORIALES DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE PERSONAS EN CONTEXTO DE VIOLENCIA 
POR MOTIVOS DE GÉNERO, que como ANEXOS IV (IF-2023-25886232-APN-DNPVVRG#MMGYD), y V (IF-2023-
25888117-APN-DNPVVRG#MMGYD), forman parte de la presente Resolución.

ARTÍCULO 5°.- Apruébanse el “Reglamento Operativo del PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO PARA 
DISPOSITIVOS TERRITORIALES DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE PERSONAS EN CONTEXTO DE VIOLENCIA 
POR MOTIVOS DE GÉNERO”, que como ANEXO VI (IF-2023-25890692-APN-DNPVVRG#MMGYD) forma parte de 
la presente Resolución.

ARTÍCULO 6°.- Apruébanse los “Modelo de Convenio Específico” que como ANEXOS VII (IF-2023-25892794-APN-
DNPVVRG#MMGYD) y VIII (IF-2023-25895254-APN-DNPVVRG#MMGYD), forman parte integrante de la presente 
Resolución.

ARTÍCULO 7°.- Apruébase el “Formulario de Declaración jurada” que como ANEXO IX (IF-2023-26003089-APN-
DNPVVRG#MMGYD) forma parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 8°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con el presupuesto 
vigente de la Jurisdicción 86 - MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD, Servicio Administrativo 
Financiero 386.

ARTÍCULO 9°.- La presente medida entrará en vigencia a partir de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL. Los 
expedientes originados en solicitudes anteriores a la entrada en vigencia de la presente, se regirán por el régimen 
de la Resolución MMGyD N° 261/22.

ARTÍCULO 10.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Ximena Ayelén Mazzina Guiñazú

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 16/03/2023 N° 16414/23 v. 16/03/2023

MINISTERIO DE SEGURIDAD
Resolución 165/2023

RESOL-2023-165-APN-MSG

Ciudad de Buenos Aires, 14/03/2023

VISTO el Expediente EX-2023-23479757- -APN-DDP#MSG, la Ley de Ministerios N° 22.550 y modificatorias, la Ley 
Marco de Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164, el Decreto N° 1421 de fecha 8 de agosto de 2002 y 
modificatorios, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios y 
la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
N° 38 de fecha 16 de marzo 2010, y

CONSIDERANDO:

Que, mediante el expediente citado en el Visto, se propicia la integración del comité de valoración previsto en el 
artículo 5° del Procedimiento para la Incorporación de Personal Permanente Comprendido en otros escalafones 
en el Sistema Nacional de Empleo Público por aplicación de su Artículo 25 (Decreto N° 2098/08), aprobado por 
el ANEXO I de la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA N° 38 del 16 de marzo de 2010, 
en el marco del reencasillamiento de la agente Evelyn Paola RIVOLLIER VILLALOBOS (D.N.I. N° 27.346.355) en el 
Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP).
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Que, mediante la Resolución citada en el considerando precedente, se aprobó el PROCEDIMIENTO PARA LA 
INCORPORACIÓN DEL PERSONAL PERMANENTE COMPRENDIDO EN OTROS ESCALAFONES EN EL SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO.

Que por el artículo 5° del mencionado Procedimiento se dispone la conformación de un Comité de Valoración, 
el cual tendrá la responsabilidad de efectuar la constatación de la descripción de las tareas y características del 
puesto de trabajo informadas en el Formulario obrante en el Anexo I de dicha Resolución, así como la elaboración 
de una propuesta de asignación del Agrupamiento, Nivel, Grado y Tramo Escalafonarios a la agente a incorporar 
al aludido Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP).

Que, a fin de dar cumplimiento con lo dispuesto por artículo mencionado en el considerando precedente, es 
menester designar a los integrantes del Comité referido.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios N°  22.550 y 
modificatorios, y por la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS N° 38/10.

Por ello,

EL MINISTRO DE SEGURIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Intégrase el Comité de Valoración previsto en el artículo 5° del PROCEDIMIENTO PARA LA 
INCORPORACIÓN DE PERSONAL PERMANENTE COMPRENDIDO EN OTROS ESCALAFONES EN EL SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO POR APLICACIÓN DE SU ARTÍCULO 25 (Decreto N° 2098/08), aprobado por 
el ANEXO I de la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA N° 38 del 16 de marzo de 2010, 
en el marco del reencasillamiento de la agente Evelyn Paola RIVOLLIER VILLALOBOS (D.N.I. N° 27.346.355) en el 
Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), con las personas detalladas en el Anexo I obrante en documento 
ACTO-2023-25395492-APN-DDP#MSG, que forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Aníbal Domingo Fernández

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 16/03/2023 N° 16138/23 v. 16/03/2023

MINISTERIO DE SEGURIDAD
Resolución 166/2023

RESOL-2023-166-APN-MSG

Ciudad de Buenos Aires, 14/03/2023

VISTO el Expediente EX-2023-10453969-APN-DGRRHH#MSG, los Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre de 
2008, sus modificatorios y complementarios, 1035 del 8 de noviembre de 2018 y modificatorio, 328 del 31 de marzo 
de 2020, y 426 del 21 de julio de 2022, la Decisión Administrativa N° 410 del 25 de abril de 2022, la Resolución del 
MINISTERIO DE SEGURIDAD N° 373 del 23 de junio de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que mediante las actuaciones citadas en el VISTO tramitan las prórrogas de diversas designaciones transitorias 
efectuadas en distintas áreas de la jurisdicción.

Que por razones de índole operativa, no se ha podido tramitar el proceso de selección para la cobertura de los 
cargos en cuestión.

Que por el artículo 3° del Decreto N°  1035/18 se facultó a los Ministros, Secretarios de la PRESIDENCIA DE 
LA NACIÓN, Secretarios de Gobierno en sus respectivos ámbitos y autoridades máximas de organismos 
descentralizados, a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas 
condiciones de las designaciones y/o últimas prórrogas.

Que por el artículo 1° del Decreto N° 328/20 se autorizó a los Ministros y a las Ministras, a los Secretarios y a las 
Secretarias de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y a las autoridades máximas de organismos descentralizados, 
durante el plazo que dure la emergencia sanitaria ampliada por el Decreto N° 260/20, a prorrogar las designaciones 
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transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas condiciones de las designaciones o de sus 
últimas prórrogas, no pudiendo exceder el plazo de CIENTO OCHENTA (180) días.

Que por el Decreto citado precedentemente se estableció que el acto administrativo que disponga la prórroga 
deberá comunicarse a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS dentro de los CINCO (5) días del dictado del mismo.

Que por el Decreto N°  426/22 se estableció que las Jurisdicciones y Entidades del Sector Público Nacional 
comprendidas en los incisos a) y c) del artículo 8° de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los 
Sistemas de Control del Sector Público Nacional no podrán efectuar designaciones ni contrataciones de personal 
de cualquier naturaleza o fuente de financiamiento, hasta el 31 de diciembre de 2023, quedando exceptuadas de la 
prohibición prevista, las prórrogas de designaciones transitorias conforme al artículo 2°, inciso d. del mencionado 
Decreto.

Que la presente medida no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que existe crédito suficiente en el presupuesto de la Jurisdicción, para hacer frente al gasto que demande la 
medida que se propicia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la Jurisdicción ha tomado intervención de su 
competencia.

Que el suscripto es competente para el dictado de la presente medida en virtud de las facultades contempladas 
en los artículos 3° del Decreto Nº 1035/18 y 1º del Decreto N° 328/20.

Por ello,

EL MINISTRO DE SEGURIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dense por prorrogadas, a partir del 18 de enero de 2023 -fecha de sus vencimientos- y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, las designaciones transitorias de las y los agentes que se consignan en la 
planilla que como ANEXO (IF-2023-18010254-APN-DGRRHH#MSG), forma parte integrante de la presente medida, 
en los cargos de la planta permanente del MINISTERIO DE SEGURIDAD, niveles, grados y funciones, conforme el 
detalle que allí se indica y en las mismas condiciones a las dispuestas por sus últimas prórrogas aprobadas por la 
Resolución del MINISTERIO DE SEGURIDAD Nº 373/22.

ARTÍCULO 2°.- Dese por prorrogada, a partir del 18 de enero de 2023 -fecha de su vencimiento- y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, la designación transitoria señor Héctor José LA FALCE (D.N.I. Nº 17.397.142), 
en UN (1) cargo de la planta permanente del MINISTERIO DE SEGURIDAD, Nivel C – Grado 0 del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el 
Decreto N° 2098/08, para cumplir funciones de Asistente de Servicios Generales, en las mismas condiciones a las 
dispuestas por la Decisión Administrativa Nº 410/22.

ARTÍCULO 3°.- Instrúyase a la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA a comunicar el presente acto 
administrativo a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, 
dentro de los CINCO (5) días de dictado el mismo, de conformidad con el artículo 2° del Decreto N° 328/20.

ARTÍCULO 4°.- Los cargos involucrados en el artículo 1º y 2º de la presente medida deberán ser oportunamente 
cubiertos, conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes y según lo establecido en los Títulos II, 
Capítulos III y IV, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08 dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles contados a partir del 18 de enero de 2023.

ARTÍCULO 5°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, se imputará con cargo a la partida 
específica del presupuesto de la Jurisdicción aprobado para el corriente ejercicio.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Aníbal Domingo Fernández

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 16/03/2023 N° 16130/23 v. 16/03/2023
#F6821519F#
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MINISTERIO DE TRANSPORTE
Resolución 139/2023

RESOL-2023-139-APN-MTR

Ciudad de Buenos Aires, 14/03/2023 

VISTO el Expediente N°  EX-2023-05634508- -APN-DGD#MTR, las Leyes N°  22.520 (T.O. Decreto N°  438/92), 
N° 24.156 y N° 27.701, los Decretos N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, N° 7 del 10 de diciembre de 2019, N° 50 
del 19 de diciembre de 2019 modificado por su similar N° 335 del 4 de abril de 2020, N° 260 del 12 de marzo de 
2020, N° 328 del 31 de marzo de 2020, N° 426 del 21 de julio de 2022 y N° 863 del 29 de diciembre de 2022, las 
Decisiones Administrativas N° 1740 del 22 de septiembre de 2020, N° 744 del 28 de julio de 2021, N° 795 del 9 
de agosto de 2021, N° 808 del 11 de agosto de 2021, N° 809 del 11 de agosto de 2021 y N° 4 del 10 de enero de 
2023, las Resoluciones N° 53 del 27 de mayo de 2021 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, N° 392 del 22 de junio de 2022, N° 492 del 26 de julio de 2022 y N° 460 
del 14 de julio del 2022, todas del MINISTERIO DE TRANSPORTE ; y 

CONSIDERANDO: 

Que por el Expediente citado en el Visto tramitan las prórrogas de las designaciones transitorias de los funcionarios 
detallados en el Anexo que forma parte de la presente medida, a partir de las fechas indicadas en cada caso y por 
el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, en los términos del Decreto N° 328 del 31 de marzo de 2020, 
y en las mismas condiciones de sus designaciones previas.

Que por la Ley N° 27.701 se estableció el Presupuesto General que regirá para la Administración Nacional para el 
Ejercicio 2023. 

Que, consecuentemente, por la Decisión Administrativa N° 4 del 10 de enero de 2023, con el objeto de asegurar 
la continuidad y eficiencia de los servicios mínimos y esenciales a cargo de las Jurisdicciones y entidades de 
la Administración Nacional, se determinaron los Recursos y los Créditos Presupuestarios para dar inicio a la 
ejecución del Ejercicio Fiscal 2023. 

Que por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, se homologó el 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP). 

Que por el Decreto N° 7 del 10 de diciembre de 2019 se modificó la Ley de Ministerios N° 22.520 (T.O. Decreto 
N° 438/92) estableciéndose en su artículo 21 las competencias del MINISTERIO DE TRANSPORTE. 

Que por el Decreto N° 50 del 19 de diciembre de 2019, modificado por su similar N° 335 del 4 de abril de 2020, se 
aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta el nivel de Subsecretaría. 

Que por el artículo 1° del Decreto N° 328 del 31 de marzo de 2020 se autorizó a los Ministros y a las Ministras, a 
los Secretarios y a las Secretarias de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y a las autoridades máximas de organismos 
descentralizados, durante el plazo que dure la emergencia sanitaria ampliada por el Decreto N° 260 del 12 de 
marzo de 2020, a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas 
condiciones de las designaciones o de sus últimas prórrogas y se estableció que el acto administrativo que la 
disponga deberá comunicarse a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS dentro de los CINCO (5) días del dictado del mismo. 

Que por el Decreto N° 863 del 29 de diciembre de 2022 se prorrogó el mencionado Decreto N° 260/20 hasta el 31 
de diciembre de 2023.

Que por la Decisión Administrativa N° 1740 del 22 de septiembre de 2020 se aprobó la estructura organizativa de 
primer y segundo nivel del MINISTERIO DE TRANSPORTE, y se establecieron las Responsabilidades Primarias y 
Acciones de las distintas reparticiones del MINISTERIO DE TRANSPORTE. 

Que por la Decisión Administrativa N° 744 del 28 de julio de 2021 se designó transitoriamente al abogado Mario 
Luis HUCA (D.N.I. N° 20.206.247) en el cargo de Director Nacional de Evaluación Estratégica de Programas del 
Transporte de la SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE, Nivel A - 
Grado 0, Función Ejecutiva Nivel I del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios. 

Que por la Decisión Administrativa N° 795 del 9 de agosto de 2021 se designó transitoriamente a la abogada 
María Victoria IGLESIAS (D.N.I. N° 34.027.419) en el cargo de Directora de Estrategias de Transporte de Cargas y 
Logística de la DIRECCIÓN NACIONAL DE EVALUACIÓN ESTRATÉGICA DE PROGRAMAS DEL TRANSPORTE 
de la SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE, Nivel B – Grado 
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0, Función Ejecutiva III del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios. 

Que por la Decisión Administrativa N° 808 del 11 de agosto de 2021 se designó transitoriamente al Sr. Guillermo 
Enrique HOWARD (D.N.I. N°  12.462.387) en el cargo de Director Nacional de Gestión de Fondos Fiduciarios 
dependiente de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA ECONÓMICA Y FINANCIERA DE TRANSPORTE de la 
SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN INTERJURISDICCIONAL del MINISTERIO DE TRANSPORTE, Nivel A – Grado 0, 
Función Ejecutiva I del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios. 

Que por la Decisión Administrativa N° 809 del 11 de agosto de 2021 se designó transitoriamente a la licenciada 
Natalia PRETTI (D.N.I. N° 22.669.762) en el cargo de Directora de Proyectos Estratégicos de Transporte dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE PROYECTOS ESTRATÉGICOS Y DESARROLLO TECNOLÓGICO de la SECRETARÍA 
DE ARTICULACIÓN INTERJURISDICCIONAL del MINISTERIO DE TRANSPORTE, Nivel A - Grado 0, Función 
Ejecutiva II del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios. 

Que por las Resoluciones N° 392 del 22 de junio de 2022, N° 492 del 26 de julio de 2022 y N° 460 del 14 de 
julio del 2022, todas ellas del MINISTERIO DE TRANSPORTE se prorrogaron las designaciones transitorias de 
los funcionarios Mario Luis HUCA en el cargo de Director Nacional de Evaluación Estratégica de Programas del 
Transporte, de María Victoria IGLESIAS en el cargo de Directora de Estrategias de Transporte de Cargas y Logística, 
de Guillermo Enrique HOWARD en el cargo de Director Nacional de Gestión de Fondos Fiduciario, y de Natalia 
PRETTI en el cargo de Directora de Proyectos Estratégicos de Transporte, por el término de CIENTO OCHENTA 
(180) días hábiles, en los términos del Decreto N° 328 del 31 de marzo de 2020, y en las mismas condiciones que 
sus respectivas designaciones. 

Que, por su parte, mediante Resolución N° 53 del 27 de mayo de 2021 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO 
PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS se estableció que las actuaciones por las que tramita 
la prórroga de designaciones transitorias o la renovación o prórroga de contrataciones bajo cualquier modalidad, 
deberán contener la certificación del CUIL/CUIT registrado en la Base Integrada de Información de Empleo Público 
y Salarios en el Sector Público Nacional (BIEP) o cualquier otro sistema de registro existente en la SUBSECRETARÍA 
DE EMPLEO PÚBLICO dependiente de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS. 

Que por el artículo 2° del inc. d) del Decreto N° 426 del 21 de julio de 2022 se estableció que quedan exceptuadas 
las prórrogas de designaciones transitorias y de contratos de las prohibiciones establecidas en la precitada norma. 

Que, en ese marco, la SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN INTERJURISDICCIONAL del MINISTERIO DE 
TRANSPORTE informó la voluntad de prorrogar las designaciones transitorias de Guillermo Enrique HOWARD en 
el cargo de Director Nacional de Gestión de Fondos Fiduciario y de Natalia PRETTI en el cargo de Directora de 
Proyectos Estratégicos de Transporte, mediante las Notas N° NO-2023-00941909-APN-SAI#MTR y N° NO-2023-
00942436-APN-SAI#MTR, ambas del 3 de enero del 2023. 

Que la SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE informó la voluntad 
de prorrogar las designaciones transitorias de Mario Luis HUCA en el cargo de Director Nacional de Evaluación 
Estratégica de Programas del Transporte y de María Victoria IGLESIAS en el cargo de Directora de Estrategias de 
Transporte de Cargas y Logística, mediante las Notas N° NO-2023-01584731 -APN-SECPT#MTR y N° NO-2023-
01584496-APN-SECPT#MTR, ambas del 4 de enero del 2023.

Que la DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE a través de la Nota N° NO-
2023-05911566-APN-DDP#MTR del 16 de enero de 2023, informó que se cuenta con crédito disponible para 
afrontar el gasto que demande la presente medida. 

Que la DIRECCIÓN DE DESARROLLO Y PLANIFICACIÓN DE RECURSOS HUMANOS dependiente de la 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del 
MINISTERIO DE TRANSPORTE certificó, mediante la Providencia N° PV-2023-06236085-APN-DDYPRRHH#MTR 
del 17 de enero de 2023, que los antecedentes personales y laborales de los funcionarios cuyas designaciones 
se propician prorrogar por la presente medida se encuentran contenidos dentro de su respectivo Legajo Único 
Electrónico (LUE). 

Que, asimismo, la mencionada DIRECCIÓN DE DESARROLLO Y PLANIFICACIÓN DE RECURSOS HUMANOS 
señaló en su Informe N° IF-2023-08514868-APN-DDYPRRHH#MTR del 23 de enero de 2023 que las prórrogas 
propiciadas se realizan en iguales términos de las designaciones oportunamente emitidas, de acuerdo a los 
requisitos de acceso al Nivel del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), establecidos en el artículo 14, 
Título II, Capítulo III del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO, homologado a través del Decreto N° 2098/08. 
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Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN DE INFORMACIÓN Y POLÍTICA SALARIAL dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS tomó la intervención de su competencia a través de la Nota N° NO-2023-12644546-
APN-DNGIYPS#JGM del 3 de febrero de 2023, en la que señaló que se han constatado que los funcionarios cuyas 
designaciones se propician prorrogar se encuentran registrados en la Base Integrada de Información de Empleo 
Público y Salarios en el Sector Público Nacional (BIEP), en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2° de la 
Resolución N° 53 del 27 de mayo de 2021 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS. 

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado nueva intervención mediante la Providencia 
N° PV-2023-21113183-APN-DGRRHH#MTR del 27 de febrero de 2023.

Que la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE la intervención de su 
competencia a través de la Providencia Nº PV-2023-23422526-APN-SSGA#MTR del 3 de marzo de 2023.

Que la presente medida no constituye asignación de recurso extraordinario alguno para el ESTADO NACIONAL. 

Que la DIRECCIÓN DE DICTÁMENES dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención 
de su competencia. 

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (T.O. 
Decreto N° 438/92), por el artículo 1° del Decreto N° 328 del 31 de marzo de 2020 y por el Decreto N° 260 del 12 
de marzo del 2020, prorrogado por el Decreto N° 863 del 29 de diciembre de 2022. 

Por ello, 

EL MINISTRO DE TRANSPORTE 
RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Danse por prorrogadas las designaciones transitorias de los funcionarios del MINISTERIO DE 
TRANSPORTE detallados en el Anexo Nº IF-2023-23083200-APN-SSGA#MTR que forma parte integrante de la 
presente medida, a partir de las fechas indicadas en cada caso y por el término de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, en los términos del Decreto N° 328 del 31 de marzo de 2020, y en las mismas condiciones que 
las decisiones administrativas de sus designaciones, autorizándose los respectivos pagos por Suplemento de 
Función Ejecutiva del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP) aprobado por el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal, homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios 
y complementarios. 

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 57, SAF 327 del MINISTERIO DE TRANSPORTE. 

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS en orden a lo establecido por el Decreto Nº 328 del 31 de marzo de 2020, dentro del plazo de 
CINCO (5) días del dictado de la presente medida. 

ARTÍCULO 4°.- Notifíquese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Diego Alberto Giuliano

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 16/03/2023 N° 16081/23 v. 16/03/2023

MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES
Resolución 73/2023

RESOL-2023-73-APN-MTYD

Ciudad de Buenos Aires, 14/03/2023 

VISTO el Expediente EX-2023-11859783- -APN-DDE#MTYD, y

CONSIDERANDO:

#F6820805F#

#I6820718I#
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Que por la Decisión Administrativa Nº 518 de fecha 23 de mayo de 2022 se designó con carácter transitorio a la 
licenciada Mariana PÉREZ MÁRQUEZ (D.N.I. N° 22.822.964) en el cargo Nivel A - Grado 0, Función Ejecutiva II de 
Directora de Desarrollo de Turismo de Naturaleza de la SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO ESTRATÉGICO del 
MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES.

Que la licenciada Mariana PÉREZ MÁRQUEZ presentó su renuncia al cargo mencionado precedentemente, a 
partir del día 1º de febrero de 2023.

Que la Dirección de Contabilidad y Finanzas y la Dirección de Compras, Patrimonio y Suministros, ambas 
dependientes de la Dirección General de Administración de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
del MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES, han tomado la intervención que les compete.

Que la Dirección General de Recursos Humanos, la Dirección de Servicios Informáticos y la Dirección de Sumarios, 
todas ellas de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES, 
han intervenido en los ámbitos de sus respectivas competencias.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del 
MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta de conformidad con las competencias atribuidas por el Artículo 1° inciso c) del 
Decreto N° 101 de fecha 16 de enero de 1085 y el Decreto N° 21 de fecha 10 de diciembre de 2019.

Por ello,

EL MINISTRO DE TURISMO Y DEPORTES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por aceptada la renuncia presentada por la licenciada Mariana PÉREZ MÁRQUEZ (D.N.I. 
N°  22.822.964) en el cargo Nivel A - Grado 0, Función Ejecutiva II de Directora de Desarrollo de Turismo de 
Naturaleza de la SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO ESTRATÉGICO del MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES, 
a partir del día 1º de febrero de 2023.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Matías Lammens
e. 16/03/2023 N° 15994/23 v. 16/03/2023

#F6820718F#
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 Resoluciones Conjuntas

SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
Y

SECRETARÍA DE CALIDAD EN SALUD
Resolución Conjunta 3/2023

RESFC-2023-3-APN-SCS#MS

Ciudad de Buenos Aires, 14/03/2023

VISTO el Expediente Nº EX-2020-33465331-APN-DLEIAER#ANMAT, y

CONSIDERANDO:

Que el Centro de Investigación y Extensión Forestal Andino Patagónico (CIEFAP) solicitó la incorporación de 
nuevas especies de hongos comestibles al Código Alimentario Argentino (CAA).

Que a raíz de dichas incorporaciones, el CIEFAP junto con el Departamento de Protección de Alimentos del 
MINISTERIO DE SALUD de la Provincia de RÍO NEGRO solicitaron ante la Comisión Nacional de Alimentos (CONAL) 
incorporar las formas de consumo de todos los hongos contemplados en el CAA.

Que es importante contar con la información sobre la forma de consumo de las diferentes especies de hongos 
comestibles, ya que la población en general no tiene conocimiento sobre ellos.

Que por lo tanto resulta necesario incorporar el agrupamiento de hongos en función a su forma de consumo en el 
Capítulo XVI “CORRECTIVOS Y COADYUVANTES” del CAA.

Que en el proyecto de resolución tomó intervención el Consejo Asesor de la Comisión Nacional de Alimentos 
(CONASE) y se sometió a Consulta Pública.

Que la Comisión Nacional de Alimentos ha intervenido expidiéndose favorablemente.

Que los Servicios Jurídicos Permanentes de los correspondientes organismos involucrados han tomado la 
intervención de su competencia.

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por los Decretos Nros. 815 de fecha 26 de julio de 1999; 7 de 
fecha 10 de diciembre de 2019 y 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios.

Por ello,

EL SECRETARIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
Y

EL SECRETARIO DE CALIDAD EN SALUD
RESUELVEN:

ARTÍCULO 1°. – Incorpórase al Código Alimentario Argentino el Artículo 1249 bis el cual quedará redactado de la 
siguiente manera: “Artículo 1249 bis: Las especies descriptas en el Artículo 1249, deberán consumirse acorde a lo 
establecido a continuación:

Especies de hongos comestibles Modo de consumo
Agaricus bisporus, Agaricus campestris

Auricularia auricula - judae
Auricularia fuscosuccinea, Auricularia nigricans (Auricularia polytricha)

Cyttaria darwinii, Cyttaria harioti, Cyttaria hookeri, Cyttaria johowii
Fistulinaantarctica, Fistulinaantarctica endoxantha

Russula aurea, Russula cyanoxantha, Russula vesca, Russula virescens
Tuber aestivum, Tuber albidum, Tuber borchii, Tuber brumale, Tuber magnatum, Tuber 

melanosporum,Tuber mesentericum Tuber uncinatum

Crudo o cocido

#I6821809I#
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Especies de hongos comestibles Modo de consumo
Agaricus augustus, Agaricus arvensis, Agaricus blazei, Agaricus osecanus, Agaricus pseudoargentinus

Aleuria aurantia
Aleurodiscus vitellinus

Cyclocybe aegerita
Boletus aereous, Boletus edulis, Butryboletus loyo, Boletus pinophilus), Boletus reticulatus

Calvatia gigantea
Cantharellus cibarius, Cantharellus lutescens, Cantharellus tubaeformis

Coprinuscomatus
Cortinarius xiphidipus, Cortinarius magellanicus

Flammulina velutipes
Grifola frondosa, Grifola gargal, Grifola sordulenta Gymnopilus pampeanus

Hericium erinaceus
Hipsizygus ulmarius

Hydropus dusenii
Imleriabadia

Lactarius deliciosus, Lactarius sanguifluus
Lentinula edodes

Lepista nuda, Lepista sordida
Lycoperdon perlatum
Macrolepiota procera

Phlebopus bruchii
Pleurotus ostreatus, Pleurotus pulmonarius, Pleurotus citrinopileatus, Pleurotus djamor, Pleurotus eryngii,

Pleurotus albidus y Pleurotus sajor-caju,
Polyporus umbellatus

Ramaria botrytis, Ramaria flava, Ramaria patagonica Rhizopogon roseolus
Tremella fuciformis

Tricholoma portentosum, Tricholoma fusipes, Tricholoma terreum
Stropharia rugoso-annulata

Volvariella volvacea
Xerocomellus chrysenteron

Cocidos

Morchella conica, Morchella elata, Morchella esculenta, Morchella intermedia, Morchella hortensis Cocidos mínimo 10 minutos
Suillus granulatus, Suillus lakei, Suillus luteus Cocidos y desecados

Pseudogymnopilus pampeanus Cocidos en vinagre o 
escabechado

En aquellos casos en los cuales el producto no se comercialice en las formas de consumo establecidas en el 
presente artículo, se deberá incorporar en el rótulo la forma de uso recomendada.

Para las especies Morchella conica, Morchella elata, Morchella esculenta, Morchella intermedia y Morchella 
hortensis, se deberá consignar en el rótulo la forma de cocción.

Para las especies comestibles de los géneros Agaricus (excepto Agaricus bisporus), Morchella y Cortinarius 
establecidas en el presente Código, se deberá incorporar en el rótulo, con letras de buen tamaño, realce y visibilidad, 
la leyenda “Se recomienda no consumir más de 100g o su equivalente en seco, puede causar intolerancias”.

Queda prohibida la venta al detalle o venta al peso de las especies Agaricus (excepto Agaricus bisporus), Morchella 
y Cortinarius.”

ARTÍCULO 2°.- La presente Resolución entrará en vigencia al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 3°.- Otórgase un plazo de CIENTO OCHENTA (180) días corridos para su adecuación.

ARTÍCULO 4°. - Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Jose Bahillo - Alejandro Federico Collia

e. 16/03/2023 N° 16420/23 v. 16/03/2023
#F6821809F#
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 Disposiciones

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA OBERÁ
Disposición 114/2023

DI-2023-114-E-AFIP-ADOBER#SDGOAI

Oberá, Misiones, 10/03/2023 

VISTO la Disposición DI-2023-84-E-AFIP-ADOBER#SDGOAI, y

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Disposición del Visto, se autorizó la venta de las mercaderías a través del mecanismo de subasta 
electrónica por intermedio del Banco Ciudad de Buenos Aires.

Que, dicho acto se llevó a cabo el día 09/03/2023 bajo la modalidad electrónica, a través de la página web del 
Banco ciudad de Buenos Aires mediante SUBASTA Nº 2932.

Que, dicha subasta fue realizada por el Banco Ciudad de Buenos Aires, por cuenta, orden y en nombre de la 
Administración Federal de Ingresos Públicos, con base y resultados sujeto a la aprobación de la misma.

Que, el Banco informa que se han vendido los lotes detallados en el Anexo IF-2023-00470126-AFIP-
ADOBER#SDGOAI.

Que en virtud de las facultades conferidas por la Ley 22415 y el Decreto Nº 618/97 (AFIP).

Por ello,

LA ADMINISTRADORA DE LA ADUANA DE OBERA
DISPONE:

ARTICULO 1: APROBAR la venta de los Lotes detallados en el Anexo IF-2023-00470126-AFIP-ADOBER#SDGOAI 
que forman parte integrante del presente acto, comercializados en Subasta Electrónica Nº 2932.

ARTICULO 2: AUTORIZAR a los respectivos compradores al retiro de las mercaderías subastadas, a su cuenta y 
cargo, luego que los mismos hayan abonado los saldos pendientes y los impuestos correspondientes en su caso. 
Todo de conformidad a las cláusulas del convenio y las generales de venta suscripta con el BANCO CIUDAD DE 
BUENOS AIRES.

ARTICULO 3.- Regístrese y comuníquese a la División de Secuestros y Rezagos para la continuación del trámite. 
Dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación. Cumplido, archívese.

Claudia Karina Andrusyzsyn

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 16/03/2023 N° 16041/23 v. 16/03/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA PASO DE LOS LIBRES
Disposición 25/2023

DI-2023-25-E-AFIP-ADPASO#SDGOAI

Paso de los Libres, Corrientes, 15/03/2023

VISTO lo establecido en los artículos 417 y siguientes de la Ley 22415, la Ley 25603, el CONVE2020-00621694-
AFIP, y CONSIDERANDO:

CONSIDERANDO:

#I6820765I#

#F6820765F#

#I6821641I#
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Que, mediante la Disposición del Visto, se autorizó la venta de la mercadería a través del mecanismo de subasta 
electrónica por intermedio del Banco Ciudad de Buenos Aires.

Que, dicho acto se llevó a cabo el día 09/03/2023 a las 12:00 hs, bajo la modalidad electrónica, a través de la 
página web del Banco ciudad de Buenos Aires mediante SUBASTA Nº 2932.

Que, dicha subasta fue realizada por el Banco Ciudad de Buenos Aires, por cuenta, orden y en nombre de la 
Administración Federal de Ingresos Públicos, con base y resultado sujeto a la aprobación de la misma.

Que, el Banco informa que se ha vendido lote detallado en el Anexo IF-2023-00479457-AFIPSEIODVOPAL#SDGOAI.

Que en virtud de las facultades conferidas por la Ley 22415 y el Decreto Nº 618/97 (AFIP).

Por ello,

EL JEFE DE DEPARTAMENTO ADUANA PASO DE LOS LIBRES
DISPONE:

ARTICULO 1: APROBAR la venta del Lote detallado en el Anexo IF-2023-00479457-AFIPSEIODVOPAL#SDGOAI 
que forma parte integrante del presente acto, comercializado en subasta electrónica Nº 2932.

ARTICULO 2: AUTORIZAR al respectivo comprador al retiro de la mercadería subastada, a su cuenta y cargo, 
luego que el mismo haya abonado los saldos pendientes y los impuestos correspondientes en su caso. Todo de 
conformidad a las cláusulas del convenio y las generales de venta suscripta con el BANCO CIUDAD DE BUENOS 
AIRES.

ARTICULO 3.- Regístrese y comuníquese a la División de Secuestros y Rezagos para la continuación del trámite. 
Dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación. Cumplido, archívese.

Jorge Alberto Scappini

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 16/03/2023 N° 16252/23 v. 16/03/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA SAN JAVIER
Disposición 44/2023

DI-2023-44-E-AFIP-ADSAJA#SDGOAI

San Javier, Misiones, 14/03/2023

VISTO la Disposición DI-2023-35-E-AFIP-ADSAJA#SDGOAI y

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Disposición del Visto, se autorizó la venta de las mercaderías a través del mecanismo de subasta 
electrónica por intermedio del Banco Ciudad de Buenos Aires.-

Que, dicho acto se llevó a cabo el día 09/03/2023 bajo la modalidad electrónica, a través de la página web del 
Banco ciudad de Buenos Aires mediante SUBASTA-REMATE Nº 2932.-

Que, dicha subasta fue realizada por el Banco Ciudad de Buenos Aires, por cuenta, orden y en nombre de la 
Administración Federal de Ingresos Públicos, con base y resultados sujeto a la aprobación de la misma.-

Que, el Banco informa que se han vendido los lotes detallados en el Anexo IF-2023- 00493171-AFIP-
ADSAJA#SDGOAI.-

Que en virtud de las facultades conferidas por la Ley 22415 y el Decreto Nº 618/97 (AFIP);

Por ello,

EL ADMINISTRADOR DE LA ADUANA DE SAN JAVIER
DISPONE:

ARTICULO 1: APROBAR la venta de los Lotes detallados en el IF-2023-00493171-AFIPADSAJA#SDGOAI, que 
forman parte integrante del presente acto, comercializados en subasta electrónica REMATE Nº 2932 del Banco 
Ciudad de Buenos Aires.-

#F6821641F#

#I6821579I#
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ARTICULO 2: AUTORIZAR a los respectivos compradores al retiro de las mercaderías subastadas, a su cuenta 
y cargo, luego que los mismos hayan abonado los saldos pendientes y los impuestos correspondientes en su 
caso, de conformidad a las cláusulas del convenio y las generales de venta suscripta con el BANCO CIUDAD DE 
BUENOS AIRES.-

ARTICULO 3.- REGISTRESE y comuníquese a la División de Secuestros y Rezagos para la continuación del trámite. 
Dese trámite a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación. Cumplido, ARCHIVESE.

Alberto Anastacio Rodríguez

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 16/03/2023 N° 16190/23 v. 16/03/2023

SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO

GERENCIA DE CONTROL PRESTACIONAL
Disposición 3/2023

DI-2023-3-APN-GCP#SRT

Ciudad de Buenos Aires, 15/03/2023

VISTO el Expediente EX-2023-03045887- -APN-SCE#SRT, las Leyes N° 19.549, N° 24.557, N° 26.773, N° 27.348 y 
sus respectivas normas modificatorias, reglamentarias y complementarias, los Decretos N° 1.759 de fecha 03 de 
abril de 1972 (t.o. 2017), Nº 590 de fecha 30 de junio de 1997 y sus modificatorios, las Resoluciones del MINISTERIO 
DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL (M.T.E. Y S.S.) N° 467 de fecha 10 de agosto de 2021 y N° 649 de 
fecha 13 de junio de 2022, las Resoluciones de esta SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO (S.R.T.) 
N° 4 de fecha 11 de enero de 2019, N° 47 de fecha 31 de agosto de 2021, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución N° 467 de fecha 10 de agosto de 2021, el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL (M.T.E. Y S.S.) estableció el mecanismo de actualización trimestral del valor de la suma 
fija prevista en el artículo 5° del Decreto N° 590 de fecha 30 de junio de 1997, sus modificatorios y normativa 
complementaria, como una medida proporcionada a los fines de garantizar el debido financiamiento de las 
prestaciones.

Que el artículo 5° de la resolución citada en el considerado precedente encomienda a esta SUPERINTENDENCIA 
DE RIESGOS DEL TRABAJO (S.R.T.), la publicación trimestral del valor de la suma prevista en el artículo 5° del 
Decreto N° 590/97 obtenido por aplicación de lo dispuesto en el artículo 2° de la misma normativa.

Que por Resolución S.R.T. N° 47 de fecha 31 de agosto de 2021, se facultó a la Gerencia de Control Prestacional a 
efectuar los cálculos trimestrales conforme lo dispuesto en el artículo 2° de la Resolución M.T.E. Y S.S. N° 467/21 
y a realizar la publicación correspondiente de los mismos.

Que posteriormente el M.T.E. Y S.S. dispuso mediante la Resolución N° 649 de fecha 13 de junio de 2022 que para 
las obligaciones correspondientes al devengado del mes de julio de 2022 con vencimiento agosto del mismo año, 
y subsiguientes, el valor de la suma fija se incrementará mensualmente según la variación de la Remuneración 
Imponible Promedio de los Trabajadores Estables (RIPTE) –Índice no decreciente–, entre el segundo y el tercer 
mes anteriores al mes devengado que corresponda siendo de aplicación exclusivamente a unidades productivas 
del Régimen General.

Que considerando que es de aplicación la actualización del devengado del mes de marzo de 2023, es necesario 
tomar los valores de los índices de enero 2023 y diciembre de 2022 en el caso del Régimen General (Unidades 
Productivas).

Que, en tal sentido, de la división aritmética de dichos índices, 23.041,17 y 22.194,74, respectivamente, se obtiene 
un valor de 1.0381 que multiplicado por el valor bruto actual arroja un monto de PESOS DOSCIENTOS CON 40/100 
($ 200.40).

Que a los fines de facilitar la identificación del monto a integrar con destino al FONDO FIDUCIARIO DE 
ENFERMEDADES PROFESIONALES (F.F.E.P.), se estima pertinente aplicar las reglas de usos y costumbres 
respecto del redondeo decimal, por lo que la suma fija prevista en el artículo 5° del Decreto N° 590/97 queda 
entonces determinada en PESOS DOSCIENTOS ($200) para el Régimen General (Unidades Productivas).
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Que la Gerencia de Asuntos Jurídicos y Normativos de esta S.R.T. ha intervenido conforme sus facultades y 
competencias.

Que la presente medida, se dicta en ejercicio de las facultades conferidas en el artículo 36 de la Ley N° 24.557, el 
artículo 3° de la Ley N° 19.549, el artículo 2° del Decreto Reglamentario N° 1.759 de fecha 03 de abril de 1972 (t.o. 
2017), las Resoluciones M.T.E. Y S.S. N° 467/21 y N° 649/22 y las Resoluciones S.R.T. N° 4 del 11 de enero de 2019 
y N° 47/21.

Por ello,

EL GERENTE DE CONTROL PRESTACIONAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Establécese que el valor de la suma fija prevista en el artículo 5° del Decreto N° 590 de fecha 30 de 
junio de 1997 y sus modificatorias y normativa complementaria, calculada conforme lo dispuesto en el artículo 2° 
de la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL (M.T.E. Y S.S.) N° 649 de fecha 
13 de junio de 2022, será de PESOS DOSCIENTOS ($ 200) para el devengado del mes de marzo de 2023.

ARTÍCULO 2°.- La nueva suma determinada en el artículo precedente se abonará a partir del mes de abril de 2023.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Marcelo Angel Cainzos

e. 16/03/2023 N° 16334/23 v. 16/03/2023
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 Avisos Oficiales

NUEVOS

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA

El Banco de la Nación Argentina, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 1° del decreto 13.477/56, hace 
conocer que los préstamos con caución de certificados de obras se instrumentan por vía de adelantos en cuentas 
corrientes en los cuales los intereses se “perciben por periodo mensual vencido”. Para Usuarios considerados 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, 
corresponderá aplicar, desde el 15/03/2021, la tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio 
de cada período + 5 ppa. Para Usuarios que NO puedan ser considerados Micro, Pequeña y Mediana Empresa, de 
acuerdo a lo dispuesto por la “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, a partir del 
15/03/2021, corresponderá aplicar la Tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio de cada 
período + 10 ppa.

TASA NOMINAL ANUAL ADELANTADA EFECTIVA 
ANUAL 

ADELANTADA

EFECTIVA 
MENSUAL 

ADELANTADAFECHA 30 60 90 120 150 180

Desde el 09/03/2023 al 10/03/2023 78,30 75,79 73,38 71,07 68,86 66,74 55,49% 6,436%
Desde el 10/03/2023 al 13/03/2023 78,77 76,22 73,78 71,44 69,21 67,07 55,71% 6,474%
Desde el 13/03/2023 al 14/03/2023 78,83 76,28 73,83 71,49 69,26 67,11 55,74% 6,479%
Desde el 14/03/2023 al 15/03/2023 78,18 75,67 73,26 70,96 68,76 66,65 55,43% 6,426%
Desde el 15/03/2023 al 16/03/2023 78,89 76,34 73,89 71,55 69,30 67,16 55,77% 6,484%

TASA NOMINAL ANUAL VENCIDA
EFECTIVA 

ANUAL 
VENCIDA

EFECTIVA 
MENSUAL 
VENCIDA

Desde el 09/03/2023 al 10/03/2023 83,70 86,57 89,58 92,73 96,03 99,48 124,66% 6,879%
Desde el 10/03/2023 al 13/03/2023 84,22 87,13 90,18 93,37 96,71 100,21 125,76% 6,922%
Desde el 13/03/2023 al 14/03/2023 84,30 87,21 90,27 93,46 96,81 100,31 125,92% 6,928%
Desde el 14/03/2023 al 15/03/2023 83,55 86,42 89,42 92,56 95,84 99,27 124,35% 6,867%
Desde el 15/03/2023 al 16/03/2023 84,37 87,29 90,35 93,55 96,90 100,41 126,07% 6,934%

Asimismo, las tasas de interés vigentes en las operaciones de descuento en gral son: (a partir del 22/11/22) para: 
1) Usuarios tipo “A”: MiPyMEs con cumplimiento de la Comunicación ‘‘A’’ N° 7140 del B.C.R.A.: Se percibirá una 
Tasa de Interés Hasta 90 días del 57% TNA, de 91 a 180 días del 60,50%TNA, de 181 días a 270 días del 64,50% 
y de 181 a 360 días - SGR- del 62%TNA. 2) Usuarios tipo “B”: MiPyMEs sin cumplimiento de la Comunicación ‘‘A’’ 
N° 7140 del B.C.R.A. Se percibirá una Tasa de Interés hasta 90 días del 63% TNA, de 91 a 180 días del 66,50%, 
de 181 a 270 días del 68,50%TNA. 3) Usuarios tipo “C”: Grandes Empresas. Se percibirá una Tasa de Interés hasta 
90 días del 63% TNA, de 91 a 180 días del 67,50% y de 181 a 270 días del 69,50% TNA. 4) Usuarios tipo “D”: 
Condiciones Especiales Com “A” 7600 - Productores Sojeros: Se percibirá una Tasa de interés hasta 270 días: 
90,00%

Los niveles vigentes de estas tasas pueden consultarse en la página www.bna.com.ar

Beatriz S. Alvarez, a/c Subgerente Departamental.

e. 16/03/2023 N° 16249/23 v. 16/03/2023

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

EDICTO

El Banco Central de la República Argentina cita y emplaza al señor Lucas Gabriel OLEJNIK (D.N.I. N° 24.463.297) 
para que dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles bancarios comparezca ante la Gerencia de Asuntos Contenciosos 
en lo Cambiario (horario de 10 a 13 hs.), sita en Reconquista 250, piso 6º, oficina 8602, de la Capital Federal, tome 
vista y presente su defensa en el Sumario Cambiario Nº 7695, Expediente Nº 381/44/22, caratulado “OLEJNIK 
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LUCAS GABRIEL”, conforme los términos del artículo 8 de la Ley N° 19.359, bajo apercibimiento de declarar su 
rebeldía en caso de incomparecencia. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Paula Lorena Castro, Analista Coordinadora, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Cristian Feijoo, 
Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 16/03/2023 N° 16323/23 v. 22/03/2023

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días hábiles bancarios a la 
firma SHELEY S.A. (C.U.I.T. N° 30-71105580-7), para que comparezca en la Gerencia de Asuntos Contenciosos en 
lo Cambiario, sita en Reconquista N° 266, Edificio Reconquista 250, Piso 6°, Oficina “8602”, a estar a derecho en 
el Expediente N° 383/1687/18, Sumario N° 7566, que se sustancia en esta Institución, de acuerdo con el Artículo 8 
de la Ley N° 19.359 (T.O. por Decreto N° 480/95), bajo apercibimiento en caso de incomparecencia de declarar su 
rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Claudia Beatriz Viegas, Analista Sr, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario, Gestión Documental 
Electrónica. - Hernán Lizzi, Analista Sr, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario, Gestión Documental 
Electrónica.

e. 16/03/2023 N° 16404/23 v. 22/03/2023

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “B” 12495/2023

14/03/2023

A LAS EMPRESAS NO FINANCIERAS EMISORAS DE TARJETAS DE CRÉDITO,
A LAS EMPRESAS NO FINANCIERAS EMISORAS DE TARJETAS DE COMPRA:

Ref.: Circular OPRAC 1 - 896 - Tasas de interés en las operaciones de crédito. Límites a las tasas de interés por 
financiaciones vinculadas a tarjetas de crédito.

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles, en Anexo, el valor de la tasa de interés del sistema financiero para 
operaciones de préstamos personales sin garantía real que se menciona en el punto 2.1.2. de la sección 2 de 
las normas sobre “Tasas de interés en las operaciones de crédito”, correspondiente al período febrero 2023 y 
aplicable para las operaciones de abril 2023.

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

María Cecilia Pazos, Subgta. de Administración y Difusión de Series Estadísticas - Adriana Paz, Gerenta de 
Estadísticas Monetarias.

Toda la información disponible puede ser consultada accediendo a:
www.bcra.gob.ar / Estadísticas / Monetarias y Financieras / Tasas de interés y montos operados / Tasas de interés 
y coeficientes de ajuste establecidos por el BCRA
Archivo de datos:
http://www.bcra.gob.ar/Pdfs/PublicacionesEstadisticas/tasser.xls, Hoja “Tarjetas”.

ANEXO

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Comunicación “B” se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 16/03/2023 N° 16328/23 v. 16/03/2023
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BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “B” 12497/2023

14/03/2023

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Ref.: Circular OPASI 2 – Coeficiente de estabilización de referencia (CER).

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles, en Anexo, los valores diarios del Coeficiente de Estabilización de 
Referencia (CER).

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA

María Cecilia Pazos, Subgta. de Administración y Difusión de Series Estadísticas - Adriana Paz, Gerenta de 
Estadísticas Monetarias.

ANEXO

Toda la información disponible (incluyendo más decimales de los que pueden visualizarse en el siguiente cuadro) 
puede ser consultada accediendo a:
www.bcra.gob.ar / Estadísticas / Monetarias y Financieras / Cuadros estandarizados de series estadísticas / Tasas 
de interés y montos operados / Tasas de interés y coeficientes de ajuste establecidos por el BCRA / Coeficiente 
de Estabilización de Referencia (CER), serie diaria
Archivos de datos:
http://www.bcra.gob.ar/pdfs/PublicacionesEstadisticas/ceraaaa.xls, donde aaaa indica el año.
Referencias metodológicas:
https://www.bcra.gob.ar/pdfs/PublicacionesEstadisticas/bolmetes.pdf.
https://www.bcra.gob.ar/Pdfs/PublicacionesEstadisticas/tasmet.pdf
Consultas: estadis.monyfin@bcra.gob.ar.
Nota para los usuarios del programa SDDS del FMI:
El calendario anticipado de publicaciones para los cuatro próximos meses puede ser consultado en:
http://www.economia.gob.ar/progeco/calendar.htm

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Comunicación “B” se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 16/03/2023 N° 16256/23 v. 16/03/2023

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “B” 12498/2023

14/03/2023

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Ref.: Unidad de Valor Adquisitivo actualizable por “CER” – Ley 25.827 (“UVA”).

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles, en Anexo, los valores diarios de la Unidad de Valor Adquisitivo (UVA).

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

María Cecilia Pazos, Subgta. de Administración y Difusión de Series Estadísticas - Adriana Paz, Gerenta de 
Estadísticas Monetarias.

ANEXO

Toda la información disponible puede ser consultada accediendo a:
www.bcra.gob.ar / Estadísticas / Monetarias y Financieras / Cuadros estandarizados de series estadísticas / Tasas 
de interés y montos operados / Tasas de interés y coeficientes de ajuste establecidos por el BCRA / Unidad de 
Valor Adquisitivo (UVA), serie diaria 
Archivos de datos:
http://www.bcra.gob.ar/pdfs/PublicacionesEstadisticas/uvaaaaa.xls, donde aaaa indica el año. 
Referencias metodológicas:
https://www.bcra.gob.ar/pdfs/PublicacionesEstadisticas/bolmetes.pdf
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https://www.bcra.gob.ar/Pdfs/PublicacionesEstadisticas/tasmet.pdf
Consultas: estadis.monyfin@bcra.gob.ar.
Nota para los usuarios del programa SDDS del FMI:
El calendario anticipado de publicaciones para los cuatro próximos meses puede ser consultado en:
http://www.economia.gob.ar/progeco/calendar.htm

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Comunicación “B” se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 16/03/2023 N° 16281/23 v. 16/03/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA BERNARDO DE IRIGOYEN
EDICTO DE NOTIFICACIÓN (ART. 1013 INC. H) CÓDIGO ADUANERO

Por desconocerse la identidad de los interesados, siendo autores desconocidos o sin detalle del número de 
documento de identidad; por el presente se les notifica y hace saber que: con relación a las actuaciones que 
tienen involucradas mercaderías consistentes en cigarrillos, se procedió a su comiso y destrucción conforme 
lo normado en el art. 6° de la Ley 25.603 y modificatoria (Ley 25.986). Con relación a las restantes mercaderías 
y no habiéndose presentado persona alguna que se haya considerado titular o interesado de las mismas, se ha 
procedido a su DESTRUCCIÓN, conforme lo establecido en el Art. 448 del Código Aduanero y/o DONACIÓN 
conforme las previsiones de la Ley 25.603. Abog. Marcelo Gabriel Bulacio, Administrador Aduana Bernardo de 
Irigoyen - Pcia. de Misiones 14 de marzo de 2023.

ANEXO RESOLUCIÓN FALLO 18/2023 (AD BEIR)

ARTICULO 417 del CÓDIGO ADUANERO – LEY Nº 22.415 

Nº DN Nº SIGEA MERCADERIA
55-2018/8 17359-24-2018 (90) PARES DE ZAPATILLAS DISTINTOS TALLES Y COLORES MARCA ADIDAS, (600) BILLETERAS.
15-2020/9 19420-13-2020 (240) PARES DE ZAPATILLAS DISTINTOS TALLES Y COLORES MARCA ADIDAS.

306-2020/7 19420-254-2020 (2) ANAFES DE 5 HORNALLAS MARCA CHAMALUX

51-2021/7 19420-41-2021 (12) BOLSAS DE CEMENTO MARCA FUREMIX DE 20KGS C/U, (12) BOLSAS DE CAL MARCA 
ERGECAL DE 20KG C/U

103-2021/5 19420-68-2021
(70) BIDONES DE ACEITE DE OLIVA DE 5 LTS. C/U, (6) BIDONES DE ACEITE DE OLIVA DE 2 LTS. 

C/U, (9) FRASCOS DE ACEITUNAS DE 1600 GRS, (11) FRASCOS DE ACIETUNAS DE 1000 GRS, (6) 
BOTELLAS DE VINO DE 780 ML C/U, (18) BOTELLAS DE VINO DE 750 ML

140-2021/2 19420-101-2021 (6) BOLSAS DE HARINA DE TRIGO DE 25 KG C/U

52-2022/3 19420-34-2022 (9) BIDONES DE DE 20 LTS C/U, (50) LITROS DE COMBUSTIBLE TIPO GASOIL, (80) LITROS DE 
COMBUSTIBLE TIPO NAFTA

58-2022/8 19420-40-2022 (170) LITROS DE COMBUSTIBLE TIPO NAFTA
216-2022/3 19420-207-2022 (4) BIDONES DE DE 25 LTS C/U, (70) LITROS DE COMBUSTIBLE TIPO GASOIL.
220-2022/2 19420-211-2022 (4) BIDONES DE DE 20 LTS C/U, (70) LITROS DE COMBUSTIBLE TIPO GASOIL.
222-2022/9 19420-213-2022 (5) BIDONES DE DE 20 LTS C/U, (100) LITROS DE COMBUSTIBLE TIPO GASOIL.
281-2022/K 19420-263-2022 (5) BIDONES DE DE 25 LTS C/U, (120) LITROS DE COMBUSTIBLE TIPO GASOIL.
296-2022/4 19420-276-2022 (7) BIDONES DE DE 20 LTS C/U, (140) LITROS DE COMBUSTIBLE TIPO GASOIL.
311-2022/0 19420-283-2022 (4) BIDONES DE DE 20 LTS C/U, (80) LITROS DE COMBUSTIBLE TIPO NAFTA.

345-2022/8 19420-311-2022 (10) BOLSAS DE SEMILLAS DE MAÍZ DE 13 KG C/U, (9) BOLSAS DE ALIMENTO PARA GANADO DE 
30KG C/U, (1) BOLSA DE ALIMENTO PARA AVE DE 25 KG C/U.

Marcelo Gabriel Bulacio, Administrador de Aduana.

e. 16/03/2023 N° 16051/23 v. 16/03/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA COLÓN
“-----Se pone en conocimiento de las personas citadas al pie del presente, que en el marco de las Actuaciones 
que se indican, se ha dispuesto que de abandonar voluntariamente a favor del Estado Nacional la mercadería en 
presunta infracción, dentro del perentorio término de QUINCE (15) días hábiles contados a partir de la publicación 
del presente, se procederá al ARCHIVO DEFINITIVO de las mismas SIN REGISTRAR el ANTECEDENTE, poniendo 
inmediatamente la mercadería a disposición de la SECRETARÍA GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y/o 
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en su defecto, ordenar su COMERCIALIZACIÓN conforme al trámite previsto en la Ley Nº 25.603 y -supletoriamente- 
en los arts. 429, siguientes y concordantes del Código Aduanero (Ley Nº 22.415), en los casos que corresponda, 
sin perjuicio de efectuar su DESTRUCCIÓN si resultare no apta o prohibida su comercialización (arts. 448 y 451 de 
mismo cuerpo legal), todo ello dando pleno cumplimiento a las normas vigentes de aplicación (conf. ap. “L” de la 
Instrucción General Nº 9/17 DGA.) En el supuesto de no ejercerse la opción prevista anteriormente, se ARCHIVARÁ 
DEFINITIVAMENTE la correspondiente Actuación, conforme lo normado en el Punto 5 del Ap. “D” y en los Ap. “E” y 
“H” de la Instrucción General citada, INTIMANDO a los nombrados a que en el perentorio término de QUINCE (15) 
días hábiles contados desde la fecha de publicación de este acto, den a la mercadería involucrada una destinación 
aduanera permitida, bajo apercibimiento de que si así no lo hicieren dentro de dicho plazo, se despachará de 
oficio la misma, conforme al procedimiento previsto en la Ley Nº  25.603 y -supletoriamente- en los arts. 417, 
siguientes y concordantes del Código Aduanero (Ley Nº 22.415), en los casos que corresponda, sin perjuicio de 
efectuar su DESTRUCCIÓN si resultare no apta o prohibida su comercialización (arts. 448 y 451 de mismo cuerpo 
legal), todo ello dando pleno cumplimiento a las normas vigentes de aplicación. Firmado: Hugo Ramón MARSILLI 
– Administrador a/c Aduana de Colón- Aduana de Colón sita en Alejo Peyret 114 – COLÓN – ENTRE RÍOS”.-

Apellido y Nombre Documento Actuación Resol. Nro. Art. Infracc. Fecha
Daniel Alberto 

COQUOZ DNI 26.964.837 17554-4-2019 2020-22-ADCOLO 977 ap. 1 C.A. 06/02/2020

Renzo Agustín 
CERRUDO DNI 29.768.190 17549-143-2018 2020-11-ADCOLO 977 ap. 1 C.A. 04/02/2020

Hugo Ramon Marsilli, Administrador de Aduana.

e. 16/03/2023 N° 16193/23 v. 16/03/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA COLÓN
“-----Se pone en conocimiento de las personas citadas al pie del presente, que en el marco de las Actuaciones 
que se indican, se ha dispuesto que de abandonar voluntariamente a favor del Estado Nacional la mercadería en 
presunta infracción, dentro del perentorio término de QUINCE (15) días hábiles contados a partir de la publicación 
del presente, se procederá al ARCHIVO DEFINITIVO de las mismas SIN REGISTRAR el ANTECEDENTE, poniendo 
inmediatamente la mercadería a disposición de la SECRETARÍA GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y/o 
en su defecto, ordenar su COMERCIALIZACIÓN conforme al trámite previsto en la Ley Nº 25.603 y -supletoriamente- 
en los arts. 429, siguientes y concordantes del Código Aduanero (Ley Nº 22.415), en los casos que corresponda, 
sin perjuicio de efectuar su DESTRUCCIÓN si resultare no apta o prohibida su comercialización (arts. 448 y 451 de 
mismo cuerpo legal), todo ello dando pleno cumplimiento a las normas vigentes de aplicación (conf. ap. “L” de la 
Instrucción General Nº 9/17 DGA.) En el supuesto de no ejercerse la opción prevista anteriormente, se ARCHIVARÁ 
DEFINITIVAMENTE la correspondiente Actuación, conforme lo normado en el Punto 6 del Ap. “D” y en los Ap. “E” 
y “H” de la Instrucción General citada, HACIÉNDOLE SABER a los nombrados que de acreditar su condición fiscal 
dentro del perentorio término de QUINCE (15) días hábiles contados desde la fecha de publicación de este acto, 
podrán retirar las mercaderías involucradas previo pago de los tributos y cumplimiento de los requisitos exigidos 
para su importación, bajo apercibimiento de que si así no lo hicieren dentro de dicho plazo, se pondrán las mismas 
a disposición de la SECRETARÍA GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y/o, en su defecto, se ordenará 
su COMERCIALIZACIÓN conforme al procedimiento previsto en la Ley Nº 25.603 y -supletoriamente- en los arts. 
429, siguientes y concordantes del Código Aduanero (Ley Nº 22.415), en los casos que corresponda, sin perjuicio 
de efectuar su DESTRUCCIÓN si resultare no apta o prohibida su comercialización (arts. 448 y 451 de mismo 
cuerpo legal), todo ello dando pleno cumplimiento a las normas vigentes de aplicación (conf. ap. “K” de la I.G. 
mencionada.) Firmado: Hugo Ramón MARSILLI – Administrador a/c Aduana de Colón- Aduana de Colón sita en 
Alejo Peyret 114 – COLÓN – ENTRE RÍOS”.-

Apellido y Nombre Documento Actuación Resol. Nro. Art. Infracc. Fecha
Silvina Ester FLORENTÍN DNI 22.488.722 12459-110-2019 2020-271-ADCOLO 987 C.A. 16/11/2020

María Laura Belén SERIAL DNI 31.117.566 12459-111-2019/6 2020-278-ADCOLO 987 C.A. 16/11/2020
Humberto Omar BANIS DNI 27.488.012 12459-92-2019/1 2021-7-ADCOLO 987 C.A. 04/03/2021
Gabriel Esteban PÉREZ DNI 20.188.349 12459-379-2017 163/2018 (ADCOLO) 986 C.A. 09/08/2018

Daiana Ayelén COUTURE DNI 36.088.719 12459-157-2018/4 2020-99-ADCOLO 987 C.A. 24/07/2020
Luis Andrés ZANOTTO DNI 39.226.348 12475-72-2019/3 2020-273-ADCOLO 987 C.A. 16/11/2020

Hugo Ramon Marsilli, Administrador de Aduana.

e. 16/03/2023 N° 16201/23 v. 16/03/2023
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA COLÓN

“-----Se pone en conocimiento de la persona citada al pie del presente, que en el marco de las Actuaciones que se 
indican, se ha dispuesto que de abandonar voluntariamente a favor del Estado Nacional la mercadería en presunta 
infracción al artículo 987 del Código Aduanero (Ley Nº 22.415), dentro del perentorio término de QUINCE (15) días 
hábiles contados a partir de la publicación del presente, se procederá al ARCHIVO DEFINITIVO de las mismas 
SIN REGISTRAR el ANTECEDENTE, poniendo inmediatamente la mercadería a disposición de la SECRETARÍA 
GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y/o en su defecto, ordenar su COMERCIALIZACIÓN conforme 
al trámite previsto en la Ley Nº 25.603 y -supletoriamente- en los arts. 429, siguientes y concordantes del Código 
Aduanero (Ley Nº 22.415), en los casos que corresponda, sin perjuicio de efectuar su DESTRUCCIÓN si resultare no 
apta o prohibida su comercialización (arts. 448 y 451 de mismo cuerpo legal), todo ello dando pleno cumplimiento 
a las normas vigentes de aplicación (conf. ap. “L” de la Instrucción General Nº 9/17 DGA.) En el supuesto de no 
ejercerse la opción prevista anteriormente, se ARCHIVARÁ PROVISORIAMENTE la correspondiente Actuación, 
conforme lo normado en el Punto 6 del Ap. “D” y en el Ap. “E” de la Instrucción General citada, HACIÉNDOLE 
SABER a los nombrados que de acreditar su condición fiscal dentro del perentorio término de QUINCE (15) días 
hábiles contados desde la fecha de publicación de este acto, podrán retirar las mercaderías involucradas previo 
pago de los tributos y cumplimiento de los requisitos exigidos para su importación, bajo apercibimiento de que si 
así no lo hicieren dentro de dicho plazo, se pondrán las mismas a disposición de la SECRETARÍA GENERAL DE LA 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y/o, en su defecto, se ordenará su COMERCIALIZACIÓN conforme al procedimiento 
previsto en la Ley Nº 25.603 y -supletoriamente- en los arts. 429, siguientes y concordantes del Código Aduanero 
(Ley Nº 22.415), en los casos que corresponda, sin perjuicio de efectuar su DESTRUCCIÓN si resultare no apta 
o prohibida su comercialización (arts. 448 y 451 de mismo cuerpo legal), todo ello dando pleno cumplimiento a 
las normas vigentes de aplicación (conf. ap. “K” de la I.G. mencionada.) Firmado: Hugo Miguel GUGLIELMINO – 
Administrador Aduana de Colón- Aduana de Colón sita en Alejo Peyret 114 – COLÓN – ENTRE RÍOS”.-

Apellido y Nombre Documento Actuación Resol. Nro. Fecha
Fulvia Ecia MOLINAS DNI 93.749.243 12459-305-2018/1 2019-16-ADCOLO 14/02/2019

Hugo Ramon Marsilli, Administrador de Aduana.

e. 16/03/2023 N° 16218/23 v. 16/03/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA COLÓN

“-----Se pone en conocimiento de las personas citadas al pie del presente, que en el marco de las Actuaciones que 
se indican, se ha dispuesto que de abandonar voluntariamente a favor del Estado Nacional la mercadería en presunta 
infracción al artículo 987 del Código Aduanero (Ley Nº 22.415), dentro del perentorio término de QUINCE (15) días 
hábiles contados a partir de la publicación del presente, se procederá al ARCHIVO DEFINITIVO de las mismas 
SIN REGISTRAR el ANTECEDENTE, poniendo inmediatamente la mercadería a disposición de la SECRETARÍA 
GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y/o en su defecto, ordenar su COMERCIALIZACIÓN conforme 
al trámite previsto en la Ley Nº 25.603 y -supletoriamente- en los arts. 429, siguientes y concordantes del Código 
Aduanero (Ley Nº 22.415), en los casos que corresponda, sin perjuicio de efectuar su DESTRUCCIÓN si resultare no 
apta o prohibida su comercialización (arts. 448 y 451 de mismo cuerpo legal), todo ello dando pleno cumplimiento 
a las normas vigentes de aplicación (conf. ap. “L” de la Instrucción General Nº 9/17 DGA.) En el supuesto de no 
ejercerse la opción prevista anteriormente, se ARCHIVARÁ PROVISORIAMENTE la correspondiente Actuación, 
conforme lo normado en el Punto 6 del Ap. “D” y en el Ap. “E” de la Instrucción General citada, HACIÉNDOLE 
SABER a los nombrados que de acreditar su condición fiscal dentro del perentorio término de QUINCE (15) días 
hábiles contados desde la fecha de publicación de este acto, podrán retirar las mercaderías involucradas previo 
pago de los tributos y cumplimiento de los requisitos exigidos para su importación, bajo apercibimiento de que si 
así no lo hicieren dentro de dicho plazo, se pondrán las mismas a disposición de la SECRETARÍA GENERAL DE LA 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y/o, en su defecto, se ordenará su COMERCIALIZACIÓN conforme al procedimiento 
previsto en la Ley Nº 25.603 y -supletoriamente- en los arts. 429, siguientes y concordantes del Código Aduanero 
(Ley Nº 22.415), en los casos que corresponda, sin perjuicio de efectuar su DESTRUCCIÓN si resultare no apta 
o prohibida su comercialización (arts. 448 y 451 de mismo cuerpo legal), todo ello dando pleno cumplimiento 
a las normas vigentes de aplicación (conf. ap. “K” de la I.G. mencionada.) Firmado: Hugo Ramón MARSILLI – 
Administrador a/c Aduana de Colón- Aduana de Colón sita en Alejo Peyret 114 – COLÓN – ENTRE RÍOS”.-
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Apellido y Nombre Documento Actuación Resol. Nro. Fecha
Antonella de los Ángeles MONZÓN DNI 40.283.545 12459-312-2018/2 2020-119-ADCOLO 04/08/2020

Alfredo Rolando BAIRATTI DNI 18.243.106 12459-96-2018 2020-142-ADCOLO 04/09/2020

Hugo Ramon Marsilli, Administrador de Aduana.

e. 16/03/2023 N° 16219/23 v. 16/03/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA COLÓN
“-----Se pone en conocimiento de las personas citadas al pie del presente, que en el marco de las Actuaciones que 
se indican, se ha dispuesto que de abandonar voluntariamente a favor del Estado Nacional la mercadería en presunta 
infracción al artículo 977 ap. 1 del Código Aduanero (Ley Nº 22.415), dentro del perentorio término de QUINCE 
(15) días hábiles contados a partir de la publicación del presente, se procederá al ARCHIVO DEFINITIVO de las 
mismas SIN REGISTRAR el ANTECEDENTE, y a poner inmediatamente los efectos en cuestión a disposición de la 
SECRETARÍA GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y/o en su defecto, ordenar su COMERCIALIZACIÓN 
conforme al trámite previsto en la Ley Nº 25.603 y -supletoriamente- en los arts. 429, siguientes y concordantes 
del Código Aduanero (Ley Nº 22.415), en los casos que corresponda, sin perjuicio de efectuar su DESTRUCCIÓN 
si resultare no apta o prohibida su comercialización (arts. 448 y 451 de mismo cuerpo legal), todo ello dando 
pleno cumplimiento a las normas vigentes de aplicación (conf. ap. “L” de la Instrucción General Nº 9/17 DGA.) 
En el supuesto de no ejercerse la opción prevista anteriormente, se ARCHIVARÁ PROVISORIAMENTE la 
correspondiente Actuación, conforme lo previsto en el Punto 5 del Ap. “D” y en el Ap. “E” de la Instrucción 
General citada, INTIMANDO asimismo a los nombrados a que en el perentorio término de QUINCE (15) días 
hábiles contados desde la fecha de publicación de este acto, le den a la mercadería involucrada una destinación 
aduanera permitida, bajo apercibimiento de que si así no lo hicieren dentro de dicho plazo, se despacharán de 
oficio las mismas conforme al procedimiento previsto en la Ley Nº 25.603 y -supletoriamente- en los arts. 417, 
siguientes y concordantes del Código Aduanero (Ley Nº 22.415), en los casos que corresponda, sin perjuicio de 
efectuar su DESTRUCCIÓN si resultare no apta o prohibida su comercialización (arts. 448 y 451 de mismo cuerpo 
legal), todo ello dando pleno cumplimiento a las normas vigentes de aplicación. Firmado: Hugo Ramón MARSILLI 
– Administrador Aduana de Colón- Aduana de Colón sita en Alejo Peyret 114 – COLÓN – ENTRE RÍOS”.-

Apellido y Nombre Documento Actuación Resol. Nro. Fecha
Carlos Enrique DIEGO CALDERÓN DNI 95.767.591 17554-23-2019 2020-60-ADCOLO 04/03/2020
Juan Eduardo BANEGA CHACÓN DNI 94.243.935 17549-35-2019 2020-26-ADCOLO 06/02/2020

Francisco ARIAS CASARETTO DNI 95.361.455 17549-23-2019 2020-37-ADCOLO 14/02/2020
Juan Eduardo BANEGA CHACÓN DNI 94.243.935 17549-106-2019 2020-64-ADCOLO 06/03/2020

María Isabel CORBALÁN DNI 27.425.608 17549-24-2019 2020-69-ADCOLO 11/03/2020
Milton Dardo VERA ARÉVALO CI ROU 3.148.637-4 17549-43-2019 2020-55-ADCOLO 03/03/2020

Hugo Ramon Marsilli, Administrador de Aduana.

e. 16/03/2023 N° 16228/23 v. 16/03/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA COLÓN
“-----Se pone en conocimiento de las personas citadas al pie del presente, que en el marco de las Actuaciones 
que se indican, se ha dispuesto que de abandonar voluntariamente a favor del Estado Nacional la mercadería en 
presunta infracción al artículo 977 ap. 1 del Código Aduanero (Ley Nº 22.415), dentro del perentorio término de DIEZ 
(10) días hábiles contados a partir de la publicación del presente, se procederá al ARCHIVO DEFINITIVO de las 
mismas SIN REGISTRAR el ANTECEDENTE, y a poner inmediatamente los efectos en cuestión a disposición de la 
SECRETARÍA GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y/o en su defecto, ordenar su COMERCIALIZACIÓN 
conforme al trámite previsto en la Ley Nº 25.603 y -supletoriamente- en los arts. 429, siguientes y concordantes 
del Código Aduanero (Ley Nº 22.415), en los casos que corresponda, sin perjuicio de efectuar su DESTRUCCIÓN 
si resultare no apta o prohibida su comercialización (arts. 448 y 451 de mismo cuerpo legal), todo ello dando 
pleno cumplimiento a las normas vigentes de aplicación (conf. ap. “L” de la Instrucción General Nº 9/17 DGA.) 
En el supuesto de no ejercerse la opción prevista anteriormente, se ARCHIVARÁ PROVISORIAMENTE la 
correspondiente Actuación, conforme lo previsto en el Punto 5 del Ap. “D” y en el Ap. “E” de la Instrucción 
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General citada, INTIMANDO asimismo a los nombrados a que en el perentorio término de QUINCE (15) días 
hábiles contados desde la fecha de publicación de este acto, le den a la mercadería involucrada una destinación 
aduanera permitida, bajo apercibimiento de que si así no lo hicieren dentro de dicho plazo, se despacharán de 
oficio las mismas conforme al procedimiento previsto en la Ley Nº 25.603 y -supletoriamente- en los arts. 417, 
siguientes y concordantes del Código Aduanero (Ley Nº 22.415), en los casos que corresponda, sin perjuicio de 
efectuar su DESTRUCCIÓN si resultare no apta o prohibida su comercialización (arts. 448 y 451 de mismo cuerpo 
legal), todo ello dando pleno cumplimiento a las normas vigentes de aplicación. Firmado: Hugo Ramón MARSILLI 
– Administrador Aduana de Colón- Aduana de Colón sita en Alejo Peyret 114 – COLÓN – ENTRE RÍOS”.-

Apellido y Nombre Documento Actuación Resol. Nro. Fecha
Carlos Alejandro LEITES DEJESÚS DNI 95.286.580 17549-114-2022 2022-219-ADCOLO 28/11/2022

Fernanda ARGÜELLO DNI 33.499.485 17549-23-2022 2022-176-ADCOLO 13/10/2022
Mario Rafael ÁLVAREZ SIERRA CI ROU 5.325.975-7 17549-56-2022 2022-175-ADCOLO 13/10/2022

Hugo Ramon Marsilli, Administrador de Aduana.

e. 16/03/2023 N° 16247/23 v. 16/03/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA POSADAS
MERCADERIAS SIN TITULAR CONOCIDO, SIN DECLARAR O EN REZAGO

La Dirección General de Aduanas comunica mediante el presente en los términos de los artículos 1° y 2° de la 
Ley 25.603 por el plazo de (01) día a quienes acrediten su derecho a disponer de la mercadería cuya identificación 
debajo de detalla, que podrán solicitar respecto de ella, mediante presentación, alguna destinación autorizada 
dentro de los 30 (treinta) días corridos contados desde de la publicación del presente en los términos del artículo 
417° y siguientes del CA (Ley 22.415) bajo apercibimiento de declarar abandonada a favor del Estado según los 
términos del artículo 421° del CA (Ley 22.415), ello sin perjuicio del pago de las multas y/o tributos que pudieran 
corresponder. A dichos efectos los interesados deberán presentarse en la Aduana de Posadas sita en Santa Fe 
N° 1862 de la ciudad de Posadas, Provincia de Misiones en el horario de 9:00 a 15:00 horas.

ACTUACIÓN DN-46-
DETALLE DE LA MERCADERÍA

CANT. DESCRIPCION MARCA MODELO MEDIDAS
2107-2022/1 2 NEUMÁTICOS ROADMARCH ECOPRO 99 185/65/R15
2107-2022/1 2 NEUMÁTICOS ROADMARCH ECOPRO 99 185/65/R15
2107-2022/1 2 NEUMÁTICOS XBRI FASTWAY 175/70/R13
2107-2022/1 2 NEUMÁTICO XBRI FASTWAY 175/70R13
2107-2022/1 2 NEUMÁTICOS XBRI FASTWAY A2 185/65/R15
2107-2022/1 2 NEUMÁTICOS AOTELI ECO 809 185/65R15
2107-2022/1 2 NEUMÁTICOS XBRI FASTWAY A2 185/65R15
2107-2022/1 2 NEUMÁTICOS FORTUNE FSR-801 195/60R14
2107-2022/1 1 NEUMÁTICO FORTUNE FSR-802 205/60R16
2107-2022/1 2 NEUMÁTICOS FORTUNE FSR-802 205/60R16
2107-2022/1 3 NEUMÁTICOS LINGLONG COMFORT MASTER 165/60/R14
2107-2022/1 2 NEUMÁTICOS XBRI FASTWAY 175/70/R13
2107-2022/1 1 NEUMÁTICO XBRI ECOPLUS C2 215/75/R17,5
2107-2022/1 2 NEUMÁTICOS XBRI FASTWAY 175/70/R13
2107-2022/1 2 NEUMÁTICOS FIREMAX FM 601 185/65/R15
2107-2022/1 3 NEUMÁTICOS LINGLONG COMFORT MASTER 165/60/R14
2107-2022/1 3 NEUMÁTICOS LINGLONG CONFORT MASTER 165/60/R14
2107-2022/1 3 NEUMÁTICOS ADERENZA SPEEDLINE 185/65R15
2107-2022/1 2 NEUMÁTICOS FORTUNE FUNRUN FSR-802 205/60R16
2107-2022/1 1 NEUMÁTICO DURABLE CARGO 4 195/75/R16
2107-2022/1 1 NEUMÁTICO SUNSET VENTTURA ATB1 265/70/R16
2107-2022/1 1 NEUMÁTICO DURABLE CARGO 4 195/75/R16
2107-2022/1 2 NEUMÁTICOS FIREMAX FM 601 195/60/R15
2107-2022/1 2 NEUMÁTICOS ROADMARCH ECOPRO 99 205/55/R16
2107-2022/1 1 NEUMÁTICO SUNSET VENTTURA ATB1 265/70/R16
2107-2022/1 2 NEUMÁTICOS ADERANZA SPEEDLINE D2 205/65/R15
2107-2022/1 2 NEUMÁTICOS ADERANZA SPEEDLINE D2 205/65/R15
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ACTUACIÓN DN-46-
DETALLE DE LA MERCADERÍA

CANT. DESCRIPCION MARCA MODELO MEDIDAS
2107-2022/1 1 NEUMÁTICO SUNSET VENTTURA ATB1 265/70/R16
2107-2022/1 1 NEUMÁTICO SUNSET VENTTURA ATB1 265/70/R16
2107-2022/1 1 NEUMÁTICO DURABLE CARGO 4 195/75/R16
2107-2022/1 2 NEUMÁTICOS GOODRIDE RADIAL RP28 185/65R15
2107-2022/1 2 NEUMÁTICOS ADERENZA SPEEDLINE 185/65R15
2107-2022/1 2 NEUMÁTICOS ADERENZA SPEEDLINE 185/65R15
2107-2022/1 2 NEUMÁTICOS DURABLE CITY DC01 175/70/R13
2107-2022/1 2 NEUMÁTICOS DURABLE CITY DC01 175/70R13 82T
2107-2022/1 2 NEUMÁTICOS DURABLE CITY DC01 175/70R13
2107-2022/1 2 NEUMÁTICOS DURABLE CITY DC01 175/70/R13
2107-2022/1 2 NEUMÁTICOS DURABLE CITY DC01 175/70/R13
2107-2022/1 1 NEUMÁTICO DURABLE CITY DC01 175/70/R13
2107-2022/1 2 NEUMÁTICO KENDA KENETICA ECO 185/60R14
2107-2022/1 2 NEUMÁTICO XBRI FASTWAY G1 175/65R14
2107-2022/1 1 NEUMÁTICO FORTUNE FSR-801 185/70/R14
2107-2022/1 1 NEUMÁTICO FORTUNE FSR-801 185/70/R14
2107-2022/1 1 NEUMÁTICO XBRI FASTWAY G1 175/65R14 82H
2107-2022/1 1 NEUMÁTICO XBRI FASTWAY A3 175/65R14 82H
2107-2022/1 2 NEUMÁTICOS DURABLE CARGO 4 205/75R16
2107-2022/1 2 NEUMÁTICOS DURABLE CITY DC01 175/70/R13
2107-2022/1 2 NEUMÁTICOS XBRI FASTWAY 175/70R13 82T
2107-2022/1 2 NEUMÁTICOS XBRI FASTWAY 175/70/R13
2107-2022/1 2 NEUMÁTICOS LINGLONG COMFORT MASTER 195/55/R16
2107-2022/1 2 NEUMÁTICOS LINGLONG COMFORT MASTER 195/55R16
2107-2022/1 1 NEUMÁTICO ROYAL BLACK ROYAL A/T P235/75R15
2107-2022/1 1 NEUMÁTICO ROYAL BLACK ROYAL A/T P235/75R15
2107-2022/1 1 NEUMÁTICO DURABLE REBOK A/T 265/65R17 112H
2107-2022/1 1 NEUMÁTICO DURABLE REBOK A/T 265/65R17 112H
2107-2022/1 2 NEUMÁTICOS AOTELI P 307 185/65/R14
2107-2022/1 2 NEUMÁTICOS XBRI ECOLOGY 205/55/R16
2107-2022/1 2 NEUMÁTICOS ADERANZA SPEEDLINE D2 215/65/R16
2107-2022/1 2 NEUMÁTICOS GOPRO ENTRO CS1 205/55/R16
2107-2022/1 2 NEUMÁTICOS XBRI ECOLOGY 205/55R16
2107-2022/1 2 NEUMÁTICOS XBRI FASTWAY 175/70R15
2107-2022/1 2 NEUMÁTICOS ADERANZA SPEEDLINE E1 185/65/R15
2107-2022/1 1 NEUMÁTICO TOYO PROXES C15 225/50R17
2107-2022/1 1 NEUMÁTICO TOYO PROXES C15 225/50R17
2107-2022/1 1 NEUMÁTICO ADERANZA SPEEDLINE D2 205/55/R16
2107-2022/1 2 NEUMÁTICOS CONTINENTAL CROSSCONTACT 205/60R16
2107-2022/1 2 NEUMÁTICOS CONTINENTAL CROSSCONTACT 205/60R16
2107-2022/1 2 NEUMÁTICOS FIRESTONE F600 195/60/R15
2107-2022/1 2 NEUMÁTICOS GOPRO ENTRO CS1 195/65/R15
2107-2022/1 2 NEUMÁTICOS GOPRO ENTRO CS1 195/65/R15
2107-2022/1 1 NEUMÁTICO XBRI FORZA MT2 235/75/R15
2107-2022/1 1 NEUMÁTICO XBRI FORZA MT2 235/75/R15
2107-2022/1 1 NEUMÁTICO ROYAL BLACK ROYAL A/T 235/75/R15
2107-2022/1 1 NEUMÁTICO ROYAL BLACK ROYAL A/T 235/75/R15
2107-2022/1 1 NEUMÁTICO DURABLE CARGO 4 195/75R16
2107-2022/1 1 NEUMÁTICO SUNSET VENTURA A/T 255/70R16
2107-2022/1 1 NEUMÁTICO SUNSET VENTTURA ATB1 265/70/R16
2107-2022/1 2 NEUMÁTICOS AOTELI P307 185/65R14
2107-2022/1 2 NEUMÁTICOS FORTUNE FSR-802 175/70R14
2107-2022/1 1 NEUMÁTICO LINGLONG CROSSWING H/T 31X10,50/R15
2107-2022/1 2 NEUMÁTICOS ADERANZA SPEEDLINE D2 215/65/R16
2107-2022/1 1 NEUMÁTICO HIFLY VIGOROUS MT601 33X12.50R20LT
2107-2022/1 3 NEUMÁTICOS LINGLONG COMFORT MASTER 165/60/R14
2107-2022/1 3 NEUMÁTICOS LINGLONG COMFORT MASTER 165/60/R14
2107-2022/1 2 NEUMÁTICOS XBRI FASTWAY 175/70/R13
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ACTUACIÓN DN-46-
DETALLE DE LA MERCADERÍA

CANT. DESCRIPCION MARCA MODELO MEDIDAS
2107-2022/1 2 NEUMÁTICOS ADERENZA SPEEDLINE 185/65R15
2107-2022/1 2 NEUMÁTICOS ADERENZA SPEEDLINE 185/65R15
2107-2022/1 2 NEUMÁTICOS ADERENZA SPEEDLINE 175/70R13
2107-2022/1 2 NEUMÁTICOS GOPRO ENTRO CS1 195/65/R15
2107-2022/1 2 NEUMÁTICOS FIREMAX FM 601 205/55/R16
2107-2022/1 2 NEUMÁTICOS XBRI FASTWAY 175/70/R13
2107-2022/1 2 NEUMÁTICOS ADERANZA SPEEDLINE 175/70/R13
2107-2022/1 1 NEUMÁTICO DURABLE REBOK A/T 245/65/R17
2107-2022/1 2 NEUMÁTICOS XBRI FASTWAY 175/70R13
2107-2022/1 2 NEUMÁTICOS XBRI FASTWAY 175/70R13
2107-2022/1 2 NEUMÁTICOS SUNSET ALL TERRAIN T/A 235/75R15 109T
2107-2022/1 2 NEUMÁTICOS SUNSET ALL TERRAIN T/A P235/75R15 109T
2107-2022/1 2 NEUMÁTICOS ADERENZA SPEEDLINE 185/60R15
2107-2022/1 2 NEUMÁTICOS XBRI ECOLOGY 205/55/R16
2107-2022/1 2 NEUMÁTICOS LINGLONG COMFORT MASTER 195/60/R15
2107-2022/1 2 NEUMÁTICOS XBRI ECOLOGY 205/55R16
2107-2022/1 2 NEUMÁTICOS LINGLONG COMFORT MASTER 195/60R15
2107-2022/1 4 NEUMÁTICOS AOTELI P 307 175/65/R14
2107-2022/1 2 NEUMÁTICOS XBRI FASTWAY 175/70/R13
2107-2022/1 1 NEUMÁTICO XBRI CARGO PLUS 2 225/65/R16
2107-2022/1 1 NEUMÁTICO XBRI CARGO PLUS 2 225/65/R16
2107-2022/1 1 NEUMÁTICO XBRI FASTWAY G1 235/60/R16
2107-2022/1 1 NEUMÁTICO XBRI FASTWAY G1 235/60/R18
2107-2022/1 2 NEUMÁTICO FIREMAX FM601 205/55R16
2107-2022/1 2 NEUMÁTICO XBRI CARGO PLUS 185R14C
2107-2022/1 2 NEUMÁTICO XBRI CARGO PLUS 185R14C
2107-2022/1 2 NEUMÁTICO XBRI ECOLOGY 205/60R16 92V
2107-2022/1 2 NEUMÁTICO XBRI ECOLOGY 205/60R16 92V
2107-2022/1 2 NEUMÁTICOS XBRI FASTWAY G1 175/65/R14
2107-2022/1 2 NEUMÁTICOS LINGLONG COMFORT MASTER 195/50/R16
2107-2022/1 2 NEUMÁTICOS XBRI FASTWAY 175/65/R14
2107-2022/1 1 NEUMÁTICO GOODRIDE SU 318 H/T 245/70/R16
2107-2022/1 1 NEUMÁTICO GOODRIDE SU 318 245/70R16
2107-2022/1 1 NEUMÁTICO GOODRIDE SU 318 H/T 245/70/R16
2107-2022/1 1 NEUMÁTICO GOODRIDE SU 318 H/T 245/70R16
2107-2022/1 1 NEUMÁTICO GOODRIDE SU 318 H/T 245/70/R16
2107-2022/1 1 NEUMÁTICO GOODRIDE SU 318 H/T 245/70/R16
2107-2022/1 1 NEUMÁTICO GOODRIDE SU 318 245/70R16
2107-2022/1 1 NEUMÁTICO GOODRIDE SU 318 H/T 245/70R16
2107-2022/1 2 NEUMÁTICOS AOTELI ECO 809 185/60/R15
2107-2022/1 2 NEUMÁTICOS AOTELI ECO 809 185/60R15
2107-2022/1 2 NEUMÁTICOS ADERANZA SPEEDLINE E1 185/60/R15
2107-2022/1 2 NEUMÁTICOS XBRI FASTWAY G1 175/70/14

Ricardo Daniel Koza, Administrador de Aduana.

e. 16/03/2023 N° 16216/23 v. 16/03/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA POSADAS
Se notifica a los interesados de las actuaciones que abajo se detallan, que ha recaído Resolución Fallo 126/2023 
(AD POSA), de fecha 23/02/2023, por el cual, en su parte pertinente, se RESUELVE: 1) ARCHIVAR los actuados en 
los términos de la Instrucción Gral. IG-2023-2-E-AFIP-DGADUA; 2) TENGASE POR DESTRUIDOS los Cigarrillos, 
conforme constancias de la Oficina Mercadería de Secuestros y Rezagos (AD POSA).

Firmado: Abog. Ricardo Daniel Koza – Administrador DIVISIÓN ADUANA DE POSADAS.

#F6821605F#
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 ACT. SIGEA  Sumario Contencioso SC46-  INFRACTOR  Nro. I.D.  INFRAC 
 19446-815-2020  910-2022/3  BORDA MIGUEL  DNI 24.619.436  985 
 19446-666-2020  817-2022/8  DUBINI CESAR  DNI 35.327.138  985 
 17388-1007-2019  244-2022/3  VANUFFELEN ANDREA  DNI 33.470.735  985 
 19446-31-2019  261-2022/5  TEJADA BLANCA  DNI 21.089.659  985 

 19446-631-2020  777-2022/9  BARBOZA FABIÁN  DNI 37.325.641  985 
 19446-651-2020  791-2022/6  ESCALANTE LUIS  DNI 24.008.500  985 
 19446-576-2020  752-2022/1  LÓPEZ ANIBAL  DNI 37.591.503  985 
 19446-577-2020  751-2022/8  AGUIRRE DANIEL  DNI 22.488.110  985 
 19446-578-2020  750-2022/K  VILLALBA JOSEFINA  DNI 40.410.507  985 
 19446-579-2020  749-2022/0  SEGANTINI CRISTIAN  DNI 26.373.522  985 
 19446-549-2020  748-2022/2  MAGALLANES DIEGO  DNI 28.385.935  985 
 19446-587-2020  747-2022/4  GÓMEZ MARTÍN  DNI 34.448.215  985 
 19446-589-2020  746-2022/6  GÓMEZ CARLOS  DNI 40.984.064  985 
 19446-564-2020  744-2022/K  GONZÁLEZ SERGIO  DNI 23.602.734  985 
 19446-563-2020  743-2022/1  FERNÁNDEZ MATTO  DNI 40.262.711  985 
 19446-560-2020  742-2022/8  SILVA GARAY CELSO  DNI 92.923.564  985 
 19446-544-2020  741-2022/K  KOCH CARLOS  DNI 16.391.411  985 
 19446-543-2020  740-2022/1  EFLAR DANIEL  DNI 27.664.996  985 

Ricardo Daniel Koza, Administrador de Aduana.

e. 16/03/2023 N° 15981/23 v. 16/03/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA POSADAS
Se notifica a los interesados de las actuaciones que abajo se detallan, que ha recaído Resolución Fallo 127/2023 
(AD POSA), de fecha 23/02/2023, por el cual, en su parte pertinente, se RESUELVE: 1) ARCHIVAR los actuados en 
los términos de la Instrucción Gral. IG-2023-2-E-AFIP-DGADUA; 2) TENGASE POR DESTRUIDOS los Cigarrillos, 
conforme constancias de la Oficina Mercadería de Secuestros y Rezagos (AD POSA).

Firmado: Abog. Ricardo Daniel Koza – Administrador DIVISIÓN ADUANA DE POSADAS.

 ACT. SIGEA  Sumario Contencioso SC46-  INFRACTOR  Nro. I.D.  INFRAC 
 19446-425-2020  714-2022/k  GUEVARA SALAZAR LUIS  DNI 95.949.102  985 
 19446-426-2020  713-2022/1  GERKE MATÍAS  DNI 41.301.842  985 
 19446-428-2020  710-2022/7  DAVILA AGUIRRE EBERTH  DNI 95.574.378  985 
 19446-429-2020  709-2022/8  CUBILLA ANIBAL  DNI 36.409.761  985 
 19446-431-2020  708-2022/K  AMARAL JOHANA  DNI 36.409.424  985 
 19446-418-2020  707-2022/1  ZAYAS DARIO  DNI 36.412.174  985 

 19446-7-2019  706-2022/8  LEZCANO KARINA  DNI 32.301.165  985 
 19446-402-2020  704-2022/1  RODRÍGUEZ JAVIER  DNI 30.258.613  985 
 19446-401-2020  703-2022/3  SAUCEDO JAVIER  DNI 25.489.218  985 
 19446-405-2020  702-2022/5  IRALA ENZO  DNI 42.762.406  985 
 19446-525-2020  736-2022/8  VERON CARINA  DNI 36.268.996  985 
 19446-541-2020  735-2022/K  AGUILAR PEDRO  DNI 12.263.571  985 
 19446-545-2020  733-2022/8  CARDOZO LORENZO  DNI 20.475.249  985 
 19446-547-2020  732-2022/K  SANABRIA ALFONZO  DNI 95.256.142  985 
 19446-548-2020  731-2022/1  AGUIRRE FELIPE  DNI 16.461.336  985 
 19446-490-2020  728-2022/6  ROJAS VÍCTOR  DNI 30.861.422  985 
 19446-468-2020  727-2022/8  ÁLVAREZ SERGIO  DNI 33.000.182  985 
 19446-482-2020  726-2022/K  GÓMEZ CARLOS  DNI 19.055.711  985 
 19446-464-2020  725-2022/1  JARA FACUNDO  DNI 39.917.192  

Ricardo Daniel Koza, Administrador de Aduana.

e. 16/03/2023 N° 15992/23 v. 16/03/2023

#F6820705F#
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MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

DIRECCIÓN NACIONAL DEL DERECHO DE AUTOR
De conformidad a lo previsto por el artículo 59 de la ley 11.723 y sus modificatorias, se procede a la publicación del 
listado de Obras Publicadas presentadas a inscripción los días 06/03/2023, 07/03/2023, 08/03/2023, 09/03/2023 
y 10/03/2023 a las cuales se accederá consultando los Anexos GDE IF-2023-28239632-APN-DNDA#MJ, GDE 
IF-2023-28240267-APN-DNDA#MJ, GDE IF-2023-28240892-APN-DNDA#MJ, GDE IF-2023-28241408-APN-
DNDA#MJ, GDE IF-2023-28242014-APN-DNDA#MJ del presente.

Firmado: Dr. Walter Jorge Isidoro Waisman –Director Nacional- Dirección Nacional del Derecho de Autor - Ministerio 
de Justicia y Derechos Humanos.

El presente ha sido remitido por el debajo firmante.

Jorge Mario Viglianti, Asesor Técnico.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 16/03/2023 N° 16230/23 v. 16/03/2023

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
El Ministerio de Desarrollo Social de la Nación propone para designar como miembro de la Comisión Nacional 
para los Refugiados creada por Ley Nº 26.165 —Ley General de Reconocimiento y Protección al Refugiado— a la 
Lic. Verónica Alejandra SHANAHAN, DNI N° 22.366.702. Las observaciones a tal propuesta se recibirán a partir 
de la publicación en el Boletín Oficial por el lapso de 30 días (artículo 20 de la Ley N° 26.165), de lunes a viernes 
en el horario de 9 a 18 hs., en la Avda. 9 de Julio 1925 – Mesa de Entradas, de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires o por mail a privadaministro@desarrollosocial.gob.ar – UNIDAD GABIENTE DE ASESORES - MINISTERIO DE 
DESARROLLO SOCIAL.

Javier Garcia, Titular, Unidad Gabinete de Asesores.

e. 16/03/2023 N° 16127/23 v. 16/03/2023

SECRETARÍA GENERAL
Visto la Ley 25.603, artículo 9º, se publican las Resoluciones de la Secretaría General de la Presidencia de la 
Nación:

De fecha 8 de febrero de 2023:

RSG Nº 46/2023 que cede sin cargo a la Gobernación de la Provincia de Tucumán, los bienes comprendidos en la 
Disposición Nº 7-E/2023 AD TUCU: CIENTO SETENTA MIL CIENTO TREINTA Y DOS (170.132) artículos de primera 
necesidad (ropa interior, calzado, indumentaria, entre otros). Expedientes: Actas GSM 074: 1025, 1035, 1071 al 
1081, 1083, 1088, 1089, 1142 al 1148, 1150 al 1153, 1155, 1156, 1158, 1160, 1161, 1163, 1221, 1222, 1224, 1242, 1310, 
1311, 1332, 1344 al 1354, 1941 al 1950, 1952, 1953, 1954, 1956, 1958, 1959 al 1962, 1969, 1970, 1989, 1993, 2003, 
2005 al 2008, 2015, 2016, 2018, 2021, 2022, 2024 al 2028, 2030 al 2034, 2038, 2039, 2041, 2047, 2048, 2050, 2052, 
2053 y 2054/2022.

RSG Nº  47/2023 que cede sin cargo a la Municipalidad de Felipe Yofre, Provincia de Corrientes, los bienes 
comprendidos en la Disposición N° 3-E/2023 AD PASO: DOS MIL CIENTO CUARENTA Y CINCO (2.145) artículos 
de primera necesidad (indumentaria, blanquería, calzado y ropa interior). Expedientes: Actas ALOT 042: 666/2018; 
17, 18, 30, 57, 60, 102, 873, 875 y 895/2019.

RSG Nº 48/2023 que cede sin cargo a la Municipalidad de Paclin, Provincia de Catamarca, los bienes comprendidos 
en la Disposición Nº  3-E/2023 AD SALT: TREINTA Y UN MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO (31.644) 
artículos de primera necesidad (indumentaria, calzado, ropa interior, entre otros). Expedientes: Actas GSM 053: 
345 y 725/2020; 324/2021; 597, 718, 751, 759, 766, 767, 768, 770, 771, 772, 774 al 778, 793, 804, 805, 807, 867, 869, 
871 al 874, 881, 882, 883, 886, 887, 890, 895 al 898, 901, 908, 1003, 1004, 1005, 1015, 1016, 1028, 1031, 1032, 
1033, 1035, 1037, 1038, 1039, 1041 al 1045, 1047, 1048, 1050, 1064, 1078, 1079, 1080 al 1084, 1086 al 1089, 1094, 
1101, 1105, 1106, 1108, 1109, 1115, 1174, 1297, 1300, 1312, 1319, 1369, 1371, 1372, 1373, 1375, 1376, 1377, 1379 al 
1383, 1393, 1398, 1403, 1413, 1427, 1428, 1430, 1443, 1446, 1453, 1454, 1486, 1500, 1501, 1506, 1515 al 1519, 1521 
al 1524, 1526, 1529, 1531 al 1534, 1536, 1537, 1539 al 1546, 1551, 1552, 1554, 1556, 1559, 1562, 1564 y 1586/2022.

#I6821619I#
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RSG Nº 49/2023 que cede sin cargo a la Gobernación de la Provincia de Misiones, los bienes comprendidos en las 
Disposiciones Nros. 90-E, 91-E, 92-E y 93-E/2022 AD SAJA: DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO (274) materiales 
y herramientas de construcción. Expedientes: Acta ALOT 054: 44/2018. Actas GSM 054: 3/2019; 188/2020; 69 y 
119/2021; 23/2022. Denuncia Nacional 054 Nº 93/2017.

RSG Nº 50/2023 que cede sin cargo al Ministerio de Turismo y Deportes, los bienes comprendidos en la Disposición 
N°  137-E/2022 DI ADEZ: DOS (2) máquinas de secado para suela de zapatos. Expedientes: Acta MARE 073: 
940/2015.

Nicolás Agustin Ritacco, Subsecretario, Subsecretaría de Asuntos Políticos.

e. 16/03/2023 N° 16234/23 v. 16/03/2023
#F6821623F#
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 Convenciones Colectivas de Trabajo

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 129/2023

DI-2023-129-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 10/02/2023 

VISTO el EX-2020-45940885- -APN-MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2022-484-APN-
ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 5 del IF-2020-60399686-APN-DGD#MT del expediente de referencia, obran las escalas 
salariales que integran el acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado bajo el Nº 1194/22, 
celebrado por el SINDICATO DE TRABAJADORES DE INDUSTRIAS DE LA ALIMENTACIÓN en representación de 
los trabajadores y la empresa McCAIN ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, y ratificado por la FEDERACIÓN DE 
TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DE LA ALIMENTACIÓN en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de 
Empresa Nº 1367/14 ¨E¨, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que preliminarmente se advierte que transcurrió más de UN (1) año entre la fecha (09/09/2020) de celebración del 
acuerdo y la fecha (15/03/2022) de su homologación; sin embargo en la Resolución de homologación se encomendó 
evaluar la procedencia de establecer los promedios de las remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los 
topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico, al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por su similar DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por la RESOL-2022-484-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº  1194/22, conforme a lo 
detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2023-15806789-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante 
de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante. Posteriormente, procédase a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 16/03/2023 N° 16047/23 v. 16/03/2023

#I6820771I#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 131/2023

DI-2023-131-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 13/02/2023 

VISTO el EX-2022-106302635- -APN-DGDYD#JGM del Registro de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, 
la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2023-153-APN-ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en las página 4/7 del RE-2022-106619159-APN-DTD#JGM del EX-2022-106302635- APN-DGDYD#JGM obran 
las escalas salariales que integran el acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado bajo 
el Nº 138/23, celebrado por la UNION TRANVIARIOS AUTOMOTOR (U.T.A.) y la ASOCIACION ARGENTINA DE 
EMPRESARIOS DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR (AAETA), la CAMARA EMPRESARIA DE AUTOTRANSPORTE 
DE PASAJEROS (CEAP), la ASOCIACION CIVIL CAMARA ARGENTINA DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE 
PASAJEROS y la CAMARA EMPRESARIA DE TRANSPORTE INTERURBANA EN JURISDICCION NACIONAL DE 
PASAJEROS (CELADI), en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 460/73, conforme lo dispuesto en la Ley 
de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en la referida Resolución también se dispuso evaluar la procedencia de establecer los promedios de las 
remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por su similar DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado del 
acuerdo homologado por la RESOL-2023-153-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 138/23, conforme a lo detallado 
en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2023-16198158-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante de la 
presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 16/03/2023 N° 16050/23 v. 16/03/2023
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 123/2023

DI-2023-123-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 09/02/2023 

VISTO el EX-2020-67948540- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2020-1603-APN-
ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/6 del RE-2020-67948266-APN-DGD#MT y en la página 1 del RE-2020-67948434-APN-
DGD#MT del EX-2020-67948540- -APN-DGD#MT obran el acuerdo y sus correspondientes escalas salariales 
homologados por la Resolución citada en el Visto y registrado bajo el Nº 1947/20, celebrado por el SINDICATO 
DE EMPLEADOS TEXTILES DE LA INDUSTRIA Y AFINES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (SETIA, por la parte 
sindical, y la FEDERACIÓN ARGENTINA DE LA INDUSTRIA DE LA INDUMENTARIA Y AFINES (FAIIA), por la parte 
empleadora, en el marco de los Convenio Colectivo de Trabajo de Nº 501/07, conforme lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en la referida Resolución también se dispuso evaluar la procedencia de establecer los promedios de las 
remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en relación a ello, corresponde aclarar preliminarmente que las presentes actuaciones fueron remitidas al área 
técnica encargada, de efectuar la evaluación encomendada por la Resolución homologatoria, en enero de 2023 
según surge de la PV-2023-09245877-APN-DNL#MT.

Que anteriormente por el dictamen IF-2021-26594595-APN-DNRYRT#MT, se indicó a las partes que debían 
presentar nuevamente las escalas salariales correspondientes al referido Acuerdo N° 1947/20, ya que según se 
indica en dicho dictamen las obrantes en el RE-2020-67948434-APN-DGD#MT resultaban prácticamente ilegibles.

Que en cumplimiento de lo indicado, la parte empleadora acompañó las escalas salariales completas 
correspondientes al citado Acuerdo Nº 1947/20, que lucen en la página 1 del RE-2021-47793887-APN-DGD#MT.

Que finalmente y recién en la fecha ut supra indicada, las actuaciones fueron remitidas al área técnica correspondiente 
la que emitió el informe técnico IF-2023-15154588-APN-DNRYRT#MT, al cual se remite en orden a la brevedad, 
donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para el cálculo del promedio mensual de 
remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que es pertinente señalar también que ya han sido fijados oportunamente, los topes indemnizatorios 
correspondientes a los Acuerdos N°  3561/22 y Nº  1644/21 celebrados por el SINDICATO DE EMPLEADOS 
TEXTILES DE LA INDUSTRIA Y AFINES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (SETIA) y la FEDERACIÓN ARGENTINA 
DE LA INDUSTRIA DE LA INDUMENTARIA Y AFINES (FAIIA) con fecha de entrada en vigencia posterior al que se 
determina en la presente.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por su similar DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por la RESOL-2020-1603-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 1947/20, conforme a lo 
detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2023-15152499-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante 
de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registren los importes promedio de las remuneraciones fijados por este 
acto y los topes indemnizatorios resultantes. Posteriormente, procédase a la guarda correspondiente.
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ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 16/03/2023 N° 16032/23 v. 16/03/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 124/2023

DI-2023-124-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 09/02/2023 

VISTO el EX-2020-13739039- -APN-DGDMT#MPYT del registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y 
TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2023-26-APN-
ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 3 del IF-2020-13779720-APN-MT del EX-2020-13739039- -APN-DGDMT#MPYT obran las escalas 
salariales que integran el acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado bajo el Nº 82/23, 
celebrado por el SINDICATO ARGENTINO DE FARMACÉUTICOS y BIOQUÍMICOS y la CONFEDERACIÓN 
FARMACÉUTICA ARGENTINA, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 707/15, conforme lo dispuesto 
en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que preliminarmente se advierte que transcurrieron casi 3 (TRES) años entre las fechas de celebración del acuerdo 
(27 de febrero del 2020) y la fecha en que fue homologado (05 de enero de 2023); sin embargo en la Resolución 
de homologación se encomendó evaluar la procedencia de establecer los promedios de las remuneraciones para, 
en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por su similar DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado del 
acuerdo homologado por la RESOL-2023-26-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 82/23, conforme a lo detallado 
en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2023-15281002-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante de la 
presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 16/03/2023 N° 16033/23 v. 16/03/2023
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 127/2023

DI-2023-127-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 10/02/2023 

VISTO el EX-2023-03165330-APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2023-72-APN-
ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 3 del RE-2023-03165215-APN-DGD#MT del EX-2023-03165330-APN-DGD#MT obran las 
escalas salariales que integran el acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado bajo 
el Nº 134/23, celebrado por la UNION OBREROS Y EMPLEADOS PLASTICOS (UOYEP) y la ASOCIACIÓN DE 
FÁBRICAS ARGENTINAS DE COMPONENTES, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 751/18, conforme 
lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en la referida Resolución también se dispuso evaluar la procedencia de establecer los promedios de las 
remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por su similar DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado del 
acuerdo homologado por la RESOL-2023-72-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 134/23, conforme a lo detallado 
en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2023-15638613-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante de la 
presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 16/03/2023 N° 16039/23 v. 16/03/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 128/2023

DI-2023-128-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 10/02/2023 

VISTO los Expedientes detallados en el documento Anexo IF-2023-15774204-APN-DNRYRT#MT, la Ley Nº 14.250 
(t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, y las Resoluciones de la Secretaría de Trabajo también 
detalladas en el mismo documento, y
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CONSIDERANDO:

Que por las Resoluciones indicadas en el documento citado en el Visto, se homologaron diversos Acuerdos del 
SINDICATO UNICO DE TRABAJADORES DEL ESPECTACULO PUBLICO Y AFINES DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
celebrados con diversas empresas en el marco de sus respectivos Convenio Colectivo de Trabajo, conforme lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004), los que fueron registrados bajo los números 
que se detallan en dicho documento.

Que en las referidas Resoluciones también se dispuso evaluar la procedencia de establecer los promedios de las 
remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió el informe técnico IF-2023-15777489-APN-DNRYRT#MT, al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para el 
cálculo del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que más allá del tiempo transcurrido entre las fechas de celebración de algunos de los acuerdos precitados y las 
fechas de sus respectivas homologaciones, en dichas Resoluciones de homologación se encomendó evaluar la 
procedencia de establecer los promedios de las remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes 
previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente se dicta en cumplimiento de lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley 
de Contrato de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-
DNRYRT#MT, prorrogada por su similar DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-
301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjanse los importes promedio de las remuneraciones y los respectivos topes indemnizatorios, 
previstos en el artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivados 
de los acuerdos que se detallan en el archivo embebido que como ANEXO IF-2023-15774204-APN-DNRYRT#MT, 
forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 16/03/2023 N° 16040/23 v. 16/03/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 130/2023

DI-2023-130-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 13/02/2023 

VISTO el EX-2021-17617353- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº  14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº  20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2022-1-APN-
ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 4 de la RE-2021-17608128-APN-DGD#MT del expediente de referencia, obran las escalas 
salariales que integran el acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado bajo el Nº 199/22, 
celebrado por el SINDICATO DE TRABAJADORES DE INDUSTRIAS DE LA ALIMENTACIÓN por la parte Sindical, y 
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la Empresa McCAIN ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, ratificado por la FEDERACIÓN DE TRABAJADORES DE 
LA INDUSTRIA DE LA ALIMENTACIÓN en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 1367/14 ¨E¨, 
conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en la referida Resolución también se dispuso evaluar la procedencia de establecer los promedios de las 
remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico, al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por su similar DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado del 
acuerdo homologado por la RESOL-2022-1-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 199/22, conforme a lo detallado 
en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2023-15818306-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante de la 
presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante. Posteriormente, procédase a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 16/03/2023 N° 16046/23 v. 16/03/2023
#F6820770F#
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 Avisos Oficiales

ANTERIORES

AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO
La AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO, en el marco del proceso de regularización dominial 
llevado a cabo en el Barrio de Villa Zagala, Partido de General San Martín, Provincia de Buenos Aires, cita y 
emplaza a todos quienes se consideren con un anterior y mejor derecho sobre los inmuebles detallados en el 
anexo, para que en el plazo de QUINCE (15) días hábiles administrativos comparezcan a hacerlos valer ante la 
Dirección de Asuntos Comunitarios sita en Av. Ramos Mejía 1302, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, de Lunes 
a Viernes de 9 a 17 horas.

Nº Expediente individual Provincia Partido Barrio Nomenclatura catastral Beneficiarios

1 EX-2022-137643245- -APN-
DACYGD#AABE

Buenos 
Aires

General 
San Martín

Villa 
Zagala

Circunscripción 2 - Sección 
N - Manzana 58 - Parcela 10

Gabriel Villalba (DNI 11326379) 
y María Alejandra Vera Cristaldo 

(DNI 92602556)

2 EX-2022-137519883- -APN-
DACYGD#AABE

Buenos 
Aires

General 
San Martín

Villa 
Zagala

Circunscripción 2 - Sección 
N - Manzana 60 - Parcela 14

Victor Adolfo Villalba (DNI 
16253791) y Yanina Tamara 

Villalba (DNI 29355841)

3 EX-2022-137523722- -APN-
DACYGD#AABE

Buenos 
Aires

General 
San Martín

Villa 
Zagala

Circunscripción 2 - Sección 
N - Manzana 60 - Parcela 19

Adrian Alejandro Maddalena 
(DNI 38830986) y Ivan Diego 
Maddalena (DNI 33342164)

4 EX-2022-137526285- -APN-
DACYGD#AABE

Buenos 
Aires

General 
San Martín

Villa 
Zagala

Circunscripción 2 - Sección 
N - Manzana 60 - Parcela 28

Carmen del Valle Miranda (DNI 
16802482)

5 EX-2022-136856111- -APN-
DACYGD#AABE

Buenos 
Aires

General 
San Martín

Villa 
Zagala

Circunscripción 2 - Sección 
N - Manzana 61 - Parcela 5

Danitza Mayra Catacora 
Aramayo (DNI 94418782) y 

Gustavo Catacora Aramayo (DNI 
19012443)

6 EX-2022-137658585- -APN-
DACYGD#AABE

Buenos 
Aires

General 
San Martín

Villa 
Zagala

Circunscripción 2 - Sección 
N - Manzana 65 - Parcela 8

Claudio Alejandro Figueroa 
(DNI 20150533) y Narella Nahir 

Figueroa (DNI 45219227)

7 EX-2022-137659709- -APN-
DACYGD#AABE

Buenos 
Aires

General 
San Martín

Villa 
Zagala

Circunscripción 2 - Sección 
N - Manzana 65 - Parcela 11

Eduardo Gutierrez (DNI 92515683) 
y Nelly Elvira Matteo (DNI 

92537223)

8 EX-2022-137663014- -APN-
DACYGD#AABE

Buenos 
Aires

General 
San Martín

Villa 
Zagala

Circunscripción 2 - Sección 
N - Manzana 66 - Parcela 6

Mirta Ofelia Fernandez (DNI 
5075945)

9 EX-2022-137665204- -APN-
DACYGD#AABE

Buenos 
Aires

General 
San Martín

Villa 
Zagala

Circunscripción 2 - Sección 
N - Manzana 66 - Parcela 10

Maria Cristina Panelo (DNI 
6032585)

10 EX-2022-137440063- -APN-
DACYGD#AABE

Buenos 
Aires

General 
San Martín

Villa 
Zagala

Circunscripción 2 - Sección 
N - Manzana 74 - Parcela 6

Analía Paula Zubiaguirre (DNI 
29580119)

11 EX-2022-137435088- -APN-
DACYGD#AABE

Buenos 
Aires

General 
San Martín

Villa 
Zagala

Circunscripción 2 - Sección 
N - Manzana 76 - Parcela 1

Jorge Alberto Ortiz (DNI 
13995312) y Maria Elena Hidalgo 

(DNI 16124600)

12 EX-2022-137606504- -APN-
DACYGD#AABE

Buenos 
Aires

General 
San Martín

Villa 
Zagala

Circunscripción 2 - Sección 
N - Manzana 78 - Parcela 16

Veronica del Carmen Osuna (DNI 
16498140)

13 EX-2022-137614296- -APN-
DACYGD#AABE

Buenos 
Aires

General 
San Martín

Villa 
Zagala

Circunscripción 2 - Sección 
N - Manzana 79 - Parcela 2

Vilma Feliciana Sanchez Perez 
(DNI 94009223)

14 EX-2022-137615095- -APN-
DACYGD#AABE

Buenos 
Aires

General 
San Martín

Villa 
Zagala

Circunscripción 2 - Sección 
N - Manzana 79 - Parcela 3 De la Cruz Amarilla (DNI 5908262)

15 EX-2022-137617230- -APN-
DACYGD#AABE

Buenos 
Aires

General 
San Martín

Villa 
Zagala

Circunscripción 2 - Sección 
N - Manzana 79 - Parcela 6

Miguel Angel Acosta (DNI 
13926653), Maria Estela Burgos 
(DNI 12553887) y Malena Analia 

Gonzalez (DNI 36153514)

16 EX-2022-137620746- -APN-
DACYGD#AABE

Buenos 
Aires

General 
San Martín

Villa 
Zagala

Circunscripción 2 - Sección 
N - Manzana 79 - Parcela 9

Maria del Carmen Schauman (DNI 
5136845)

17 EX-2022-137622579- -APN-
DACYGD#AABE

Buenos 
Aires

General 
San Martín

Villa 
Zagala

Circunscripción 2 - Sección 
N - Manzana 79 - Parcela 12

María Esther Videla (DNI 
10206963)

Federico Ezequiel Pogliano, Coordinador, Dirección de Asuntos Comunitarios.

e. 14/03/2023 N° 15246/23 v. 16/03/2023

#I6819401I#

#F6819401F#
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BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días hábiles bancarios al 
señor MARTIN ALEJANDRO ROMERO (Documento Nacional de Identidad N° 24.197.860) para que comparezca 
en la Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario, sita en Reconquista 266, Edificio Reconquista 250, Piso 
6°, Oficina “8601”, Capital Federal, a estar a derecho en el Expediente N° 381/183/22, Sumario N° 7774, que se 
sustancia en esta Institución de acuerdo con el artículo 8° de la Ley del Régimen Penal Cambiario N° 19.359 (t.o. 
por Decreto N° 480/95), bajo apercibimiento de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín 
Oficial.

María Suarez, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Laura Vidal, Analista Sr., Gerencia 
de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 13/03/2023 N° 14917/23 v. 17/03/2023

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días hábiles bancarios al 
señor Nicolás Creixent (Documento Nacional de Identidad N° 30.593.773) para que comparezca en la Gerencia 
de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario, sita en Reconquista 266, Edificio Reconquista 250, Piso 6°, Oficina 
“8601”, Capital Federal, a estar a derecho en el Expediente N° 381/212/22, Sumario N° 7782, que se sustancia en 
esta Institución de acuerdo con el artículo 8° de la Ley del Régimen Penal Cambiario N° 19.359 (t.o. por Decreto 
N° 480/95), bajo apercibimiento de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Veronica Favale, Jefa, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - María Gabriela Bravo, Analista 
Coordinador, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 13/03/2023 N° 14999/23 v. 17/03/2023

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
El Banco Central de la República Argentina, comunica que -mediante la Resolución N° 05 del 03/03/2023- la 
Subgerencia General de Cumplimiento y Control de este Banco Central de la República Argentina, dispuso declarar 
la extinción de la acción penal cambiaría por fallecimiento en relación al señor MIGUEL ÁNGEL BENAVIDEZ (D.N.I. 
N° 36.726.710), en los términos del artículo 59, inciso 1º del Código Penal de la Nación y archivar el Sumario en lo 
Cambiario N° 7701, Expediente N° 381/50/22. Publíquese por 5  (cinco) días en el Boletín Oficial.

Cristian Feijoo, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Paula Lorena Castro, Analista 
Coordinadora, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 15/03/2023 N° 15491/23 v. 21/03/2023

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina cita y emplaza al señor Marcelo Fernando LUCERO (D.N.I. N° 24.473.310) 
para que dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles bancarios comparezca ante la Gerencia de Asuntos Contenciosos 
en lo Cambiario (horario de 10 a 13 hs.), sita en Reconquista 250, piso 6º, oficina 8602, de la Capital Federal, tome 
vista y presente su defensa en el Sumario Cambiario Nº 7816, Expediente Nº 381/295/22, caratulado “LUCERO 
MARCELO FERNANDO”, conforme los términos del artículo 8 de la Ley N° 19.359, bajo apercibimiento de declarar 
su rebeldía en caso de incomparecencia.

Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Cristian Feijoo, Analista Sr, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Paula Lorena Castro, Analista 
Coordinadora, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 15/03/2023 N° 15744/23 v. 21/03/2023

#I6818569I#

#F6818569F#

#I6818651I#

#F6818651F#

#I6819646I#

#F6819646F#

#I6820469I#

#F6820469F#
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BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
El Banco Central de la República Argentina intima a la señora Carla Natalia DEL VALLE ENE (D.N.I. N° 26.013.420) 
para que dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles bancarios comparezca en la GERENCIA DE ASUNTOS 
CONTENCIOSOS EN LO CAMBIARIO, sita en Reconquista 250, piso 6º, oficina 8601, Capital Federal, en el 
horario de 10 a 13, a tomar vista y presentar defensa en el Sumario Cambiario Nº 7756, Expediente Nº 381/147/22, 
caratulado “Carla Natalia DEL VALLE ENE”, que se le instruye en los términos del artículo 8 de la Ley N° 19.359, 
bajo apercibimiento en caso de incomparecencia, de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el 
Boletín Oficial.

Paola Castelli, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Laura Vidal, Analista Sr., Gerencia 
de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 15/03/2023 N° 15755/23 v. 21/03/2023

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EDICTO

El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL, con domicilio en Av. Belgrano Nº 1656, 
Capital Federal, notifica que en mérito a lo establecido por las Resoluciones del I.N.A.E.S. se ha ordenado instruir 
sumario a la entidad: COOPERATIVA DE VIVIENDA, CREDITO Y CONSUMO “LA RIBERA” LDA., Matricula. 23.716; 
designándose a la suscripta Instructora Sumariante.

De acuerdo a las normas en vigor, se fija un plazo de DIEZ (10) días con más los ampliatorios que por derecho 
correspondan en razón de la distancia para aquellas entidades fuera del radio urbano de la Capital Federal, para 
que presenten los descargos y ofrezcan las pruebas que hagan a su derecho (art 1º inc.f) de la Ley Nº 19.549), 
que comenzará a regir desde el último día de publicación. Se notifica además que dentro del mismo plazo deberá 
constituir domicilio legal bajo apercibimiento de continuar el tramité sin intervención suya, de sus apoderados o 
de su representante legal (Arts.19, 20, 21 y 22 del Decreto Reglamentario Nº 1759/72 (T.O. 1991). Se hace saber 
a que, de no ser desvirtuadas las mentadas imputaciones de las resoluciones mencionadas, podría recaer la 
medida prescripta en el Art. 101 inc. 3) de la Ley Nº 20.337, consistente en el RETIRO DE AUTORIZACION PARA 
FUNCIONAR.

El presente deberá publicarse por TRES (3) días en el Boletín Oficial, de acuerdo a lo dispuesto en el Art. 42 del 
Decreto Reglamentario Nº 1759/72 (T.O 1991) FDO: Dra. Melina Guassardo. Instructora sumariante.

Melina Guassardo, Instructora Sumariante, Coordinación de Sumarios a Cooperativas y Mutuales.

e. 14/03/2023 N° 15315/23 v. 16/03/2023

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EDICTO

El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL, con domicilio en Av. Belgrano Nº 1656, 
Capital Federal, notifica que en mérito a lo establecido por las Resoluciones del I.N.A.E.S. se ha ordenado instruir 
sumario a la entidad: “COOPERATIVA AGROPECUARIA PIRANE LDA., Matricula. 31.508; designándose a la 
suscripta Instructora Sumariante.

De acuerdo a las normas en vigor, se fija un plazo de DIEZ (10) días con más los ampliatorios que por derecho 
correspondan en razón de la distancia para aquellas entidades fuera del radio urbano de la Capital Federal, para 
que presenten los descargos y ofrezcan las pruebas que hagan a su derecho (art 1º inc.f) de la Ley Nº 19.549), 
que comenzará a regir desde el último día de publicación. Se notifica además que dentro del mismo plazo deberá 
constituir domicilio legal bajo apercibimiento de continuar el tramité sin intervención suya, de sus apoderados o 
de su representante legal (Arts.19, 20, 21 y 22 del Decreto Reglamentario Nº 1759/72 (T.O. 1991). Se hace saber 
a que, de no ser desvirtuadas las mentadas imputaciones de las resoluciones mencionadas, podría recaer la 
medida prescripta en el Art. 101 inc. 3) de la Ley Nº 20.337, consistente en el RETIRO DE AUTORIZACION PARA 
FUNCIONAR.

El presente deberá publicarse por TRES (3) días en el Boletín Oficial, de acuerdo a lo dispuesto en el Art. 42 del 
Decreto Reglamentario Nº 1759/72 (T.O 1991) FDO: Dra. Melina Guassardo. Instructora sumariante.

Melina Guassardo, Instructora Sumariante, Coordinación de Sumarios a Cooperativas y Mutuales.

e. 14/03/2023 N° 15316/23 v. 16/03/2023

#I6820480I#

#F6820480F#

#I6819470I#

#F6819470F#

#I6819471I#

#F6819471F#
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